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INTRODUCCION 

La salubridad ha sido un aspecto que siempre ha preocupado a la 
humanidad entera, aún considerando que fue y ha sido indispensable y 

necesaria a obedecer a intereses internacionales. a fomentar y orga
nizar órganos a nivel mundial, que se dediquen a la .investigación -
cientffica, para prevenir epidemias; y reforzar el Servicio de Sani
dad, así como para el Control Estadístico Sanitario·; ya que se ha -
sustentado en les últimos tiempos que el derecho a la salud son der~ 
ches humanos que constituye un principio básico de Ja Organización -
de las Naciones Unidas y como la carta no hace anunciamiento especí
fico de los derechos humanos, la Declaración viene a complementarla
Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos que contienen les dere 
ches civ.i les. pclfticcs. eccncmfcos y sociales. fue concebida cerno -
una marca a la cual llegar más adelante. ya que ella misma se autcc~ 
li ficó cerne "Ideal común per el que t:dcs les puebles y nacienes de
ben esferzarse'!, y fue elle precisamente le que permitió que fuera -
aceptada sin mayor discusión. 

El preblema de la salud en el campe internacional ha quedado plasma
do en les más importantes documentes. Nadie duda ya que el mun
do considera la sanidad como un terrene digne de atencidn y pcsible
de solución. 

La sociedad de naciones fue la primera en ccnsangrar la lucha c:ntra 
las enfermedades en el Jl.partad::: "F" del Jlrtfculc 23 a reserva. y de
confcrmidad con las dlspcsici:nes de l:s c:nvenics internacionales.
existentes en la actualidad que se celebren en le sucesivo, les miem 
bres de la sociedad. 



Se esforzar~n para adoptar las medidas de :rden internaci~nal para -
evitar y combatir las enfermedades. 

La carta de' las Naciones Unidas. en su Prtfculc 55, ampli~ la pr:m::
cidn internacional para t:dcs l:s pr:blemas sanitarics: c:n el pr:pf_ 
sito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias
para las rP.l~cicnes pacfficas y amistosas entre las naciones, basa
das en el respeto al principie de la igualdad de derechos y al de la 
libre determinación de les puebles, La Organización Prcmcvedcra. 

La solución de problemas internacionales de car~cter económico, sc-
cial y sanitario y de otros problemas conexos; y la cooperación in-
ternacicnal en el orden cultural y educativo. 

Ne existe, sin embargo, ningún d:cument:: internacional en el que in
forma tan clara y precisa se combine el interés particular c::n el in 
terés social. come en la Declaraci~n de les Derechos Human:s. 

Este Código aprobado por tedas las naciones civilizadas pcr efecto -
de la última guerra. vine a significar al hombre y a t::d::s les prc-
blemas· nacionales e internacionales, abriendo para él, camine que le 
permitan en un futuro prxcim:: alcanzar les ideales de justicia s:--
cial. 

El derecho a la salud se expresa en el Prtfcul:: 25. haciend:: menci·~n 
de alg_una de ellas que se relaci:nan y se mencicnan. 

I. Teda persona tiene derecha a un nivel de vida adecuads que le -
asegure; asr come a sus familiares. la salud y el bienestar y -

en especial la alimentación. el vestido, la vivienda. la asís--
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tencia médica y les serv1c1es sociales necesarios; tiene asf -
mismc, derecho a les segures en cas: de desempleo, enfermedad.
invalidez, viudez y otros casos de pérdida de sus medios de sub 
sistencia pcr circunstancias independientes de su voluntad. 

II. la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asiste!!_ 
cías especiales. Todos los niños nacidos de matrimonio n --
fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social. 

Ne obstante. sesenta y un estados ceincidieron al aprobar la Consti
tu--16n de la Organizaci6n Mundial de la Saiud, que "la salud es un -
estado de complete bienestar f!sico, mental y sccial y ne selamente
Ia ausencia de afecciones o enfermedades. De acuerde ccn esta -
idea, el derecho a la prctecci6n de la salud tendrfa cerne objete --
principal garantizar el accesc a los servicies que permitan el mante 
nimientc e restauracidn de dicho bienestar. 

El derecho a la prctecci6n de la sa .. lud está vinculado, por su crfgen. 
al derecho asistencial y al de seguridad social. 

la asistencia constituye una de las primeras expresiones de s~lidari 
dad social para aligerar les efectos de la indigencia. La asisten
cia se manifiesta en el sene familiar y en teda la sociedad a través 
de actes de instituciones e entidades privadas, religiosas y del Es
tado. En ei primer caso, su acci6n se funda en la solidaridad fra 
terna! e de parente~co; en el segunde, en la caridad y en el tercero 
constituye una actitud solidaria del Estado frente a la indigencia -
social. 

En México Colonial, hube di verses ordenamientos legales, entre los -
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que se puedan citar de la Ciudad de Méxic:. la Reccpilaci'.'..n de Leyes 
dG Indias y la Nueva Recuperaci'.'.n.de Leyes de Indias. que regular~n

actividades relacicnadas ccn la salud humana, tales cerne el ejerci-
cic de la mediciha. la cirugía, la botánica, etc. En esta épcc·
se integró el Prctcmedicatc que cerne dnica autoridad en materia de -
salubridad, teniendc una amplia ccmpetencia, ya que vigilaban que se 
cumplieran las disposiciones de carácter sanitario, en las que se e!:!_ 
centraban algunas específicas para cuidar que les alimentes y bebí-
das estuvieran en buen estado. Esta Institución fue substituída
en el añc de 1831 por la Facultad Médica del Distritc Federal, y es
ta a su vez pcr el Ccnsejc Supericr de Salubridad del Departament: -
de Méxicc en año de 1841. 

En la segunda mitad del siglc pasadck debidc a la pujanza de l:s hcm 
bres de la ciencia médica, proliferé' la emccién de reglament:s sani
tarios. que contribuyeren el antecedente inmediato de les Cédig:s S~ 
nitarios de 1891, 1894 y 19~. Destac'.'. el Dcctcr Eduard: Liceaga. 
quién luche asiduamente porque al ampare de la fuerza de la ley se -
prctegiera la salud pdblica del país. 

i..a experiencia de Méxicc en aspcct:s jurfdic~s sanitari::s es bastan
te amplia, perc'lcsantecedentes ne han sid: debidamente apr:vechad:s 
pues si se hiciera una evaluacién de éstcs.ccm:; en la actualidad se
ha ventdc pretendiendc ccn el cbjetc de integrar.una más adecuada Le 
gislaci6n que hiciera posible una mejer crganizacién de administra~
cién sanitaria. 

Existen en la actualidad much:s crdenamient:s legales sanitari:s. 1:
que ha dadc existencia a una rama de la ·Ciencia Jurídica, c:mc l~ es-
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el Dereche Sanitario, pudiendc mencicnar algunos de les crdenamientcs 
que se citan cen el tema de Tesis, cerne sen la Ley General de la Sa-
lud, Ja Ley General de Protección al C nsumidcr, etc. Los estudic
ses del dereche pece se habfan preocupado por ésta materia, quizá pcr 
es; se deba la anarqufa que se observa en las legislaciones sanita--
ri.:,, anteriores, pues en la actualidad se ha viS.tc la necesidad de -
darle un interés, en cuanto a su técnica jurfdica, asf cerno a su tra~ 
cendencia secial, en tanto que repercute a_ diferentes grupos sociales 
pues el centre! sanitario de bebidas cerrespcnde hacerla. Tantc a 
L:. jurisLas cerne a L;, pr:.;fesicnales dE: las ciencias de la higiene y 
s:ci~lcgcs. que se han venidc preecupand:.; p:r actualizar la citada !~ 

gilacién, cerne en la actualidad se intenta cbtener resultad:s que ·des 
de el punte de vista del derecho deberán legrarse. 

La Direccién General de Centre! Sanitari: de Bienes y Ser"vicics, es -
una de las Direcciones Generales con que actualmente cuenta la Secre
tarfa de Salud, antes Secretarfa de Salubridad y ft._sistencia, la que -
es competente para controlar sanitariamente y practicar inspecci:nes
scbre la preparacién, ·pcsesi::'.n, us:·, suministre, maneje, imp:rtaci'."n, 
expcrtacién, circulacién, pr:paganda, etc., de las bebidas alc:h:li-
cas y NO alcchélicas, que;·ccmprenden en el términ::; genérico de alime!!_ 
tes y bebidas alcehélicas y NO alc:hélicas, cerne le sen las bebidas y 
similares, per le que, si bien es cierto que dicha Direccién General
tiene plenas atribucienes para vigilar el cumplimiento de la Ley Gene 
ral de Salud y demás reglamentes en Ja materia. 

Por la amplitud de competencia que tiene la Direccién General mencio
nada y debido a que, en Ja práctica ne se entiende é~ta, nos interesa 
desarrollar algunos puntes, tante del punte de vista ~cciclégicc,,co
mc de centre! sanitaric, que n:s parecen importantes, cerne el regis--
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trc sanitaric de bebidas, la publicidad, las medidas de 5eguridad y -
hasta ciertc punte de vigilancia, asf cerne 5US ccn5ecuencias scciales 
pe líticas y económicas que envuelven y repercuten en muchas ccasicnes 
en el Sene F.amiliar, en la educación de les hijcs, en la familia, y -

en la clase trabajadcra, en este análisis se persigue el prcp6s!tc d0 

expl icarlcs y que sean más accesibles a les interesad:::s que tengan e~ 
nccimientcs especfficcs en Ja materia. Es el derechc de la s:cie
dad el que marca el pase de la Pdministraci~n Pública rcr le que pri
mcrdialmente hay que ccn2cer les crdenamientcs legales a que debe ap~ 
garse la Direcci6n General de referencia, p:rque su cbservaci:n es !~ 

báse de una mejor y legal administrad'.'.n sanitaria. 
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CAPITULO PRIMERO 

I. LA SALUD PUBLICJl 
=======~======== 

1.1 JlNTECEDENTES HISTORICOS DEL DERECHO SANITARIO EN MEXICO. 

" Los grandes acontecimientos hist6riccs que sobreviven en el
discurrir de la existencia de les puebles. ne sen. en forma alguna
hechos espor~diccs. meros accidentes, sine resultantes fencrnen:l~g.!_ 

ces de las mCltiples fuerzas, c~nccidad unas, ne bien sabidas: es
tudiadas otras, que operan sobre el cuerpo social. 

La idea de sociedad, implica necesariamente la vida, de ahf"la imp~ 
sibilidad de admitir que tales hechos hist~ric:s puedan ~er c:nsid~ 

rades cerne producto de Ia generaci~n espcnt~nea, la idea del prese~ 

te supene antecedentes y causas, y este, es aplicable a tedas las -
manifestaciones sociales. 

La Independencia a la Revolución ~~xicana sen, asf mismo, obligadas 
resultantes de rnaltiples fuerzas de variada significación actuandc
scbre la sociedad nuestra. Les magnos acontecimientos son un en 
cadecirniento de sucesos que '-iene como punto de partida el afio 1810, 

en di recta relación con los anteriormente ocurridos; ellos son fa-
ces de un solo procese en el que se advierte la continuidad y evc)u 
ci C"n. 

Pcr tales rn:::tivcs, la his1.::ria de la salubridad en México, en les -
peri 6dcs correspondientes a la lndependenci a y la Revc luci ~n de ---
1910 y al igual que éstes, sen p:::rclcnes, partes de esa curva pa_ra-



bélica que se inicia en la vivienda del Shaman. sacerd~te : médic.. 
cultura mexicana. arcaica e preclásica y llega hasla el presente. ~ 

cfreciendc una tendencia ascendente de mejcramient: y superaci:n. -
graduales y'ccnstantes. 

En tal virtud, al referirncs a ese prccesc culturl ala salud públi
ca, conforme al decir de nuestros viejos e ilustres higienistas, no 
tenemos más remedie que echar una mirada al pasado para, en fcrma -
resumida, recordar todo lo que representó antecednete y causa desde 
las culturas prehistóricas en adelante". (1). 

En el año de 1325 de nuestra era, ciento sesenta y siete añcs antes 
del descubrimiento de Pmérita pcr Ccldn, una crganizacidn sccial -
llamada Los Mexi, sentaban las bases de un estadc que pcr su privi
legiada situatidn geográfica habría de c:nvertirse en el discurrir
del tiempo en el famcsc Imperio Pzteca. 

Es decir, que Les Mexi sen pertenecientes a les Nahcas, sientan las 
bases de un estad::: en el terri t:ric que hcy ::cupa nuestra capital.
haciéndc lc porque encentraren el lugar del Tunal y encima del cual
estaba el Pguila ccn las alas extendidas, después de una pr:l:ngada 
peregrinación pcr el territ:.;ri:: de nuestr::: país; de lc. anteri:r c:
legimcs que era un pueble netamente teísta, que al evcluci::nar se -
convertiría en el Imperic Pzteca, h::y Distrit:: Federal. 

(1) J .. Plvarez Pmézquita, M.E., Bustamante, P.L. Picase, F.F. d,el
Castillc. Histeria de la Salubridad y de la Psistencia en Mé
xico. ·Tomo I. Editada por la Secretarfa de Salubridad y P.sis-
tencia. Talleres Gráficos de la Nación. Edición Unica. Méxicc-
1960 Pags. 19,27. 
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Los Mexi, establecidos en la zona del Valle de México, un lugar que 
se ccntitufa por pequeñas islas, carrizales de los lagcs del lugar
se vieron en la necesidad de ad::ptar terrenc, con el afan de ampliar. 
las islas y asf legrar un terrenc mas habitable en el lagc, prcpcs.!_ 
te realizado a base de perseverancia, erigiendo una de las ciudades 
mas hermosas de la historia pre-hispánica de Pmérica, la Gran TeH;~ 
nochtitlan, con majestuosos edificios de adobe. 

"En su·evoluci6n, Los Mexi, vivieron en cabañas de carrizo, su ali-
mentaci:5n paupérrima, al igual que su vestido, sltuaci6n que logra
ron sup~rar hasta el pleno desarrcl le y flcrecirnielíto de su cultura 
la cual, conforme avanzaba, mejoraba su morada, alimentaci6n y, en
genera 1, su forma de vi da pero siempre muy mode_sta. Perdurando
el culto a les dieses entre otros, Quetzalcoatl, Tezcatlipcca, etc., 
y fomentando el embellecimiento de su ciudad con jardines de ornato: 
enccntrandose antecedentes de herbolaria ya que clasificaban plan-
tas curativas entre las que se pueden citar "El Palancapatli", uti
lizada centra las ulceraciones; _"El..Yalcpatli ", para tratar enfer~ 
dades cardíacas; es decir, habfa interés por cembatir las enfermedi! 
des que hacfan estragos en la salud del pueblo azteca, le que se ~
justifica con el estudie de las cualidades curativas de las plantas. 
señaiandose el Codigo Badiana come muestra de esa preccupaci~n" (2) 

" Estil cultura tuve interés p::r contar c::n agua limpia para el us:.
de la colectividad, realizando :bras de drenaje a base de canales -
con el iin de obtenerla; acueduct~s que abastecfan la Ciudad y desa 
tejaban las aguas cuando éstas estaban sucias. Mctclinfa, en --

(2) ldem. Pag. 27 
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sus "Memcriales", escribi:'." s:bre la limpieza y aspect: de Ja urbe
azteca diciendo: "estaban tan limpias y barrida5 ledas sus calles
y calzada5 de esta gran ciudad que ne había cesa con que tr:pezar". 
e5 decir, sé encuentra una limpieza que seguramente beneficiaba la 
salud del pueble, en pre de la higiene pública". (3) 

Al lado de esta gran cultura azteca, cabe hacer menci=n de la cul
tura Maya, que alcanzó un gran desarrcllc en el sureste de! país. 

"Amba5 erganizaciones, cerne la maycrfa de las culturas prehispéni
cas. prefesaban una idel::l::gfa de tipc te:J:gica, en virtud de la
medicina se ccncebfa c:m: algc mégic:, s:brenatural, empleand: l:s 
valeres religiosos, l::s prcpi·:s de la magia blanca y negra, y l:s
científiccs que fueran accrdes c:n tal c:ncepci6n; sient: éste un
punte de referencia para reflejar el grad:: de cultora que les cil~ 
des pueblos habían legrado. Destacando que el pueble azteca a_!_ 
canz6 un alto grade de desarrelle, pues contaba con institucicne5-
educativas cerne le fueren "El Calmecac", monasterie para la educa
ción de los aztecas principale': "El Telpcchcalli", academia mili
tar popular, instituciones que ncs dan idea de su grandl:sidad. 

En 5U evcluci6n ambas culturas, entre etrcs obstéculos, tuvieren -
que.sobreponerse a epidemias, que dado el elevado fndice de morta
lidad disminuían notablemente su pcblaci·~n; a :tres pr::blemas c::m:: 
las inundaciones que ne permitían la siembra de les camp:::s cultivi!_ 
bles y malograban las ccsechas, ccasi:nandc que se padeciera ham~
bre. De la lectura del "Pepcl Vuh", de los libres del "Chilam-

(3) Idem. Pag .29 
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Balam", en los que se relata la desaparicidn de les pueblos a cau
sa de las epidemias, puede c:legirse que Ja explicaci:n de dichas
epidemias era de car.kter te:::l~gicc, c:::mc se nct~ antericrmente~ (4) 

"En abril de 1519, pisa tierras de México el ccnquistadcrespañ::i:.:: 
Hernán Cortés, desembarcando frente a la ista de San Juan de Ulúa, 
comandando a 900 h:::mbres, contando scldadcs españoles, marinercs,
indfgenas cubanos, esclavos y civiles. Y a referencia de Ber-
nal Dfaz delCastillo, el ejército previste de ballestas, mosquetes, 
cabal les y piezas de artillerfa en mal estado. Por circunstan--
cia~ epid~micas que ccasic.nat.:n la pérdida de elementos, lo:, ~Ape-
dicicnarios se vieren obligados a buscar, al norte del Gclfo de ~ 
xico otro lugar más propicie para desembarcar, menos insalubre que 
el primero, ya que pensaron que ésta fue Ja causa de la epidemia;
enccntrando un lugar que pcr sus densos bosques y numerosos arre-
yes de agua clara, Hernán Cortés llamo "Villa Rica de la Veracruz" 
estableciendo de inmediato un ayuntamiento ccn sus respectivos fu~ 
cicnarics, el cual necesariamente ~uve que ser a semejanza de lcs
españcles, para posteriormente internarse en el territoric, ini--
ciandc la conquist.J de México". ('5) 

"En el recorrido de la Vil la Rica de Ja Veracruz a la Gran Ten:ch
titlan, según datos de la obra de Bernal Dfaz delCastillc y Fray -
Bernardinc de Sahagún, di versar epidemias atacaren tant: a les e~
pedicionarics, cerno a l::s lugareños, citándose la viruela. el tif~. 
la influenza y el sarampién c:m~ algunas de las enfermedades iden
tificadas; causánd~se un efec~: psic:l:gic: entre les naturales.--

(4) 

(5) 

Idem. 
Idem. 

Pag. 30 
Pag. 39 y 40 
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que fue en parte un elementc que ayudé al éxitc bélic: de Hernán
Ccrtés" (6). 

"Para el añc de 1521, establecid: el sitie de Tencchtitlán p::r -
Hernán Ccrtés, cafdc el imperic azteca la ciudad, cede de esta -
cultura, quedé en muy mal estad:, semidestrufda p:r las batallas. 

Ya quedad: establecid: en C:y:acán el primer ayuntamient: de la -
ciudad de Méxicc, Hernán Ccrtés crdené una traza para Ja rec:ns-
truccién de la ciudad debirl~mente delimitada; y ccm: medida sani
taria se adcptt mantener el abaste de agua potable y cerne medida
mi litar para fcrzar la rendición mand6 adobacen les caños de agua 
de Chapu 1 tepec". (7) 

"Organizado· el gobierno de la Nueva España por Cédula Real de 1548, 

se nombra a la ciudad como "La Muy Noble", insigne y muy leal ci!:!_ 
dad de México lirnitandc la pclftica·municipal de España y se ad::.e_ 
tan las famosas ordenanzas municipales, en cuyc articulado, ade-
más de encontrarse normas relativas al regulamient:: de la c::nvi-
vencia ciudadana, se encuentran dispcsici:nes de interés sanita-
ric a la altura de les c::nccirnient:::s médic:s de la ép:ca". (8. 

"Apareciendo en las Ordenanzas de la ciudad de Méxicc, impresas -
en 1983, la prchibicién de echar basura en las calles. plazas.ec! 
quías y pilas; asfmisrnc, se prchibe dejar bestias muert.as en las
calles y plazas p::r el mal :::lcr que pr:ducfan y pcrque además --
creaban insalubridad y en c:nsecuencia enfermedades a la p_·bla---

(6) 
( 7) 
(8) 

Idem. 
Idern. 
Idern. 

Pag. 42 y 43 
Pag. 50 
Pag. 52 
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cidn; dispcniendc que les lotes baldfas fueran bardead::_s, para -
evitar ia formacl6n de muladares. 

En las Ordenanzas de la ciudad de Méxic:. reimpresas en 1728, se
crdena que el Prccurad:r General debf a visitar a les prescs ccn -
la obligaci6n de cuidar que les médiccs. cirujancs y botica.ri::s -
atendieran puntualmente sus enfermedades, fi rmandc las recetas -
que, para tratar les padecimientcs de les presos, despachaba el -
bcticaric. Repite esta Ordenanza le dispuesto pcr la de 1683, 

en virtud de Que vuelve a señalar que ninguna perscna echará bas_!! 
raen las calles, plazas, ecequfas o en la pila de la ciudad, --
agregando que al que lo hiciera se le irrpondrá una sanción pecun~ 
ria de dos pesos, _cuando ne se averiguara quién lo habfa hecho, -
el vecino más cercano al lugar deb!a retirar la basura en las --
tres horas siguientes. so pena de ser multado y retirada· la basu
ra a su cesta; para los animales muertes se segura el mismo proc~ 

dimiento, perc estos debfan ser llevadcs a un muladar que se des
tinaba para el efecto, lugar ~ue era señalad: pcr les jueces de -
junta, quedando cbl! gadcs !es prcpietari ~.s de inmuebles a bardea!:_ 
les, ccn el fin de evitar se crearan muladares, se pena de expr:
piarselcs para prcpics de la ciudad". (9) 

Prgumenta Don Justo Sierra en su cbra "México, su Ev::luci~n S:---
cial", que a merced de que la ccnquista de Méxicc fue ::bra de Her 
nán Cortés y sus hombres, sin tener_direcci~n por el peder ccnst.!_ 
tutivo españcl, que ne c~n:ci~ hazaña. si n:: hasta que fue un he
chc casi ccnsumad:, siend~ aceptada p::r la C:r~na Españ:Ia c:n --

(9) Idem. Pag. 59 
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sus incenvenientes y ventajas, surgi12n_d: de este m:d·_: J:s ayunt.~ 
mientes en la Nueva España. 

"La instituci~n del Pyuntamientc en.la Nueva F~paña. se c~nstitu
ye sin bases fijas para su funcicnamientc y n~ e~ sin: much: des
pués a través de diversas cédulas reales c:m: se intenta. reglame~ 
Larla, sin cr:ganizarla sistemáticamente. rn tal virtud. l:"s -
juristas de la época tuvier:n que sujetarse a un derech:. Sui Gen~ 

ris. adcpatandc las Leyes vigentes en España para su aplicabi Ji-
dad en la Nueva España. :riginandc un des:rden en el cumplimient: 
de las leyes, por le que se realiza la reccpilacl~n de Leyes de -
Indias. a cargc del Censejc Real y Suprem: de las Indias, instit!:!_ 
te cuyc objete era especialmente el mejer gobierne de les puebles 
de Pmérica y c•.iya existencia fue ratificada ampliamente pcr Car-
les I, en el año 1524. 

"Durante los primeros años del siglo XIX en forma gratufta se va
cUna a la pobiaci~n de la nueva España, para inmunizarla de la v.!_ 
ruela, mediante la aplicación del COW-POX (póstula de vacas lech~ 

ras), mediante la técnica de brazc a brazo ya utilizada en F.urcpa 
y ccmprobada su eficacia, campaña dirigida por el Dr. Franciscc -
Javier de Balmis". ( 10) 

~En 1813, se promulga en Méxicc la Ccnstituci6n de Cádiz de 1812 y 

se establecen en algunos estados las Juntas Provinciales de Sani
dad, que ccnsti tu yen un antecedente del Ccnsej e de Salubridad". 
( 11). 

( 10) 
( 11) 

ldem. 
Idem. 

Pag. 177 
Pag. 189 
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"C::;nsumada la Independencia se estableció una repCiblica de tipc -
federal y democrática, con la Constitución Federal de 1824; en el 
año 1825 se expide un bando de polici fa y buen gobierno; en cuyo
articulado hay un indiscutible interés sanitario, por sus dispos!_ 
cienes tan especfficas para la limpieza de la ciduad, además, ncr 
maba la vida y manifestaciones de les habitantes de la ciudad de
Méxic::;" (12) 

"En 1829, se emite un Reglamento provisional de la prcpagaci~n de 
la vacuna en el Distrito Federal, que establece una junta de vac~ 
na cene! fin de propagar el flufdc vacune (anti-viruela), relaci.2_ 
nandc este reglamente can ctrc posterior de fines del mismo año -
que ordena cuidar la perpetuidad de la vacuna, haciende resp:nsa
ble de ello al Presidente del Prctcmedicatc". (13) 

"El dfa 23 de diciembre de 1830 se dictan "Prevenci:nes relativas 
al ejército de la Medicina y Cirugfa en el Distrito y Territ~ri:s 
Federales", ordenamiento que es aplicada pcr el Prct:medicat:". 
( 14). 

"Cn el añc i931 se expide la "Ley de Cesacién del Tribunal del -
Prcmedicatc". creándose en substi tuci6n "La Facultad Médica del -
Distrito Federal", a cuyo cargc se deja la elaboración del primer 
Código Sanitario y en tanto. ccn las facultades propias del PrctQ 
medicatc". ( 15) 

"El Dr. Eduardo Liceaga en 5U cbra "Mis Recuerdos de Otros· Tiem--

( 12) 
( 13) 
( 14) 
( 15) 

Idem. 
Idem. 
Iáem. 
Idem. 

Pag. 
Pag. 
Pag. 
Pag. 

196 y 206 
216 
217 
2 18 
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po!.", anota "El Con!.ejo Supericr de Salubridad ccmenz6 a funcicnar 

en 1833 cuandc se expidi6 el Primer Cddigc Sanitaric", en relacidn 

con esta cita, cabe hacer menci:'."n de que a la fecha ne 5e ha enccn 
trado ning(i¡i ejemplar del :::rdenamientc a que hace referencia el -

Dr. Liceaga, per le que les autcres de Ja materia ccncluyen en la

inexistencia de dichc dccument::, rcbusteciendc tal argument·2 c::.n -
la explicaci~n de que ese añc(1833) era diffcil expedir un :::rdena

mientc federal, toda vez que habfa pugnas entre les llamad:s fede

ralista y les centralistas, triunfandc estcs últimcs en 1836 y. en 

ccn5ecuencia, se expide la C:::nstituci ~·n de la5 Siete Le ye!.". ( 16) 

"En relación al C6digc Sanitaric, ene! añ:: 1840 se expiden "Las C.!:_ 

denanzas de la Junta Departamental". e rdenamient: de n:· e· rL· i nte

rés sanitaric, en virtud de que regula la P:·licfa Sanitaria y de-

termina en relacidn a cadáveres y cementerlc!.; di5pcniend:: que la5 

bebidas y medicamentc5 fueran de buena y bien ac:::ndici:nada cali-

dad, que en las bcticas ne se expedieran dr:gas r. medicinas que e~ 

tuvieran rancias e adulterada!:>, asfmism:::, regulaba acerca del agua 

pctalbe para Ja pcblación y señalaba una rigurosa reglamentaci~n -

para actual de les profesicnd!es de la salud pública. e!.tc ncs ha

ce pensar que el crdenamientc de que habla el Dr. Liceaga, es de-

cir, El Código Sanitario, fue éste, perc expedido en 1840 baje el

nombre que qued6 anotado". (17) 

El Protomedicato en el año 1831, es subslitufdc pcr la Facultad Mt 
dica del Distrito Federal"(18), misma que en añc de"1841, desapar~ 

ce ccn la creación del "C:::nsejc Supericr de Salubridad del Depart_?_ 
mente de Méxicc". {19) 

(16) 
( 17) 
(18) 
( 19) 

Idem. 
Idem. · 
Idem. 
Idem. 

Pag. 228 
Pag. 235 
Pag. 247 
Pag. 247 
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"Siend:: Presidente de la República Den Benitc Ju~rez, en 1871, se
expide el Reglamente de Pulques, y en el añc siguiente es expedid::: 
el Reglamento de Consejo Supericr de Salubridad, en el que señalan 
la organización, atribuciones y obligaciones de esta instituci6n,
erdenamiento trascendental, en virtud de q11e en el se regulan tan
to la existencia cerne el funcionamiento y actividades del Consejo
Superior de Salubridad, que constitufdo en un organismo técnico, -
consultivo y ejecutivo, tuvo cerno finalidad la resoluci6n y preve.!:!_ 
ci:n de les problemas sanitarios, en este ordenamiento se prescri
be que el Ccnsejc debfa presentar sus reglamentos". (20) 

11 El Ccnsejr. Supericr de ~=!ubridad, e5 n;estructu('adc en ei añc 
1879, pasande a depender directamente de la Secretarfa de Gcberna
cidn". (21) 

"P s f integrad::: e 1 Ccnsej:: Superi: r de Sa 1 ubri dad, realiza ml'.í 1 ti--
ples actividades relacionadas ccn sus atribucicnes y entre ellas -
en el año de 1881, elabcra el "Pr::_yectc de Reglament: de las F~br.!_ 

cas, industrias, dep:sitcs y dem~s-establecimientcs peligr~s:s, i.!:!_ 
salubres e inccmcd::s en el Distrit:: Federal" (22), signific.1nd::se
este crdenamient: c:m: de innegable interés sanitari~ industrial.
abarca una estricta regulaci~n en cuantc a la empresas que prcdu-
ciendc ga~es c ruidc mclestaran a la colectividad, ad:ptandc el -
sistema preventivc, es decir, que para establecer una industria -
ei·a necesari:: la anuencia del E::nsejc Superior de Salubridad, qué
Ja otrcgaba, previa satisfacción de los requisitos establecidos -
pcr el citado ordenamiento. 

(20) 
(21) 
(22) 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pag. 278 
Pag. 301 
Pag. 301 
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"Para 1883, el Ccm,ej::: Supericr dé Salubridad presenta (23) 'TI 28 

de febrerc de 1883, su Prcyectc de Organizaci:'.:n de Ls Servici~.s -

de Higiene Pública" ~4) " y en sus bases se dispcne que el c:nse
jc tendrá él carácter de nacicnal y se ncmbrará una junta de salu

bridad en cada estadc y una junta de sanidad en les principales -

puertcs y frcnteras de la República; aut:rizand~ al Ejecutiv: de -

la Uni:5n para dictar las medidas necesarias en cas: de epidemia -

grave. Pcr le antericr. la in:.tituci:n sanitaria de referencia

recibe a partir de esa fecha el n:mbre de Ccnsejc NacLnal de Salu 

bridad. (25) 

"En el mbmc aiic, el mfdicc vet.er'inaric Jcsf L. Gt:mez miembrc úd

Ccnsejo Superior de Salubridad presenta "Prcyectc de J!.dicicnes De

claratorias a les· J!rtfculos del C~digc Penal referentes a las J!du.!_ 
teracicnes de Substancias Alimenticias, preponiendo acepciones ce

rna adulterio e falsificadc, en estádo de ccrrupci6n, eLc.,asimi5m:, 

prchibfa la venta de envoltcrics nccivcs para les prcrluctcs ccmes

tibles, cerne puede ser el papel de cGlcres, etc. " (26) 

De le antericr, enccntramcs una diferencia clara entre l:s ccn~ep

tcs, adulterací6n, falsificací:'.:n, de aliment~s y bebida5. asf c::m~ 

en que ccnsi:.te la imilaci6n y la desccmpcsici~n pútrida, señalán

dcse además, la prohibición de donar carne de animales enferm:s, -

·principalmente de tubercalcsis. 

(23) 
(24) 
(25) 
(26) 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pag. 301 
Pag. 301 
Pag. 301 
Pag, 315 
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"En el año 1889, el Dr. Eduardo Liceaga, cen el carácter de Presi
dente del Consejo Superier de Salubridad, somete a ccnsideraci~n -
del Secretario de Gobernación e 1 "Proyecto de Código Sanitario de
l os Estados Unidos Mexicanes~·. c::n un preámbulo del que transcribí 

.remes lo siguiente:" (27) 

"Propcrci cnar a 1 hcmbre la res pi raci ~n de un aire purc, dárselo "¡; 

con la libertad que la naturaleza nos prcduga, alumbrar sus habit~ 
cienes con la abundancia c:n que permite hacerle nuestro cielo, -
darle agua pura, alirrentes sanes, ccnstrufrle buenñs habitaciones, 
sobre un suelo seco y bien canalizado, alejar sus desechos y los -
de les animales que le sirven para sus necesidades, evitar los in~ 

convenientes que resultan de la aglomeración de los seres vivos, -
evitar que las fábricas e industrias que dan trabajo a unos y,·com_q_. 
diada a otros, se conviertan en ocasiones de peligro, de.insalubr.!_ 
dad o de molestia; aislar a los hombres o los animales que han ad
quiride una enfermedad transmisible, para que ne la comuniquen a -
los demás, proporcionar a les enfel'.:'11cs medicinas puras, hacerles -
cuidar por personas que tengan aptitud necesaria y la inmunidad s~ 
ficiente; cuidar de la educ_aci~n fofsica de_lcs niños, de que n~ e~ 

miencen antes de terminar su desarrollo los trabajos que ro difi-
cuiten, procurar que las escuelas tengan condiciones indispensa--
bles de salubridad y de que el cultive del espíritu se haga sin sa 
crificio de la salud del cuerpo " (28) 

"Señala el Dr. Eduardo Liceaga, que en virtud de que la Ccnstitu-
ci6n Polftica de la RepQblica (1857) ne menci:na ningun: de sus --

(2 7) 
(28) 

Idem. 
Idem. 

Pag. 322 
Pag. 345 

" 
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preceptos lo relati ve a la higiene ·pública, algum-.s funci~:nari:'s -
públicos pusieron ese cbstác'ul:: para que el Ccngreso de la Uni."n -
legislara en ·la materia, situacién que resclvi6 el Licenciad: R::~ 
re Rubio, Secretario de Gobernaci~n. al respetar el derechs de las 
legislaturas de les estados para expedir leyes en la materia, ne -
cbslante haberse expedido en 1891 el C6digc· Sanitario de les Esta
dos Unidos Mexicanos, ordenamiento del que más adelante hablaremos 
en relación al tema en estudio". (29) 

"Como señalamos el primer. Código Sanitario fue expedido en uso de
facultades extraordinarias el 15 de julio de 1891. El dinamis
mo de la actividad ha hecho que este ordenamiento se revise peri6-
dicamente; asr el 10 de septiembre de 1894, se expidi6 el segundo
Cédigo Sanitario; el 30 de diciembre de 1902 se expide el tercero, 
en marzo de 1!126 se expide el cuarte; el 20 de agoste de 1934 el-
quinto; el 31 de diciembre de 1944 el sexto; el 29de d.iciembre de 
1954 el séptimo; ·este Código Sanitario surte en 1955, y el 13 de -
marzo de 1973 se publicó el octavo Código Sanitario, en que exi's-
tieron un gran número de ordenamientos que sería prclijo enumerar. 
Además, el rubro de salubridad ne queda constreñido a esta rama, -
los Artículos 123 y 18 Constitucionales, señalan instituciones y -

mecanismos especiales para la seguridad y salud física y mental de 
. los trabajadores y de los delincuentes que purgen una pena respec

tivamente (30). 

(29) Idem. Torro IV. Pag. 60 , 
(30) Rocha Bandala Juan Francisco. Derecho Sanitaric. "La Prc-

tecci6n de la Salud". Tema La Evoluci6n del Derech:: Sani-
. tario y El Derecho a la Pr::tección de la Salud. Editcrial
Porrua, S.A., México. 1983. Pag. 119 · 
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"Fl Códige de 1891, per su misme dinamfsm:, es refcrmade y se pu
blic~ el de 1894, en el cual s~lc se aprecian refermas en el cam
pe administrativc, per: ne e~ les aspectcs técnices de la ley; el 
Códigc de 19Cl2, en cuantc a su centenidc pece difiere del ante~~~ 
ricr". (31). 

"Une de les aspectcs fundamentales de la legislación sanitaria ~ 
xicana que se relaciona cen el federalismo, es el que apareció en 
1934. P. diferencia del Código Sanitaric de 1926, que fue el -
primer Código que fue promulgado durante el período de la Consti
tución en vigor y que no contenfa referencia a los mecanismos de
ccordinaci6n entre autoridad federal y estatal, el de 1934 y cerno 
este les de 1950, 1955, y 1973, que le han sucedido alude a les-
mecanismos de coordinación y ceeperacidn de los servicies sanita
rics en la República" (32) 

Ccn respecte a esta cita, se puede netar que desde el C~dig: de -
19CJ2 al de 1!:e6, continuaren en vigcr las mismas reglamentacicnes 
que existieran desde la prcmulgacidn de los primeres Códiges San.!_ 
tarics en Méxicc, asimismc, y per,tales motives de cambies s:cia
les, se v1é en ia necesidad de darles más atención, es cuand: la
federacidn tema cartas en el asunte en la materia sanitaria·. 

(31) 

(32) 

Jllvarzz J!mP.zquita, T., Bustamanl.e M.E., Picase /l.L., Del.:. 
C:1~p!l;:, F.F.: Hist:ria de la Salud en Méxicc. Editadc
pcr la secretaria de Salubridad y flsistencia. Edici:n Uni 
ca. 1969. Pag. 62 -
Valdez Diego; Derecho Ccnstituci:nal a la Prctecci~n de -
la Salud. Edi1.crial Perrua, S.fl., Méxicc 1983. Pag. ·104. 
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"El C~digc Sanitarie de 1934 c:ntenfa (a partir del JlrtfcuL· 26)
algunes aspectcs ~cbre les cuales es necesari~ p:ner énfasis: 

1. Se ~eclaraba de interés públic: la unificaci~n. c:~rdina
ci~n y cccperacisn en materia de servicies saniLari~s en
lc que pudiera a la federaci~n. 

2. Se faculta al Departamentc de Salubridad Pública para ce
lebrar ccnvenics; en n:mbre de la Federaci~n de les Gc--
bierncs de las Entidades Federativas y ccn les J!yuntamie~ 
tes, salve otro caso, dispusieran las leyes locales para
cbtener la unificación, cccrdinac1Cn y cooperación en ma
teria de servicios sanitarios. 

3. La co:rdinaci~n de servicies entre las autcridades federa 
les, locales y municipales, tenían p:r objete: 

a) La aplicaci~n de una p~lflica sanitaria general en 
la República. 

b) LJ cb$ervancia de principi:s técniccs unif:rme~. y 

e) La unificacidn de les prccedimientcs a seguir per
las autoridades sani Lari as. 

4. Se admite que en l:~ servici:s sanitari:.:s c~crdinad:s in
terv"iene de manera c:::ncurrente : se fusi:.:nara el pers:nal 
sanitarie.de las aut:ridades as:ciadas. 

5. Se faculta al Departament: de Salubridad para celebrar --
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convenios especiales directamente ccn les a untamient:s, c:n 
la intervención, o sin ella, de les gebiern s estatales" 
(33) 

En cuantc a éste C6digc Sanitarie de 1934, substit ye a su anteri~r~ 
Cédige Sanitaric de 1926; apreciándese adelantes a crdes c:n la épc
ca, respetando la scberanfa de les estad:s; cabe m nci::nar también,
que les ccnvenics ya eran más directos ccn les est des y el Jefe del 
Departamento de Salubridad, siendo precise mencicn r que antes de la 
publicacién de éste Código Sanitario, existió ante en 1933 los cene 
cides Servicios Coordinados que se mencionaron de 
les Estados, misma intitución que es legalizada cd 
de 1934 y desde luego entonces, queda ya organizad 
ción Sanitaria Mexicana. 

alud Pública en -
nuestro Cédigc -
la Administra---

El 25 de enero de 1950, se publica el C6digc Sani ario de les Esta~
dcs Unidos Mexicanos, dercgandc al de 1934 en las anteri~res citas,
se señal.a que fue el 31 de diciembi:-.e de 1949, es uandc estaba el -
proyecte para salir publicadc hasta el mes de ene e, ccnsider~ndcse
de hechc en el añc·de 1950. 

En cuanto a les c6digcs Sanitarics de 1955 y 1973 quiere hacer una
ccmparacién, a su competencia, misma que encentra a regulada en su -
fl.rtrculc 3 del C6digc Sanitario. por l~ que pase transcribir c~mc
lc hace el autor de este text::, o~:ct:r en Derech: "Dieg: Valdéz", en 
su tema de "El Derech:: a la Pr::tecci'.'n de la Sal d y el Federalism~" 

(33) Valdéz Diegc. Derech:: C~nstituci:nal a a Pr:tecci~n de la
Salud. Edit::rial P::rrua, S.fl. .. , Méxicc 19 3. Pag. 105 
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C~digc Sanitaric de 1955, los enumeraba de la siguiente manera: 
PRTICULO 3.- Sen de Salubridad Genral en el pafs les relaci:nadas 

c:n: 

I. Emigracitn e inmigraci6n 

IL Enfermedades transmbibles y extticas; c:-ntr::l 
de Jabcratcri:s. fábricas. almacenes. expen--
dios, drcguerfas. farmacias. en les Que se pr~ 
duzcan. distribuyan. almacenen: vendan. medi
camentcs : sub!>tanci as para prevenir :.: curar -
dichas enfermedades. así c::m: les sanat~ri~s .. 
clfnicas para el tratamientc de las mismas. 

III. Campaña general c:;ntra el alc:h::lfsm:. pr:duc
ci6n. venta y c:nsum: de substancias l~xicas. 

IV. Vfas generales de c~municaci:n. 

V. Impcrtaci :Sn de mercancfas. 

VI. Prcducci6n y venta de medicamentcs que se ccn
suman fuera del Estado en donde se produzcan ~ 

de los que preceden.del extranjero. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Uso y aprovechamiento de aguas de jurisdiccién 
federal. 

Escuelas de jurisdiccitn federal. 

Escuelas de Salubridad, Institut:s de Higien~

c de estudies médic:s e farmacéuticcs que da-
pendan del Gcbiernc Federal. 

Escuelas de Salubridad, Institutcs de Higiene
:: de estudies médicos e farmacéuticos que de--
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pendan del Gcbiernc Federal. 

XI. Cumplimiento en materia de salubrfdad, de les -
tratados internacionales. 

XII. Las demas actividades que señale este Código y -
otras leyes". 

"Código Sanitaria de 1973, que aplica el catalcg::; de les asuntes ccn
sirl~rad::;s cerne parte de la salubridad genera' ccnteniendc este c~digc 
aspect:s que hasta antes de 1973 estaban reservados a la c:mpetencia-
de les estados. Este preceptc a la letra dice: 

Er1 le~ t~rmincs de ~ntcria de salubridad generaE: 

"l. Prcmcci6n de la salud. ffsica y mental de la 
poblacién. 

II. Mejcramient: de la nutriciC:n y de la· higiene. in 
cluyendc la :cupacicnal. 

III. Saneamiento ambiental 

IV. Prevenci~n y centre! de accidentes que afecten -
la salud públ~ca. 

V. Prevención yrehabilitacién de invalidez. cuandc
ésta represente un problema de saluda pública. 

VI.. Centro! del eje1·cicio profesional en materia de
servicics para la salud. 

VII. Promoción de la formación, capacitación y adies
tramiento de personal para la salud que el pafs
requiera. asr cerne su constante actualizacién en 
les diferentes grades y areas de preparacién. 

VII!. Investlgaci~n para la s~lud y c:ntr:l de investí 
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gaciCn en ~ere$ humanc5. 

IX. CcnL1·.;l ~anitario de alimentes, bebidas akchéli 
ca!:>, fertilizantes, productos de perfumerfa. be
lleza y asee. aparates y equipes médicos. 

X. Cam~ana nacional c:ntra el alc~helfsmc. 

XI. tcntrcl de substancias t~xicas. 

XII. Centre! ~anftaric de la migraci~n. imp~rtaci:nes 

y expc rtac L::ne'.>. 

XIII. Cumplimiento. en materia de salud. de tratad:s -
i nternac i cna les. 

XIV. Cenc<:imientcs e inLrmaci~n s:;bre c;ndici:::nes. -
1·ecurscs y actividades de salud pública en el -
pafs. 

xv.· Las demás a que se refiere este Cdig: y leyes -
federales aplicables." (34) 

C;:mc se puede :bservar. p:r el c:::tej: de Ls artfcul:::s transcrit:s -
tantc del C:5dig::; de 1955, c:m~ del C~dig: Sanitarie de 1973, ~e intr=._ 
duce le que cerrespcnde a la salud ffsica y mental de la pcblaci~n y
a! mejcramientc de la nutricién y de la higiene entre los aspectcs -
concernientes a la salubridad general: algunas de las dispcsicicnes -
adoptadas por el Ccnsej o de Salubridad es en cu ante 1 a materia de 1 a 1 

cohclfsmo y estupefacientes. 

"En la actualidad y cerne un hechc que hasta ahcra es el más reciente-

(34) Idem. Pag. 1!12 y 103 
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mism:: que fué publicado en el Diaric C'ficial del 7 de febrero de 1984, 
entró en vig:r a partir del 10. de ju:li::; de 1984. La Ley Genral de 
Salud; dercgandc al Código Sanitario de 1973 de les Estados Unidcs ~ 
xicancs que· fue publicado el 13 de m=.rzc de 1973, excepcioriar1dose de
las dispcsici::::nes que ccnfcrme a la Ley General de Salud sean materia 
de salubridad leca! hasta en tanto n; se expidan las leyes de salubri 
dad leca! cerrespcndiente, se der::;gan las demás disposicicnes lecales 
en 1 e que se :pongan a 1 a presente Le:-·. " ( 35) 

Hemcs señalad: ccn este a grandes rasg~s el tránsit::: del derech:.: sani 
taric. C:mc desde sus inicies en el último imperi: azteca. la c:.!:!_ 
quista durante la colonia en el que el c:nceptc se basaba en c:::ncep-
cicnes religi:sas, fundamentalmente la caridad. pcsterL.rmente la in
tervenci:n e~tatal, inspiradas fundar:entalmente en les principi:s li
berales. Es decir, desde que el estad: ·debía separarse de lr.s ·-·· 
iglesias y a.sumí r sus funci:nes que 12 eran inherentes. Per~ est~

baj: un pris!T.c individualista. n m:vim.ient: iniciad: en 1910 --

transfcrma esta c:ncepci:n dánd:le ~=-:ices acentuadamente s:ciales y
surge el c::nceptc de la :bligaci:n de dar del Estad::, ccm::: rectr de
la actividad s:cial. frente al derec~: de exigir de cada pers:na. 

Cerne en ctrcs campes, e~ta nueva ccr,:e;>cién es récogida por. la actual 
administraci~n. El Ejecutivc Fede~al envfa al Congreso de la Unión 
una iniciati·;a de reforma el J!rtfcu!: ,.º Ccnstitucicnal pcr la cual -
se le adici:na al siguiente párrafc: 

"Teda perscr:;; tendrá derechc a la pr:t.ección de la salud, la ley def.!_ 

(35) Diario Oficial del 7 ele febrerc de 1984. Entr~ en vi
ger el 1::. de juni: de 1984. 
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nirá a les servicios de salud y establecerá la c:::ncurrencia, de la Fe
deración y las entidades federativas en materia de salubddad general, 
conforme a la que dispone la Fracción XVI, del Jl.rifculc 73 de la Gens 
titucidn". (36) 

Este fue aprcbadc pcr el Ccngresc de la Uni~n y la maycrfa de las le
gislaciones de les [stadcs de la RepOblica. c:mc Je disp=ne el Jlrtfc~ 

Je 35 Ccnstitucicnal. Ja ref:rma se public: en el Diar1: Oficial del-
3 de febrerc de 1983. 

La histeria demuestra las distintas etapas pcr las que ha transcurri
d::: el Ccnceptc de Derech:: Sanitaric, come le expresa en su Lema que -
expcne Salomón Dfaz Jllfarc, ccn relación a su expcsici~n del Derechc
Consti Lucicnal a la Pr:tecci:n de la Salud. 

"Derechc a la Salud~ a la prcLecci:'n de la salud. s.~n utilizad,·s in
distintamente en les estudi::s y te xt:s Jegai'es relativ~s a este der~ 
ch:::. La delimitaci~n precise; del c:nt~rn: del derechc· a la pr~te~ 
ci:n de la salud ha despertad: particular interés entre quienes se --
avocan a su ccncc1mient:. Su c:ntenidc puede ser tan ampli~ c:m~ -
el ccnceptc mismo de la salud, y este Oltimc sigue sin alcanzar un -
concenso en su formulación. Ne obstante. sesenta y un estadcs --
ccincidieron al aprobar la Eonstitucién de la Organización Mundial de 
la Salud, que la salud es un esladc de completo bienestar ffsicc, me.Q_ 
tal y social, y ne solamente la ausencia, afección e enfermedades, de 
acuerde ccn esta idea, el derecho a la prcteccidn a la salud tendría
ccmc :::bjetc principal garantizar el acce~c a les servicie~ que permi-

(36) Idem. 
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Tan mantenimi ente o restaurac i :5n de di che bienestar. 

El derechc a la prcteccEn de. la salud está vinculadc pcr su crfgen -
al derechc asistencial y al de la seguridad sccial (37). Gtrcs 
de les ascendentes relacicnadcs ccn el Derechc Sanitaric es le que se 
va vinculando y se lleve de la mane durante teda un década, es le re
lacionadc con la seguridad sccial, tal cerne le comenta el Licenciadc
en Derecho Plejandrc Monterolo Martfnez en su tema "La Beneficiencia, 
Jlsistencia, Seguridad Social y el Derecho a la Protección de la Salud" 
en que cementa que "en efectos de los sistemas de salud pCiblica inst!_ 
~ucionalizada, vinculados a la seguridad social, también proporciona
da por el Estado, se han desarrollado más rápido y, de hecho, prestan 
servicios de mayor calidad que los de salud no institucionalizada di
rigida a la pcblacién, implicando con elle una grave desi_gualdad sc-
cial. 

El señalamiento antericr debe satisfacernc!:> en cuanto a que l~s :;ist~ 

mas institucionalizados de seguridad s:cial creados y desarrclladcs -
por les regfmenes derivados de la Revclucién Mexicana han funcicnadc
satisfactcriamente, aún por encima' de instituciones parecidas c simi
lares en paises de mayor desarrcllc eccn:micc que el nuestrc, ccmen-
zandc de antes de la revclucién induslrial de fine!:> de siglo XVII, -
aunque baje la forma de asistencia a les pebres y enferm:s y ccm: una 
ccbertura de las necesidades s::ciales er, atenci.'.'.n a esquemas de asis
tencia directa individual c::m::; un deber religL'.s~, ~bran de asisten-
cia colectiva, mediante la creacién de h~:spitales, hcspici:::s, enfer~ 

(37) Ofaz Plfarc, Salcmén. Derech::: C:::nstitucicnal a la Prctec-
cién de la Salud. Editcrial Pcrrua, S.J!. Méxicc 1983. -
Pag. 15 
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rfas e: dispensarics. perc al fin y al cab: asblencia reveslida de un 

car<!cter religicsc generalmente baj: el c:·ntr:l de auLridades episc.::_ 

pales. Simult<!neamente surge la int:ervenci~n del rstad:·. aúnque -

dentre de una actitud curaUva y en :casi:nes n; carente de un senti- · 

miente de culpabilidad as:ciada a una idea de lucha c:::ntra mendig;s y 

vagabundcs, al fin cnsideradc.;, c:::m: fuentes de delincuencia y de pr.:::._ 

blemas scciales. Ya Mcntesquieu hacia señalamientcs en el sentid: 

de que algunas 1 imcsnas hechas a 1 hcmbre en la ca 1 le ne sustituyen --

1 as cbligaciones del Estade que debe a tcdcs l:::s ciudadancs una subs

sistencia garantizada, alimente, vestidc conveniente y un génere de -

vida que no ccntraa1ga a la salud. La Revolución Francesa de 1789 

por su parte, demuestra su avance social al apuntar ideas·relativas -

al emplee y a la asistencia médica a dcmicilic. ideas que pcstericr-

rnente cristalizan en la declaraci6n de derech:s del hcmbre, en 1973,

estabieciendc pcr prirrera vez el derechc al scccrrc públicc" (38) 

Estas ccnsideracicnes hist6rícas que cita el Lic. Plejandr: Mcnter~la 

Martfnez, sen antecedentes que han repercutid: hasta nuestr~s dfas, -

mismos que han propcrci:::nadc un desarrcll-:: estructural al plantear -

una plat;aforma de seguridad sccial en pai~es, tantc de may..:r y menc.r

desarrollo en·sus diverscs aspectcs, tant: s:cial, ec:n'.'mic.:, pclfti

cc y jurfdicc, importándencs m<!s que nada el aspee te sccL-jurfdic .

en el cual se puede distraer les deme!s aspect:s cerne sen les pclfti-

cos y econ~micos pcr vivir y est;ar en un estad: de derech:; p:r 1: -

que, el Licenciadc Sal~m~n Dfaz J!lfar: hace referencia a las siguien

tes antecedentes del Derechc a la Pr:tecci~n de la salud y seguridad

sccial, ccmentandc 1::: siguien~e: 

(38) Monterola Marlfnez Piejandr::;, Lic. Derecil:: C::n!>tituci·:na·l
a 1 a Prctecci ~n de la Salud. Teme V Il 1 "Benefi ciencia, C::e
guridad Sccial y el Derechc a la Prctecci6n de la Salud". 
Pag. 129, 130.131 y 132. 
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"La asistencia ccnstituye una de las primeras expresicnes de la séli
daridad sccial para aligerar les efectcs de la indigencia. La asís 
tencia se manifiesta en el sene familiar y en toda la scciedad a tra
vés de actcs de institucicnes e entidades privadas en la s:lidaridad
fraternal e de parentesco; en el segunde en la caridad y en el terce
rc ccnstituye una actitud solidaria del Estadc frente a las indigen--
cias sociales. F.n la asistencia ~frecida per el Estad:, asisten--
cia pública pueden darse des mcdalidades; la asistencia facultativa.
en cuyc case les beneficiarics ne puede exigir el debidc cumplimientc 
de le~ ~ervicics asistenciales y Ja ~hligat:-.ria que ccnstituye un ver 
daderc derechc exigible al estade. 

Por lo que se refiere al derechc a la seguridad social, éste ha sido
visto desde des puntos de vista generales: el restingidq que ccnsid~ 
re a les trabajadores come sus únicos beneficiarios, es decir, cerne -
un derecho de la clase que s6lo debe considerar las contingencias a -
que aquéllos están expuestos en el desempeño de sus labores; y el em
pleo que extiende los beneficies de la seguridad social a teda la co
lectividad sin distinción de clases scciales, crientacicnes pclfticas 
sin p~sibilidades eccn~micas tal y ccmc le planteó el inglés Beverid
ge .. 

Hasta antes de las recientes tendencias ccnstitucicnales, el derechc
a la salud era s~le una parte de les servicies asistenciales y de las 
prestaciones ctorgadas pcr la seguridad sccial, pcr le que, su crfgen 
Y. evcluci6n están fntimamente vinculadcs a estcs derechcs. Sin em-
barge, al incluirse en les textcs ccnstitucienales el derechc a l~ -
prctecci6n de :a salud, ne sclc ya n:: se relacicna necesariamente c:::n 
la asistencia y la seguridad s:::cial, sine que adquiere rang~ pr::pic-
adquiere autcncmfa, inc:rpcránd:se al Jad: de aquell:s en cada vez --

37 



más larga lista de les derech:::s scciales". (39) 

Puede decir~e que el Dereche Sanitaric, ha venid: :cupande un lugar-
a un nivel mundial gczandc de una inmunidad, p:r perseguir lé más pr~· 

ciadc del hombre que es la salud. que en su c:nservancia es Ja base -
de la vida, teniendc un rang:; y una calidad internaci:nal y que en ca 
da une de les paises se pr:teja la salud asiénd:se a través de las !:_e 
gislacicnes C:nstitucicnales que más adelante haré referencia c:m: l: 
senala el Licenciad::: Salcm~n Dfaz Plfare, en su capitule del Derech:·
a la Prctecci~n de la Salud, en algusnas c:nstituci:nes, tal vez, que 
antes es precise senalar :::tres antecedentes que s~n impcrtantes para
el mejer ~nt<:!ndimientc c!c e:;te caprtulc de la saiud públlca. 

El Licenciado Alejandro Mcnterclc Martfnez, en su desarrcllc de su -
tema narra también refieriéndcse a la asistencia sccial y dice: "Que
transcurrieron 100 anos para que el ccnceptc moderno del derecho gen~ 
ralizadc a la seguridad social, apareciera ya en una fcrma más preci
sa, aunque siempre baje la idea de que principalmente quienes debfan
disfrutar de ese derechc eran aquel les que prestaban sus servici::s a
su trabaje baje una relaci~n lab:ral, desde lueg:. más que c:m:; un d:_ 
rech:::, representaba una descarga a la :::bligaci::n pat.r::nal de cubrir -
su respcnsabilidad en les cases de que pcr circunstancias princip~l-
mente inherentes al trabaje mismo, el cbrerc se.verá impedid::: de rec..!_ 
bir su salarie habitual. Frecuentemente J~.s ac.:identes de Lrabaj: 
se cubrfan mediante la contratacién de segures privadcs que, c:m: e!..
sabido persiguen un fin de lugre, más ne el cumplimient:.: de una ·:-bli-
gaci6n social. El mae!..trc Mari: de la Cueva resumí~ l:s princi--~ 

(39) Dfaz Plfarc Sal:m~n. Lic. Derech: C:nstituci:nal a la Pr:
teccién de la Salud. Edit:rial P:rrua, S.Jl. Méxic::. 1983. 
Pag. 16 y 17 
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pios de lo que pudiera llamarse "Plan Beveridge", en los siguient~c:::.:;: 

términos; la seguri dad7.soci'al censiSte en prcperci cnar a cadá ~persona 
a le largo de su existencia,~.lcls elementos nécesarioszpara cenducir -
unawida que,,corresponda a la dignidad de la perscna humana, cuatro -
san principios mfnimos: 

a) Prcpercionar a cada niño y a cada j6ven la instrucci~n pri
maria y la educaci6n prefesional necesaria· para desempeñar
un trabaje socialmente útil. 

b) Dar oportunidad razonable a cada individuo para realizar un 
trabajo productivo. 

c) Disfrutar de la salubridad y_la organización teórica del -
trabajo a efecto de evitar ataques a la salud y a la inte-
gridad ffsica del ser humano. 

d) Proporcionar la seguridad de que se obtendrán ingreses suf!_ 
cientes para quedar a cutiertc de la indigencia, per cual-
quier circunstancia, no se pueda trabajar. 

i 

Cerne ya lo señalamos, la asistencia social ecupa un lugar impertante 
' en la sociedad pre-industrial, ello dentuo de un marco de colectivi--

dad fundamentalmente estructurales y jerarquizadas, tales com: fami-
lias, corporaciones, colegios, celectividades religiesas y el Es~ade
mismo, quedando prácticamente todo individue cubierte por alguna de -
ellas al caer en la indigencia, más siempre subyaciende el fundamente 
religioso a la asistencia del rey, en última instancia, aunque es~ sr, 
presupeniendc la ausencia de medies de subsistencia ·y la falta de in
tegraci6n a una colectividad, circunstancias ambas representantes de-
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una amenaza potencial para ,la sociedad. 

Es importan;e volver a señalar el pase que traje la Revclucidn en --
cuanto que en ella se crea un Derecho a la asistencia, p:niend: asf -· 
al individue de cara a cara con· el Estadc, es decir, reccncciend: que 
la scciedad es deudora de este derech: y además, reconcciend: ya que
dicho derecho en cierta forma ccm~ sustituto de las cbligacicnes y d~ 
rechos derivados del derecho del trabaje. 

Finalmente dentro de la comunidad internacional, la Declaraci6n Uní-
versal de los Derechos Humanos, adoptada en 1948 por la Organizacidn
de las Naci:mec Unid<:d;' (40). comentando un Artfculo de esta Organiz~ 
ci6n Mundial de las Naciones Unidas. Transcripción del Artfculc 22, 

"que toda persona en tanto que es miembro de la sociedad tiene dere-.-:
cho a la seguridad social; debe obtener la satisfacción de los dere-
chos económicos,_ sociales y culturales indispensables para su digni-
dad y al libre desarrolle de su personalidad, grc1cias al esfuerzo na
cional y a la cooperación internacional, habida .cuenta de la crganiz~ 
ci6n y recursos de cada pafs. 

Estos antecedentes aunaron de una lucha de clases s:::ciales en be11efi
cio de una universalidad de derechos reglantados en una legislaci~n -
constitucional, organizando y defendiendo el derecho a la salud, a la 
seguridad social, y a les Derechos Humanes, defendiendo y prctegiendc 
la vida de los demás; paso a ser referencia al importante antecedente 
y tene un amplio conocimiento de las legislaciones que universal•izan
el Derecho a la Salud, comentad:cpor el Lic. en Derech: Sal:m~n Dfaz-

(40) Monterclc Martinez, P.lejandc, Lic. "Derecho Ccnstitucic.nal
a la Prcteccidn de la Salud". Tema: "Beneficie, Seguridad
Socia'l y el Derecho a la Prcteccidn de la Salud". 
Pag. 133 y 134. 
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Alfare, datos que son de acuerdo aliOltimo infonne y·cita que hace el 
autor de esta investigacidn a la doctrina y ~lstemas jurfdiccs dlsti!!_ 
tos, lo que hay de particular y· le que hay de cernan, de acuerdo ccn -
la (O.M.S.), Organizaci6n Mundial de la Salud y del resultad:: en la -
comparación cientffica de sistemas jurfdic::s vigentes, distintos e de 
un aspecto de los mismos y de las causas que les han.producido y lcs
efectos que han resultado en les medies sociales respectivos: 

"En el primer apartado de estas no1:as, s~ñalabamcs que el c::nstituci::: 
nalizarse el derecho a la salud, adquiere. rango prcpic, independient~ 

mente de las prestaciones de la seguridad social, es decir, se inver
saliza, se extiende a todos los hombres sin tomar en.cuenta calidad -
socio-profesional. Sin embargo, algunas constituciones no le dieron 
este carc1cter universal, sino que·.10 siguen reservando sólo para los-
trabajadgres o para ciertos grupos sociales. En virtud, utilizare 
mos una clasificación muy general que se refiere a estos dos crite--
rios, haciendo en cada caso, ademas referencias a otros aspectos ---
igualmente importantes come formas.de protección de servicios, respo_!!. 
sabilidades del estado y de les ciudadanos, etc. 

Las legislaciones que universalizan el derecho a la salud; del cual -
mencionaré algunos paises de la impcrtancia y rango constituci::nal 
que tiene el derecho sanitario: 

1. MEXICO.- La reciente adicidn al Artrculc 42 Ccnstituci:::nal. ·seña 
la que toda persona tendrc1 derecho a la protección de la salud; 
esta reforma representa una medida legislativa trascendente del 
actual gobierno para encaminar hacia la satisfaccl~n de una de
las aspiraciones mas urgentes del pueble mexicano: tiene acces: 
a les servicies de salud ·independienter¡lente de.:s·¡, esfan o· no en 
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el régimen de seguridad soci.aL Pntes de esta refGrma. se -
venfa prcpcrcionandc uh tratamient~ de excepci~n de pri vi legi~
en fcivcr de les trabajadores (Prtrcul: 123··c:nstituci:nal) que
pueden• exigir por virtud principalmente de sus ap:rtaci~nes les 
servicios de salud derivados del· menci·:nad:: régimen. en tant~ .
que les usuarios de l::s servicies asistenciales n~ estaban en -
aptitud legal de exigir servici::s·~p:;rtun:s y de buena calidad. 

La reforma ne se limit~ sel:-. a.consagrar el Derech: Universal -
de la salud, sine que adquirí~ el rango de una verdadera garan
tfa constitucional al lnccrpcrarse en el trtulc ccrrespcnsiente 
a las garantfas individuales y al orden que la ·1ey definir~ las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, eE_ 
tableciendo la concorrencia de la federación y de los Estados -
en materia de salubridad general, ccmplementarias a la Refcrma
Consltucional se introdujeron modificaciones a otros ordenamie!:!_ 
tes para sehtar las bases del sistema nacional de salud y de -
cumplimiento de este sistema al mandato ccnstitucicnal. 

2. ESPPÑP .• - El Prtfculc 43 de la Ccnstituci~n Esp~ñ::la de 1978 -
dispone; Que se reconoce el derecho a la prcteccEn de la sa-
lud. Que compete a les poderes públiccs organizar y tutelar 
a la salud pública, a través de medidas preventivas y de las -- · 
prestaciones y servicies. La ley establecera l::s derech:s -
y deberes de tedcs al respecte y les pcderes públic:s f:menta-
ron la educación sanitaria. la educaci('n ffsica y el dep:rt¡.. -
P.sfmlsmc facl litaran la adecuada uti Jizaci~n del ::ci.:·. 

Por ctra parte, el Prtfculc 41 establece que "l:s p~deres públ-.!_ 
ces mantendran un régimen de ~eguridad $~cial para t=d:s l~s --
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ci udadan::s, que garantice la .así stenci a y prestaci enes s:ci a-les 
suficientes an~e situaci::nes de necesi?ad, espedalmente en ca
so de desempleo.. La asistencia y prestaciones ccmplementa-
rias serán libres•·. 

La Constituci6n f.spañcla es también un clar:: ejemple de las mc
dernas tendencias de separar el régimen del derech:: a la salud
del régimen de seguridad social. 

Después de c:nstitucicnalizadc el dereche a la salu¡L .el Congr~ 
s~ de l:s Diputad:~-el der-ech::. a la salud. el CcnQres: áe ·1-:s .

Diputados aprob6 un documento básico para la reforma sanitaria, 
de acuerdo ccn el cual la protección de la salud ha de cense-u. 
guirse incrementando su bienestar ffslcc, mental y sccial .Y su
primientlo los desequilibrios; la defensa y promcci6n de la cal..!_ 
dad del medio ambiente en general y de los lugares-de trabajo -

. en especial y la salvaguarda de la salubridad y de la higiene -
de los alimentos; la respons~bilidad del ciudadano en su propia 
salad, la creaci6n de una conciencia sanitaria basada en la edu. 
caci6n en materia de salud de les ciudadanos individualmente y
de la colectividad en su conjunte; la prevenci6n de les pr-;:ce
scs patcl6giccs, el diagnóstico y tratamiento de las enfermeda- · 
des; la rehabilitación de les estados de invalidez, tanto scmá
tica cerno psfqui<:a, el central de la experimentaci6n,·produc--
ción y distribución y dispensación de los medicamentcs y de las 
informaciones científicas acerca de sus acciones terapéuticas -
con el fin de garantizar su calidad, seguridad, eficacia y eco
nomfa; la fcrmaci6n continua del pers~nal sanitario y la crea-
cl6n de las nuevas pr:fesicnes que una concepción integral de -

la sanidad vaya demandand::; y·e1 f:ment: de la investigaci~n --



cientffica sanitaria en sus div.ersas modalidades. 

Por le .que se refiere a la "asistencia sanitaria" ccm: presta-
ci6n ael régimen de seguridad social, su regulacidn se contiene· 
en la Ley Genera 1 de Seguridad Sccl a l. 

La separación de los regímenes del derecho a la salud y de la -
seguridad seclal, ha prcpendido, sin embargc, a su unificaci~n
en cuanto a les servicies se refiere. En efect:. la crea--
cidn del Ministeri: de Sanidad y Seguridad S:cial p~r Real De-
cretc del 4 de julic de 1977. a~f c~m::: la re:::rdenaci~n de la -
gestl5n institucional de la salud y de la seguridad s:::cial p~r
Real Decreto Ley del 16 de noviembre de 1978, han sentado las -
bases para un sistema sanitario integral. 

3. GRECIP .• - La constitución Griega de 1975, dispone en su Prtfc~ 
lo 21, Pár.rafo tres, que el "<Estado cuidará la salud de los -
ciudadanos ·y adoptará medidas especiales para la protecci6n de
la juventud, los ancianos, los incapacitados y para el auxilio
de los necesitados". 

Por otra parte, el Prtrculo 22 .• Párraf: cuarte, establece que -
"el Estade atenderá a la seguridad s:::cial de les trabajad:res,
ccmo está previste pcr la Ley". 

En este case, también encentramos la misma tendencia que disti!!_ 
gue el derecho a la prcteccidn de la salud de las prestaci:nes
de la seguridad social. 

4. FRJl.NCIP..- En el preámbulo de su C:::nstitucidn de 1946. sega--
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5. 

rantiza a tedas, especialmente a les niños y a les.ancianos; la 
atención de la salud. 

PORTUGJl.L.- El Artfcule 64 de su Censtitución (1976) extien-
de el derechc a la protección de la salud a tedas les ciudada-
nos e impcne a éstes el deber de defenderla y prcmcverla. Es
te derechc se prestara a través de un servicie naci:nal de sa--. 
lud universal y gratuftc. En ccnsecuencia, el Estad: incum
be garantizar una racional y eficiente ccbertura médica y h~sp.!_ 

talaria; orientar su accién para la sccializaci6n de la medici
na y·de les sectcres médiccs y qufmic:-farmacéutlcc,, y c~ntr~-
lar la prcducci6n, ccmercializaci~n y el use de les pr:duct:s -
qufmiccs, bicl6giccs y farmacéuticcs. 

El 30 de septiembre de 1982, se hizo una enmienda al citad: lr
tfculo 64 para establecer que "el Sistema Nacional de Salud ten 
drá una gestión descentralizada y participativa". 

" 6. JAPON.- En el Artfculo 25 de su Constitución (1947) se cansa 
gra, para todos, el derecho'ª un nivel mfnimo de vida saludable 
y cultural. A este respecto, el Estado conducirá sus esfuer 
zos al acrecentamiento del bienestar, la seguridad y la salud -
pl'.iblica. 

7. ITJ!UA.- Su Ccnstituci6n ( 1947) en su J!rtfculc 32, señala -
que la tutela de la salud es un derecho fundamental del "indivi
due y un interés de la ccmunidad. garantizándose la curaci6n -
gratufta de les indigentes. 

8. CUBA.- Su Ccnstitucién (1976) c:nsagrada en su Artfculc 46,-
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9. 

el régimen de seguridad s::cial; la asistencia s:cial (Prtfcul:-
47) y el derech: a la· salud (Prtrcul:: 49). 

Les beneficios de la seguridad s:cial, que s:n extensivos a te-· 
da la pcblaci6n en forma gratufta, se regulan en la Ley de Seg~ 
ridad s:cial númer:: 1100 de 1963 y s:n administrad:s p:r el Mi
nisterio de Salud Pública, cuyas funci:nes fuer::n definidas de~ 
de el 1o. de agoste de 1961. El Ministerio es el resp~nsa-
ble de la planeaci~n de l:s servici:s de salud en el pafs. 

CHILE.- En su Ccnstituci~n de 1se5, se establecí~ el deber -
del Estado es velar perla salud pública y el bienestar iligiéni
cc del pafs, ordenando que se destinará una cantidad suficiente 
para mantener el ser\ticic naci:nal de salubridad. 

En 1952, fue creado el Servicio Nacional de salud que, junto 
con el Ministerio de Salubridad, inició una importante acci6n -
y de los seguros sociales. A partir de la implantación del
régimen militar chileno el servicie se desintegró y se inició -
un proceso de privatización de la medicina. 

10. COSTP. RICP .• - So Ccnstituci6n de 1965 instauró les segures ss
ciales (Prtfculc 73) y la protección especial de la familia pcr 
parte del EStadc {lrtfculc 51). 

Por ref:rma ccns:Lítucicnal del 12 de maye de 1965, se crden::'>a
la Caja Ccstarricem.e de Ségurc S-::cial la •iniversallzaci~n de -
los segures sociales. La ref~rma de la Ley Ccnstitutiva de
esta caja, del 30 de marzo de 1971, aut:riz6 a la Junta Direct!_ 
va de la misma para cclaborar c~n el Ministerio de Salubridad -
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11. 

12. 

Publica y c::n el Institut: Naci:nal de Segures en la atencién -
médica de les· indigentes. Pcr Ley del 24 de septiembre de -
1973, y para efect:s de la universalizacién menci:nada, se dis
puse que el Ministerie de Salubridad Pública, fas Juntas de Pr.:'._ 
tecci~n Scci~l y les patrenates a cargc de institucienes.médi-
cas asistenciales, transfirieran l:s h:spitales, servici:s de-. 
censulta externa y etrcs element:s relativos a la Caja C:starrl 
cense de Seguro Social. 

INDIJ!. - En el J!rtfcul: 41 de su Ccnstituci~n (1963), se im-
pene .la cbligaci~n al .Estad: de t~mar efectivas disp:sici:nes -
para asegurar, entre :tras c:sas, la asistencia médica en cas:
de enfermedad y ctr:s estad:s de indigencia. En c;nsecuen-
ci.a, el mejcramient: de la salud pública censtituye une de l:s
primer::s deberes del Estadc (Jlrtrculc 47). 

URUGUJ!.Y .- Su Censtitucién (1937), también consagra el dere-
che a la salud para tcdcs e .impone a les ciudadanos el deber de 
cuidar su salud asistiendo gratuftamente a les indigentes. (Ar
ticule 43). 

Pcr.l: que c:rrespcnde a las prestacicnes médicas de les segu-~ 
res sociales, generalmente se han encomendad: a un gran númerc
de mutualidades. Lss segur:s sociales est~n administrados -
p:r el C:nsejc Central de J!.signaci::nes Familiares. Paralela
mente a este Ccn~ejc, exi~te el Ministerio de Trabaje y Seguri
dad Sccial. 

13. VENEZUELJ!.- También su Ccnstitucién extiende el derech: a la 
prcteccién de la salud para t:dcs les individues y les :bÍiga a 
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14. 

s:meterse a las medidas sanitaria que la ley establezca. (Pr
tfculc 76). 

El ségurc Social se regula pcr la Ley del Segur: Sccial Venez:-. 
Jane. La prestaci~n de les servicies de salud baj:: un siste 
ma únicc, ha sid: pre:cupaci:n desde 1971. 

PllNPMP. - Tambfen se agrega 
derecho a teda .la pcblaci:'.n e 
dad para c:nservar la salud". 

a l~s países que extienden este -
imp~.ne la :bligaci:'n a la cmuni

( 41) 

La ref::rma n: se limie a c::nsagrar el derech~ universal de la salud, 
~in:: que adquirl~ el rang: de una verdadera garantía c::nst1tuci:nal
al inccrpcrarse en el Tftulc c:rresp~ndiente a las Garantías Indivi
duales y al ordenar que (la Ley definir~ las bases y modalidades pa
ra el accesc a les servicies de salud), estableciendo la ccncurren-
cia de la Federaci6n y de les Estad::s en materia de salubridad gene
ral. 

Complementarias a la reforma c~nstitucienal, se introdujeren mcdifi
cacicnes a etres crdenamientcs legales para sentar las bases del Sis 
tema Naci::nal de Salud y dar cumplimiento. a través de este sistema, 
al mand,ate ccr:isti tuci :nal. 

Es ccnvicci:'.n personal que. la adici:'.n al Prtfculc 4º C:~stituci:nal
en el que se recenece el der~chc humane a Ia prctecci~n de la ~alud, 
es ctra etapa, renovada de les derech:s scciales. Y su inclusi'.'n 

(41) Dfaz Alfare Salcm~n. Lic. Derech: Censtituci:nal a la Pr>-
tecci6n de la Salud. Edit::rial P:rrua; S.P. · Méxic~. 1983. 
Pag. 19, 20, 21, 22, 23 y 24. 
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en el Capftulc de las Garanlfa$ individuale~.es cavalmente certera.
Ne sClc'pcr la necesidad de pr:teger a la tctalidad de l:s habitan-
tes de Méxice, sine per el etrc elementc que distancra y establece -
frenteras entre les derechcs individuales y scciales. 

Frente a les primeres, el Estadc tiene una ebligaciCn s:cial; n: ha
cer respetar les, a fin de que la perscna humana preserve espaci ~- s l.!_ 
bertarics y ne sea avasallada pcr 1a aut:;ridad. Curi:samente la
adición de este Prtfculc 4g ne se hetercd:xia, siend:: c~mpañeF. del
pcdercsc Prtfculc 27 y vecin: dél 32 Ccnstitucienal, en l:s cuales,
ccmc debe ser, se pcstula la acciCn permanenLe del Eslad:.mexican~.
para su cabal vigencia, cerne c:rrespende a las garantías s':-:ciales. -
fl.sf se establece que habrá c::ncurrencia de la Federaci~n y de las en 
tidades .federativas para pr:teger la s·alud y que una ley definirá 
las bases y medalidades para les accescs a les servicies. 

La ncvedcsa garantía fertalece, enriquece el espléndide haz .. el am-
plic trame de las garantías secia~~s. Per elle entiende el dere
cho a la· protección de la salud como un compromiso revolucionario; -
como un compromiso polfticc que no estriba en el reconocimiento ma-
niatade de un dereche humane. 

Evidentemente, la decisiCn del Presidente de México, hey en dfa, se
refiere a una encrme -cbligaci~n. a un esfuerzc c::;mpartid:: p:r el gc
biern: de la Rpública, las administraci:nes estatales y.l::;s mex'ica
nes. Ccn entera lealtad a les principies que distinguen a nues--

·tra seciedad, el derechc a la prctecciCn de la salud debe ~clv~rse -
real, no a través de titubeos tecnccrátic:s, sine h.aciend: vivir la
cemunidad revclucicnaria y cen ell: digc el país just:, pr:-.gresista, 
igualitarie, que merecen les mexicancs. 
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Ccnsiderc finalmente le siguiente: 

Las citas c::nstitucicnales a que hemcs aludid~ n:s dan claras mues--' 
tras de la gran acogida que el derechc a la prcteccién de la salud -
ha tenidc en el ccnstitucicnalism:: s:cial del mundc, del que Méxic:
es un: de sus principales expcnentes. 

EN MEXICO, la ccnstitucionalizaciér. del derech: a la pr:tecci~n de -
la salud tendrá que trascender en les actuales esquemas jµrfdic:s -
y administrativcs de les servicies de la salud. 

El gcbiernc actual está empeñadc y de es: ha dad: claras muestras, ~ 

en garantizar a teda la pcblacién servicies igualitarics de salud ce 
mo una premisa indispensable de la justicia sccial, pues es unas::-
ciedad enferma es una scciedad improductiva y sin mayores aspirac~~ 
nes de desarrollo. 

1.2 CONCEPTO DEL DERECHO -SP.NITPRIO. 

Para hablar del derechc s·anit:ari::, tenem::s que hacer ante t::d: 
la definicién de tal ccnceptc, ccm: primer pase: y según García May
nes Eduardc, da un cenceptc de derech::·" Llamam::s crden jurfdicc vi
gente al cenjuntc de nennas que en cierta épcca y en un país detenn.!_ 
nado la autcridad pclftica declara cbligatcria" (42). Ph:ra bien, 
dadc .que la actividad humana siempre modifica la estructura 5cci,al -
dende se desenvuelve, en razén de sus muy diversas manifestaci~ne~.
el concepto anotado nos es útil sé!:: parcialmente, P.crque este n::· -

_(42) Garcfa Maynes Eduard:, Lic. lf)tr:ducci:'.n al· Fstudi: del
del Derechc. Edit::rial P:rrua, S.P. Méxic: 1979. Trig~ 
sima Edicién. Pag. 37 
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es extensivo a t:das las ramas del derecho, es decir, que en materia 
sanitaria, ese ccnjunt: de n:::rmas jurídicas ne puede ser alusiv: a -
derechos y cbligacicnes de les sujet::s de derechc Cínicamente p:rque
nc es pcsible en esta diciplina jurfdica resumir su ccnceptc s:cial
a la interferencia da esferas jurídicas debiendc atender esta defin.!_ 
ci6n en forma fundamental a la misi6n real del Derech::: Sanitari:::, -
siendo esta la protecci~n de la salud humana, asf c::m::: la c:nserva"'.:. 
ci6n en ccndicicnes sclubres deli:medic ambiente que la r:.dea, c~.n el 
fin de evitar alteracicnes en el funci:::namient::: fisi:::l6gic del ser
humanc. 

Pcr ctrc ladc, veremos la ccrrecta definición del derechc que n:s da 
el Licenciad::: Efrafn Mete Salazar, "Que scbre esta cuestión se ha 
dicutido.y opinado mucho; existen mCíltiples definiciones que, en-~-· 
esencia son semejantes sin pretender una nueva definicióñ, di remes -
que el derecho positivc es una cuestión de formas que regulan la ce!!_ 
ducta.social de los individuos, susceptible de recibir una sanci6n -
polftica y que inspiradas en la id~.ª de justicia, tienden a realizar 
el orden ·social. El derecho positivo es un producto social y por
tante mutable, es decir, varra en el tiempo y el espacio c:mc teda· -
i nstituci 6n humana es perfectible, capaz de perfeccicnamientc, el d~ 
rechc positivo mexicano es el c:njunt: de normas (c:nstituci:nales,
leyes, decretes y reglamente) " (43). 

Para dar un ccrrectc cenceptc de Derecho Sanitario, es importante· h~ 
cer referencia y dar un ccnceptc del Derechc PCíblicc, c:m::: 1:: define 
el Licenciad::: Efraín M.:;ta Salazar, "Derech::: POblicc es el c:njunt:: -

(43) Salazar Mota Efrarn. Element:s del Derech:. Edit:rial 
Pcrrua, S.P. Méxic:: 1978. Vigésima Cuarta Edici'.'.n. 
Pag. 41. 
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de nermas jurfdicas que regulan l_as relacicnes del Estad: ccm:: ente
scberano, con les ciudadan:s e c:n :tres esLad:s. P su vez el De 
rechc públlc:: se divide en las siguientes.ramas: Derech: Pdministr~ 
tivc, Derechc Ccnstituci::nal, Derech:: Penal, Derech:: Pr:cesal, Dere
chc del Trabaje e Labcral y Derechc Pgraric" (44). Hacem:s nctar 
que este Derecho Públicc regula las relacicnes del estadc c::n el ci~ 
dadanc, pcr le que, su alcance es de un interés c~lectiv~ y públic:, 
siendo importante y toda vez que el Derech:: Sanitari: es de un inte
rés general, tanto ccm'.) de les sujetes individualmente c=nsiderad~s. 
cerne del estadc, éste está regulad:: en su c:nsecuencia p:::r el "Dere
chc Pdministrat!vc entendiend::se ccm:: tal al c:njunt: de reglas : -
rl!·sp'.:'sici-::nos '!lle riaen J.;¡ -:rgani~acU'.n del P:der /ldministrativ~ --
(Ejecutivo) y la fcrma de hacer pr:m:ci::nes a este dich:: p:der" (45) 

Pcr le que definiremes al Derecho Sanitario como la rama del Derecho 
Públic, que tiene por ebjeta el estudie sistemátice de las disposi-
ciones jurídicas· reguladcras de las instituciones relacionadas con -
la salud, tanto individual cerne colectiva ccn el fin de pr::tege~. 
conservar y fomentar la integridad "Orgánica del ser humano. 

en una rama del Derecho Público, porque es de interés general tantc
lcs $Ujetos individualmente considerados, como del estado, prcteger
la preservación de la especie, le que se legra fundamentalmente oto!_ 
gandc a la humanidad un c~mput:: libre para su evoluci~n. Las s:-
ciedades organizadas a través de leyes, decret:s y reglamentes :bli
gan a los mieuabros de la c::lectividad a cumplir c::nductas señalapas, 
que atienden a su conservacitn y corresponde a teda la c::lectlvidad
a través de sus 6rgancs gubernativcs e institucicnes que se :bligan-

(44) 
(45) 

Idem. 
ldem. 

Pag. 19 
Pag. 41. 
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a cumplir ccn esas obligacicnes razón per la que el Derechc Sanita7~ 
rio es una ramificación del Derechc Públicc .. 

Mediante esta disciplina jurfdica, debem:s c:mprender la raz:n de 
nuestra legislación sanitaria en forma met:dica para su virtud de la 
naturaleza cambiante del hcmbre, la mej:r c:~rdinac12n de nuestra 
disciplina avanzandc a la par de les descubrimient:s e invent~s téc
niccs que puedan afectar la salud para ·su c: rresp:ndiente reglament~ 
cidn y asf evitar que el avance tecnel6gicc hagan dañe al hc~bre •. 

Esa prctecci6n accrde ccn nuestra realidad social se logr6 a través
de instituciones organizadas que debidamente cumplen con sus respec
tivas misiones, resclviendc los problemas sanitarios en forma cbjet.!_ 
va y eficiente. 

Se dice salud individual y ce lectiva, pcrque en última instancia re
sulta el ser humano individualmente ccnsideradc, el afecto a su sa-
lud y se debe proteger la salud ind.ividual ccn el fin de evitar la -
prcpagaci'dn de enfermedades c:::ntagi:sas que afecten a la salud c:::lec 
ti va, causando graves estragcs scc1ales. 

Tedas las instituciones jurfdicas se crean ccn el fin de garantizar
a! sujeto de dereche, una esfera jurfdica determinada, el derech::: -

·Sanitario ccm::. una instituci~n debidamente administrada y :rganizada 
a través de sus insLiLucicncs y de ·derecho que rrediante el cumpli--
mientc de sus erdenami entes, ti ende a : rgani zar al h::.mbre, en su sa-
1 ud, pcrque el t1:mbre.está en mej'.:res aptitude~ de ejercer sus dere
chos y cumplir sus.cbligaci:nes, p:::r 1:: que permite mej'.:rar las c::.n
dicicnes para una ev::luci:n pr:::gresiva de una s::ciedad que cada qfa. 
exig~ una mejer :::rganizaci:n y adrninistracL:n pública. 
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7.3 IMPORTPNCIA DE LP. SALUD PUBLICA. 

Para poder hablar con mayor seguridad sobre la i portancia de
la salud pública, es de vital interés dar a canecer lo• diferentes -
criterios de le que es la SP.NIDP.D, o más bien dichc la Salud Pública 
accrde ccn la "(OMS), Organizacitn Mundial de la Salud cerne Organis
mc especializado (creadcs precisamente p::;r tratados, dºfieran un: de 
otros en raztn de que les crea y de les fines que se p :p:ne, per: -
ccn estructura similar a tcdcs, este crganismc tiene 1 finalidad -
rectora y di rectora de coordinar para legrar la salud · nternacicnal, 
de reforzar servicios de sanidad, prevenir epidemias, e tener un -
ccntéo estadístico sanitario y prcmcver investigaci:ne e inf:rmaci~n 
sanitarias" (46), asfmismc, consiste en un estado de cmpletc bie--' 
nestar ffsicc, mental y social y n::; s:lamente de enfer dades : de -
invalidez del individue; este estad: que ha quedado de•crit:, en n:
viembre de 1947, cede en Ginebra, debe ser garantizad: a t~d~s l:s -
individues de la colectividad para que est~s puedan ha er un pafs -
pr6sperc, haciende referencia c:n plena cnvicci~n a 1 frase de LP
SPLUD DE UN PUEBLO ES SU RIQUEZP. 

P.hcra bien,"'El el mejoramiento de las ccndicicnes scci -eccnómicas,
primerc de la medicina y la famaccpiea, luego han redu ido hace mu-
chas décadas la incidencia de las enfermedades contagi sas y ha ele~ 
vado el nivel general de salud. Ello lleva al pred minie de las
enfermedades degenerativas, debidas a la vejez, a la o esidad, a los 
fenómenos de abundancia pero tambien, de tensión y con licto en sc-
ciedades urbano-industriales avanzadas. 

(,46). Carta de la Organización de las Naciones Unida•; p::r interme 
dio del ECOSOC, P.rtfcul::;s 57 y 63 de la Carta 



Pese a los importantes avances en la pclftica y los servicios de sa
lud de los paises capitalistas avanzados, no ,Pueden ignorarse que m.!!_ 
yores gastos de salud ne han significado siempre y para todos mejor
salud, grave problema de pobreza. mala salud han subsistido, los mi~ 
mes tienden, además, a reaparecer y a reagravarse. Ahora como re 
sultadc de la recesi:Sn econ:Smica de la regresión sc~ial y de ataques· 
múltiples el estadc Providencia que en algunos cases tiende gradual
mente a debilitarse y decaer. 

Pese a sus caracterfsticas y pctencialidades específicas, este m:de-
Is ha sid'J ,imp:-:tad: y ap!icadc mecánicamente en la gran may:rra de-
los paises latinoamericanos, africanos, asiáticos, etc. 

Les secto·res sociales en ccndicicnes de pcbreza y margina_lidad, tan:.. 
to rurales cerno urbanos, sen cada vez más una mayérfa de la pcbla--
ci6n. Miembros de masas p:bres, analfabetas e apenas alfabetiza
das, carentes de infcrmaci~n elemental scbre las cuesti:nes sanita~
rias, ne pueden decidir pcr sf sola~ cuando están enfermas y necesi
tan ayuda~ ni participan eficazmente en l:;s esfuerzos de prensi~n. 

La maycrra de las enfermedades en les paises latincamericancs, afri
canas, asiáticos, sen infectc-ccntagiosos, creadosc o reforzados; no 
prevenidas, ni curadas, como resultado directo o indirecto de las -
condiciones de pobreza. mala nutrici:Sn, agua contaminada, carene!~ -
de educación y vivienda inadecuada,deter!oro ambiental. Causas y 
efectos se suponen y refuerzan mutuamente, la mala salud reducé la -
productividad, la capacidad para el logra y el ejercicio del empleo. 
y el desarrolle intelectual de promover y orientar una polftica de -
salud destinada a les problemas de las mayor.fas". (47) 

( 47) . Keplan ~~reos. Derecho Constitucional a la Protecci6n de la 
Salud. Editorial P:)rrua, S.P. México 1983. Pag. 40,41,42 
y 43. 
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El Estado Mexicano, cerne la mayc~f~ mundial de paises en situaci~n-
Y crisis similares, ne pueúe esperar que el crecimient:: ec:n:.mic:.
el cambie social pr:gresivc, la creatividad cultural y cientffica--

. técnica, lét demccratizaci~n autentica, •plena independencia intern;i
cicnal. resulte de un libre. jueg:: de fuerzas ec::n~micas ni del aut.::_ 
matismc de mecanism::s y pr::.cescs espcntáne~s. El desarr:ll:: in
tegral debe ser pr:mcvidc y ejecutado p::r el Estado y el sect:.r pú
blico, por las crganizacicnes populares del sector social y dentr::
de sus posibilidades y limitaciones .• por las empresas del sector -
pri vade. 

El estado ne puede ni debe reducir a llenar les vacíos creadcs e d~ 
satendidos por las empresas privadas, producto y productor de la s~ 
ciedad, el Estado debe promover su desarrolle histórico. Elle -
implica su asenci6n de un papel estratégico y rector en la prcm::--
ci6n y administración de les intereses colectivos y en el impuls:: y 
regulacitn del programa naci~nal. Esta premisa general inspira-
y funda las recientes reformas ccntituci:nales. especialmente las -
relativas a la planeación en le general, y a sect:ras c:m: el de la 
salud en particular. Elle lleva. sin embargc, a plantear la ne
cesaria redefinición de las relaciones entre este Estado interven-
sionista y planificador ccn la sociedad civil. 

De esta manera, la planeación democrática articula d::s trfptic::s de 
actores y sectores, aspectos y niveles: por una parte, Estad: y se~ 
tcrr·públicc, sect:r social privad:; y p::r la :tra g:biern~ fede~al
entidades federativas-poderes munic!p'ales'.'. (48) 

(48) Kaplan Marc::s. Derech::. C::nst.ituci::nal a la Pr·:tecci:'.'n -
de· la Salud. Editorial P:rrua, S./>. México 1983 
Pag. 55 
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Pedemes c:nsiderar que salud pública es la ciencia y el arte de "
prevenir las enfermedades,pr:l:ngar la vida. f:mentar la salud y

la eficiencia p::r medi: de esfuerz:::s de la c:munidad, de_stinad:·s a 
sanear el medi:, ejercer c:ntr:l s:bre las enfermedades transmisi
bles, educar al individue en higiene perscnal. crganizar l:s serv.!_ 
cics médics y de enfermerfa c::n vista al tratamiente preventivo de 
las enfermedades mediante el desarrolle de una maquinaria social -
que asegure a cada individue elnivel de vida que permita mantener
su salud, distribuyendo en su beneficio. "Les grandes campos -
de acción en materia de salud son los de la atención del ambiente
servicios no personales y los de la atención médica, servicios pe.!:_ 
scnales. En cu~ntc a la atención del medio-ambiente se deban -
considerar les siguientes aspectos: 

1. Centre! de la ccntaminaci:'.:n ambiental a través de "tecn:l::gfa 
y mecanismcs cperativcs de c:ntrc, c:mplej::s y c:st~s de Pª.!: 
tidpaci~n multisect:::ri al. c:-m: la regulacién del use del -
suele en les acente~imientc humanes, el c::ntr:l de la expl:
tacidn de les recurses ne re.ncvables y del emplee de energía. 
el crdenamient: del transp:;rte y c~ntr:I del desarr:-11:: de -

la industria en general. 

2. Centre! sanitario: vigilancia de establecimient7.s relaci:n~ 
des ccn el camp: de las bebidas y 1:-s aliment~s. l:.s medic_a
ment:s, l:~ sistemas de agua de c:nsum:. la· disp~sici:'.n de. -

desech~s y el c:ntr:l de la fauna n:civa ::: de transmis:res. 

3. Centre 1 de higiene ccupaci :na l a espacics cer_rad:s y a gru-
pcs de trabajadores, y 
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4. Participa.ci:'.'.n de la c:munidad encausada mediante acciones le 
gales para ap:yar las funciones instituci:nales de c:nlr: 1:' 
(49) 

Del c:::ncepto de salud debemos señalar que para legrar en el indiv.!_ 
du::: un c:::mpletc estad::: de bienestar ffsicc y mental debemcs diri
gir nuestras instituciones sanitarias para tal efecto, y que cada
una de ellas luche por su fin establecido, que en materia de salud 
i:::::. dividiremcs ~n medios preventivos y medios de tratamientos de
enfermedades. 

L~s medies preventiv:::s de enfermedades, c:::nsisten en educar al in
dividue para la pr:tecci6n de su higiene pers:nal, es decir. la -
adecuada en su merada, .en su r::pa diaria, en sus :::bjet:::s de. us: -
pers;;nal, etc., prevenir además l;;s ataques epidemi::l~gic:-.s de en
fermedades transmisibles, el saneamient;; del medi: ambiente, etc. 

C::m::: la salud pública, en última instancia, repercute en el ser hu 
man:::, individualmente c:::nsieradc, ·y dad: que a éste debe garantf-
zársele p:::r el Estad:::, el derech:: natura.! a la salud y a la l~nge

vidad que el c:rresp:nde: dentr: de las medidas preventivas y esp~ 
cialmente a la educaci:n. debem:s prevenir al ser human: de l~s -
ataques a su· salud, que pueden alterar su estad:: fisi:l:gic~. p:r
bacverias ::: vi rus que se al:j an en su :rgani sm:: a través de las 
vfas de c:::ntaminación del ser human::, que pueden ser ingesti~n. i~ 

halacién, inyeccién, c:::ntaminaci6n, etc. 

(49) Laguna García José. Derecho Constitucicnal a la Pr:::Lección 
de la Salud. Editorial Pcrrua, S./l.. Méxic::: 1983. Pag. ·· 
85 y 86. 
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Impartir una educacidn especializada en tal sentid::, serfa casi im 
pcsible de enseñar a cada indi vidu:: miembr:: .del grupc sccial, p::r
lc que a éste s~l:: se le dirige en. cuantc a las ncrmas fundamenta
les para la ccnservaci~n de la salud, y asf en la educaciOn prima
ria se enseña a les escolares normas de higiene, pero la func16n -
especializada corresponde al estado. es éste, a tra~és de sus ins
tituci·cnes, como· vigila que el pueblo tenga alimentaci6n sana, --
pgua potable, medicamentos atiles, es decir, la colectividad debe
senti rse segura de que los productos qúe consume son sanos .Y no -
afectarán en nada su salud. 

En Méxic::, en.le particular; la ccnstitucicnalizacidn de este dere 
che y asf mismo el.c::mprcmisc que representa para quienes integra
m::s la c.cmunidad de les servicics y cchtr:-1 de sanidad. La sa-
lud es ámbito predilectc de la sociedad igualitaria. 

Ne obstante el estadc mexicanc·se ha venidc pre::cupand:: debidamen-
. te de res e 1 ver 1 a causa de tant::s .males que afecten a las _grandes
capas _proletarias del pafs, haci'endc este a través de vari cs sist~_ 
mas del cual señalaré, al Sistema;Nacicnal .Y· Salud y al Plan Sect.::_ 
ria! de Salud, del _cual se señala que "se busca que el Pr-:grama .-
Sectcri al de Sal_ud, sea éxpresidn cabal de las necesidades y dema!!_ 
das de la sociedad nacional. El mism:: rec::ge de marces de ref~-

rencia. y cauce a I_::s pr::gramas instituci:-nales; qefine :bjetivcs,
estrategias e instrumentes; de indicadores.para la evaluac·{::;n de'
lcs resultados y mecanism:s para la asignacidn de recursos presu-
puestarios. 

Les objetos fundamentales del Sistema Nacional y del Programa Sec
torial de 1a salud sen: 
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r. La extensitn de les servici~s de salud a t:da la p:blaci~n -
atendiendc s::bre te.de a l::'.s prcblemas pri:ritari:s y a l~s -
factcres que, ccndicicnan y causan enfermedades y dañes a la 
sal4d, con especial interés por las acciones preventivas. 

2. El desarrolle demcgr~ficc. 

3. F.1 apoyo a la población desprotegida e incapacitada. 

4. El mejcramientc del medie ambiente 

5. El desarrolle de les recurscs humanes. 

6. El financiamiento de una industria nacicnal de farmacia y --

qufmicc farmacéutic::: " (50) 

/lún asf, hasta ncy en dfa, México c:ntfnua teniend: insuficiencias 
y crisis frecuentemente, enccntramcs cerne pre::cupaci ::'.n 9e1 Es'tad:
r.Exicano por resolver problemas co_mc ·el del alfabetism::, ak~.h::li~ 
me y ccn 1 uJc de propagandas ncci vas y que c::rr:~an 1 a buena fin~ 
lidad e intenci~n de nuestra legislaci~n. asf se hace de Ja s;Ju-
cién de éste prcblema una s~lucién dificil de alcanzar, siend~ el~ 
re que mientras haya niños que vengan al ·mundc, que vi van en. mi se
rables ccndicicnes sanitarias, resulta inútil cualquier esfuerz:. 

Para ccnclurr este capftulc, de la importancia de la salud pQblica 
y cerne lo señala el Doctcr en Derecho Marcos Kaplan, que "la s'a-
lud es algo a crear, a·partir, y a través de la modificacién de --

(50) Kaplan Marcos, Derecllo Sanitario a la Protección de la 
·salud. Editcrial Pcrrua, 'S./l. México 1983. Pag. 52 ,63. 
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las situaciones, actitudes y ccmpcrtamientcs del enfermo y de su
comunidad y de las condiciones medicc-ambie~tales, pat6genas. 
Se debe de contar esencial y primordialmente con las propias fuer 
zas en todos les niveles". (51) 

(51) Kaplan Marcos. Derechos Constitucional a -la Protecci6n 
de la Salud. Editorial Porrua, S.fl. México 1983. Pa.g.63 
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CPPITULO .SEGUNDO 

2 • 1 CO NCF PTO DE BF.B lDP S 

Partiendc de la base de J:: que significa la palabra "bebida" 
El CONCEPTO DE .BEBIDJl es "cualquier lfquid:: simple : c:mpuest::- que 
se bebe, es decir, que en sentidc estrict: viene siena: LIQUIDG -
COMPUESTO", ccmc pcr ejemple: la horchata, les medi\;arrent:s y en -
esoecial !::e IfQuió:s ccn ccntenid:: c::mpuest::: p::r alc::h:J" (52) -
(ccnceptc que define el diccicnaric de Ja (palabra españ:Ja) cien
dc de vital importancia este c~ncept:: de bebidas, 1: cual nc.s da -
la pauta. asf cerne el antecedente y buen entendimient: ce las beb.!_ 
das, del capftulc del cual n:s :cuparem:s, para distinguir, defi-
ni r y c Jasi fica.r cada una .de las bebidas, respect:: a sus cmpues-
tcs, asf c~m: también a su c:ntenid: y efect~s que pr·v~can. p~r -
le que se distinguen un: del ctrc, raz:n p:r la que debem:s re---
currir a la exacta definici:n y clasificaci~n de las bebidas NG al 
cchdlicas y las de ccntenidc aJcchdlicc, de acuerde ccn nuestra le 

gislaci6n sanitaria aplica.ble. 

2 .2 DEFINICICN DE LJl.S BEBIDAS NO P.LCOHOLICJlS 

Pcr le que en sf y gramaticalmente se entiende pcr "Bebida.
cualquier lfquid:: que se abscrbe p::r Ja beca excluyendc las bebi--

(52) Dícci::narí: de la Lengua Españcla. "Real Pcademia F.!:.pa-'· 
ñ::la". Décima Ncvena Edici~n. 1970. Pag. 174. 



das alcchélicas que a c:::ntinuaci6n trataremos" (53) 

La definicitn de bebida NO alcchClica, es cualquier lfquid: natu-
ralmente transfcnnadc, que prcpcrcicna al crganismc element:::s para 
su nutrición. 

"En el reglament::: para el Registr: de C::mestibles. Bebidas y Simi
lares, de la Ley General de Salud,· hace referencia estableciend:,
además, un criteric sanitaric legal para determinar que debe ente~ 
derse pcr bebidas NO alc:h~licas, el cual se ccmplemente c:n la d~ 
finici6n mencicnada al principie de este capftulc " Son bebidas N::: 
alcohólicas, aquellas bebidas refrescantes, azucaradas y gasifica-

~/ 

das o no, que contienen menes del 2 % de a1coh61 (54) manteniéndc-
se·e interpretándose que las bebidas que contengan más del 2 % de
alcchol se consideran cerno bebidas alcohólicas de los preceptos l~ 
gales del capftulo respectivo, auxiliandonos de lo dispuesto por -
la reglamentación sanitaria, lo cual nos da una mejor y clara def.!_ 
nici6n de le que comprenden las bebidas NO ·alcoh6licas, la cual se 

' -
guiremos tcmando en cuenta para la explicación del tema, pcr 1: --
que hemcs establecido des criterits para su definiciGn, una grama
tical y ctr::: sanitario legal, que ncs da una idea más finne de lc
que significa dichc término, asf cerne un criteric a seguir para de 

terminar les equiparables a les productcs de esta naturaleza. 

(53) Ley General de Salud. Reglament::: para el regi str:'. de C::-
mestibles, Bebidas y Similares. Publicado en el Diari::; -
Oficial de la Federaci6n el 5 de marzo de 1941. Pag. 167 

(54) Pequeño Larcusse Ilustrad::. Fdit:rial Lar~·usse 
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2 .3 DEFINICION Df BEBIDP.S PLCOHOLICPS 

Las bebidas alcchdlicas y a querer dar una c::rrecta defini-
cidn de ella, haremes un breve ccmentari:: de las bebidas alc:h~li
cas, haciendo alusión a la importancia de su estudie desde varics
puntes de vista tales c::m::; el hist~ric:, s:cial, individual, cie!!_ 
tffico y legal. Se atribuye a Magnus Hussa la creaci :'."n , en el 
añ:: de 1856, de la palabra "alcch::lfsm:::", para den::minar en ella
el ccnjunt:: de fen~mencs mcrb::s::s, psfquic~s y ffsic:::s que pr~du--
cen el envenenamienlc pcr las bebidas alcch~licas. Nr ::bstante, 
el mal en sf es tan viejc ccm~ el mundc, para utilizar una frase -
vulgar y se prolonga hasta nuestros dfas en prcgresidn gecmétrica
en cuanto a su desarrollo y consecuencias. 

De aquf que hayan surgido numerosos problemas, dados los casos de
envenenamiento por bebidas alcohólicas y los delitos y contravene!:!_ 
cias relacionadas con la embriaguez, al punto que al decir de un
autor, les alcch6licos se han colocado a la cabeza de les estudies 
sobre tcxicclcgfa en el campe de la medicina legal. 

~Plcch6lismo, vagancia y delitos, sen tres ccmpañer:::s que a través
de l~s tiempos han marchad:: siempre de la man::, desde la manzana -
de Eva, el serna de la India y el Mach de Europa septentricnal, sf!!!_ 
boles de las bebidas fermentadas, come le señala el Dectcr Beltran 
en su trabajo sebre el alcchdlismc. 

El use y el abuse de las bebidas alcch6licas se rem:::nta a la ép~ca 
en que les egipcios bebían su zitcs, semejante a nuestra cerveza;
los gales la cerevesra :: cervisia; l::s españcles la cuila, I:s ha- ... 
bitantes de la Gran Bretaña, las bebidas preparadas en base a fer-

58 



mentacién de la miel; les nubics y abisíntcs, el vine de datiles; 
les cafres la leche y el hidrcmiel fermentadc; en china Sam-Ohsc, 
extrafdc del taya; en Méxicc, el pulque; en Rusia el vcdka; en --~ 
P s 1 a e 1 ve 1s1 ; etc , etc. " ( 55) 

Nuestra legislaci~n sanitaria hace una definicíén de le que se en
tiende pcr bebidas alcchélicas: 

"Bebidas alcch~licas sen aquel las que ccntíenen más del 2% de alc:
Ml, estableciendc también c::mc c:nsideradcs bebida:; alc~h:."iicas -
embriagantes, t::Gas aquellas que contengan más del 5% de .alc:h~l". 
(56), a mayor abundamiento diremos una clasificacién en atenci~n a 
sus grades de alcohol de tal fcrma se de un a111>lio control legal a 
las bebidas alcchélicas, de su origen·a otros establecimientcs un~ 
criterio a seguir para determinar cuales bebidas se deben conside
rar como alcohólicas de alto riego y las de baje riesgo, limitandE_ 
se a la enumerací~n comprendidas dentro de las que contienen mas -
del 5% de alcch61. sen ccnsiderad~s ccmc bebidas alcchélicas em--
briagantes y le que contienen hasta un 2% de alcch~l sen c~nsider~ 
das bebidas alcchtlicas de baj: ríesge, aunque el excesc e abuse -
pueden ser nocivas a la salud, este pcrcentaje es el que regula y
exi ge· la Ley General de la Salud en su respecti v: regl ament:, mis
mc que es un requisítc fundamental para.su registre, criteri: que
ncs parece mejer en virtud de ser m~s c:ntr:lable y Otil. para ~n
mejcr centre! susanandc la cmisi~n del citadc. reglament:-. 

(55) Enciclcpedia Jurfdica·omeba. Editorial Driskill, S.A. 
Buenos Aires1 Argentina, 1979. Pág. 9c; 

(56} Ley General de Salud. Capftul: V •. Requisít:-s Generales -
para el Registr:; de Bebidas Jllc::h:Iicas. Prtfcul: 36. ~ 
Cckcaci'.'.n Primera. fdít::rial P:rrua. f986. Pag. t68. 
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A maycr abundamiento:: de esta defi·nici6n de bebidas alc::h::'.licas, d~ 
be señalar que tedas las bebidas alc:h:licas susceptibles del sum!_ 
nistrc público deben ser debidamente centre ladas p::r su alt: ries
gc de abuse, e impener más requisitos para su registr:: y aún así -
dar una mejer crientaci6n de sus trascendencias y c:nservancias en 
su abuso,- por tal razt'in pasamcs a ser una e rasi fi caci sn de ést~ s -
en cuantc a sus ccnsecuencias y causas del mal, tant:: individual -
cerne s::cial que causa a la salud frsica y mental en el individu:·. 

2 .4 CLPSIFICACIGN DE LAS BEBIDPS PLCC<HCLICPS 

Para peder dar una clara, entendible y legal clasificación -
de las bebidas con contenido alcch6licc, deberncs señalarlas en --
tres aspectos que sen, en cuante a su ccnteni de; sus grades, cen-
servanci as y su forma cerne se encuentren legisladas y clasificadas 
en la Ley General de Salud,·misrna que CO!l1lrenden cuatrc capítules
de la ley en su Reglamento Sanitario de Bebidas Plccht'ilicas; mis-
mas que pasamos a desarrollar de la siguiente forma: 

"En cuantc a su ccntenid:: .: clase; les alcchc les c:;nsti tuyen un -
grupo de cuerpos crgániccs fcrmadcs de carbcnc y :xfgen:;. El al 
cchcl purc, llamado alcchcl abs::lutc, es un lfquid:; inc:l:r:: y fu.!_ 
de, de saber ardiente y clcr agradable, les más imp::rtantes sen: 

1. PLCOHGL DE VINC: O ETILICO.- se :btiene de l::s vin:s p~r. -
desti laci6n, se llama también aguardiente (acqua-ardiente) :: 
sea agua y alcchcl en prcpcrci~n más:: men::s iguales). alc~
hel crdinaric, espíritu de vin:::: etan::l que figura en gran.:. 
cantidad de bebidas; vin::, cerveza, sidra. kafir. lic:res es 
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3. 

tra en peca cantidad en les frutes verdes de algunos veget~ 

les. 

Pdemás de cbtenerse pcr destilaci6n de la madera c:njunta-
mente ccn el vinagre de madera y el alquitrán, se l:s ex--
trae de residucs de la destilaci~n de las melazas y de_l:s
alccheles de vincs y frut:s. 

Se le aplica en la industria, en la que sustituye el alcc-
hel etflice, a excepci6n de la fabricación de bebidas, para 
las que resulta n:civc. Se le utiliza c:m: dis~lvente -
de grasas, para preparaci~n de tinturas, para el cabellc, -
agua de colcnia, prcduct:s farmacéutic:s : de t:cad~r y c:~ 
me desnaturalizante del alc:h:l etflic:. 

Sin embargo, en las fábricas de esencias, el alc:h:l matfli 
ce sustituye al etflic: en gran cantidad y asf apar~ce en -
diverscs aperitivcs e lic:res. El lic:r llamad: ginger, 
ne es sine esencia de gengibre disuelta en alc:h:l metf lic:. 

PLCOHOL Jl.MILICO.- se obtiene del aguardiante de las se-
melas (papas, zanahorias, avena, mafz, arrcz, etcétera) pr~ 
vía sacarificación de la fécula que contiene para transfcr
marla se destila. Se le utiliza cerno disolvente y para
preparar el aguardiente, de quemar y en perfumerfa. 

En tcxicclcgfa, se le utiliza para investicar les alcalcir
des, especialmente para separar la mcrfina. Su equiva-
lente t6xicc es de 1/ .50 grames. En pequeñas cantidades
prcduce irritaci6n de garganta, acefalea, v:'.:mit:s y vérti-- ···. 
ges. Es sumamente nccivc. 
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4. 

(57) 

P.LCOHGL Jl.LI LI CO .- Es un alcoh61 no saturado que se en~ 
cuentra entre las impurezas del alcohol rnetflicc empleadc
para la .desnatu~alizaci6n del alcch6L · Se emplea en la 

i ndu_stria para la preparación del bromur:: cl:::dur::: de ali 1:: 
. y de l::s éteres alflic:-.s. L::s :::brer::s que trabajan. es~-

tas industrias para 1 a preparzci ~n de 1 br::mur:· : I::dur:: y :.. 

de I:s éteres alflic::s, s::n atacad::s p::r irritaci~n e hi-
persecreci::'.n de las. muc::sas y d:l:res de cabeza. pr~duce -
afecciones a les .ejes que c::n el tiempo pueden transf::rmar 
se en presbicia" (57) 

En cuanto a esos grados ·del alc:h:lfsm::. se clasifican.de
la 'siguiente manera: 

"El alc::h::lfsm:·. c'.:m: ya 1:: señalam::s. puede revestir di-
vers::s aspect:s. El D:-ct::r J:sé Balbey, en su trabaj· -
s:-bre las reacci~nes: delictu~sas de l::s alc::h::listas hace
la siguiente clasificaci~n: 

"Plcchclismc Pgudc:. Peri.cfilc de excitación; periodo de ·in.: 
coherencia, pericdc de cerna. 

·'.'Alcoholfsmo Subagudc: (Epi.sódico sobre fondo cr6nic.c) 

"Plcohclfsmc Crónico: a) El_ .estado me~tal sin altera-:.. 
ción. b) Episodios subagud:s de ~li
neación .mental: deliris. 

Encfcl~pedia Jurídica Cmeba. 
Buenos· Aires, A1·gentina. 7979. 

Edit.:rial· Driski 11 ~ S.A. 
Pág. 97,98. 
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F.l alcehelf:,me agüde es le que se canece como embriaguez e sea -
el estadc ffsicc y psfq.uicc producido a rafz de.la ingestién más 
e men:::s inmediata de alcchcl. hem:;i distinguidc en este tip:: de- · . . 
alc::h:::lfsm::: tres perf:d::s.. f':::r supue~t::, cm:: ya 1: señala--
mes much: dependera de la. c:.ns ti tuci ~n de 1. sujeto, .de su h ígad:., 
su sistema nervies::, estadc de nutrici:'.:n, de ánimc. fatiga, etc. 

En un primer perfcdc, nctamcs sfnt:::mas definid:s de excitaci~n: 
taquicardia variable, vas:dilataci6n, aument:::'de la excreci~il -
urinaria. ·El trabaj::: _cerebal se estimula n~tariamente. Jos pr~ 
ces:s de.ideacién, de imaginación y de asccinciOn, evolucionan -
intensamente en lo~ Individues en este estad:::. Lus hay quie
nes se tcrnan alegres. tumultu:s:s. euf~ric:s; :tros se vuelven
melancélic:s, tristes. :::tr:s se inclinan a la pelea. los hay vir 
tu:::scs. suaves •. p:étic:s. er~tic~s. etc: 

En general c:nservan su lucidez aunque al decir de regís. prese.!!_ 
tan una espei:ie de _anestecia m:::ral,.que l::s hace n: as?mbrase de 
nada, este se'puede considerar cerne el primer periédc de excita~ 
ci ón, i nc:::herenci a y peri édc de cerna. 

A estcs tres estados que podrfames. llenar de ebriedad regular, -
aparecen los que Garnier denomina anormales; 1) excitomotrfz, -
ebriedad maniaca, convulsiva, pseudo-rábica; 2) alucin'acidn; 3)
delirante y :::tres efectcs que menci:naré en su capftul::: respect.!_ 
v;;. 

Plc:::h:::lfsm::: subagud:: En realidad c:nstituye una trarisici~n ~a-· 
cia las f:rmas cr:'.:nicas. ei di'ffcil de marcar l:s !fmites fij:·:,::. 
entre un estad: y :::tr::. En realidad. I::s epis:::di:s subagud::s 
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se presentan bajo la fcnna de delirios, el cl4sico delirium tre
mais que no alcanza a la forma de delirio agudo, de tipo crónico 
.Y que son una etapa preví a de estos estados. 

Plcc.holism::: cr6nicc un prlmer tip::: es el estado mental sin alu
cinaciOn, se presentan trast:rncs morales. vclitivcs y de hum:r. 

·las buenas costumbres, el buen c~mpcrtamientc pierden sentid:. -
Sen ccniunes las pervenci enes sexuales que pueden llevar a cerne-
ter ultrajes al pudor püblic: y privad:::. tentativas de vi~laci~n. 

etc. 

Llega un momento en que la impreganci~n alcchclfca relaja l:s -
f:--encs que la farni.lia y la scdedad han c~metid::: hasta ese mcme.!!_ 
to. . Dentro de estas f:rmas enc:-.ntram:.s Ja dipsomanía que e~~ 
prende la f:nna que Bren:-.n llama alccholfsm: cfonlco, sin deli-
ric, es el case del alc:-hclfc:: que bebe con pasión. al alc:-h:-lf~ 
ta .afectivc y la ·dipscmanfa que significa. dlps:-s. sed, manía. -
deli riG ". (58) 

En esta e las'! fi caci 6n, asr cerne ;algunas y breves consecuencias -
que causan les distintos grados que se inyectan a las .bebidas••a! 
cch6licas. podemos nctar tan 1nte1e~ante es saber controlar nue~ 
tras irrpulsos y tensiones neviosas que dañan y perjudican tan -
gravemente a nuestra salud; todo esto que se co~nta es una en~
fermedad social que todos Jos paises suelen tener y en cuantc á
nuestra nación mexicana podemos decir aún. que persistan diver-
scs centre les sani tari::s; ne es pcsl ble centre lar la ev: l uci ~n -
y cambi:s s::ciales ccn respect: a la!. bebidas. en.virtud de que-

(58) Encicl:'.pedia Jurídica Cimeba, Edit::rial. Driski/1 1 S.A. 
Buenos Aires, Argentina. 7979. Pág. 99 
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ncs estamos enfrentando con u~ mcunstruc que ha estado despierta 
desde hace muchos siglc's,.perc sin embargo, y a través de infin.!_ 
dad de esfuerzos se ha logrado dar una clasificación sanitaria -
reguladá en nuestra legislación, misma que pasaré a transcribir
en todas y cada uno de sus capftulos, que rige la Ley General de 
la Salud, vigente .Y dentro de su reglamentación ccrrespcndiente
señalandc punte p:r punte, siendc este necesario e indispen~able 
ya que se es constantemente útil para tener un mejer c:ntr~l ~a

nitari:: 

En cuanto a la clasi ficaddn de las bebidas alcch6licas y un m11.
ycr entendimlentc de las mismas. Citaré les siguientes artrcit:' 
les del Reglament: Sanitaric de Bebidas Plc:h~licas. mism~ que -
fue publicado en el Diaric Oficial de la Federaci~n el dfa 6 de
julio de 1963, haciende notar que les artfculcs que se transcri
ban sen los ccnsiderad::s mc'is interesantes para el ~j~r desarr.--
1 1 c de mi tema • 

PRTICULO 10 .- Para l:s efectos que este reglamente tiene. ~-n: 

l. Bebidas de m:deracl6n: de baje ccntenid: alc:h~lic:, las
fermentadas que tengan un ccntenidc alcchdllcc inferior a-
6c G.L. 

II. Bebidas de temperancia o de ccntenidc alcchdlicc medie, 
las que contengan de 6.1 a 11.0o G.L. 

111. Bebidas de altc contenido alcch61icc, aquellas que s;brep~ 
sen a 11.o·c G.L., hasta 55: G.L. 
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Ccn graduacién maycr de 55c G.L., de cc~tenldc alcchóllcc, 
el producto se considera cerno alcohól no potable y no se-
autoriza cerne bebida. Los contenidos alcchóliccs se en 
tenderán cerno referidos a la escala de Gay Lussac, e sea, 
alcohól por ciento en vclúmen a 150, siente la abrevia--
ción G.L. 

PRTICULG 11.- Las bebidas alccMlicas a que se refiere este -
Reglament: se clasificarán de la siguiente manera: 

l. BEBIDPS FERMENfllDAS 

I I. 

IIL 

IV. 

v. 

a) VINOS 

1. DF. UVP 

a) 'Para mesa: r:·j::;s, r::sas, blanc::s: ::· -
seccs. semlseccs, dulces y espumantes. 

b) Genercs::s 
c) Prcmatizad:,s: verm:uths. quinad~s. 

2. DE FRUTPS 
3. DE LECHE 

SIDRPS 

CERVEZPS 

PULQUES 

BEBIDPS DES TI LP.DP S 

a) PGUPRDIENTES (alc::h::les, ne rectificados) 
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l. PURQS 

a) De uva: c:gnac, armagnanc, ·fine cham-

pagne. 

b) De cruj~ 

e) De sidra: calvados 

d) De Cerea le~: whi~kies 

e) De caña: r:;n, aguardiente~ 

f) De melaza: tafia 

g) De frutas: Ki rsch 

h) De agaves: tequila, mezcal 

II. PROMJ!TIZP DOS 

a) C:n Vi n: S: Habaner:s 

b) Gen enebr:: Ginebra 

c) Gen plantas 

d) Gen frutas 

.b) LICORES (alc::h:l rectificad: y esencias na.turales) 

I. JlZUCJ!RPDC-S: curaza~, chartreuse. jOmmel 

II. NO PZUCPRPDOS 

a) aperitiv~s 

b) Pmarg:·s 

e) De frutas 

d) Bebidas empuestas " (59) 

(59) Ley General de la Salud, Requisitcs Generales para el 
Registre de Bebidas Plcch6litas. Capltul~·v. Editcria1 
Porrua. México. 1986. · Pag. 168, 169. 
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" J. BEBIDPS FERMENTPDPS.-

Bebida fennentada es la que se obtiene c:mc bebida alcch\'.'. 
lica resultante de la fermentaci~n principalmente alc:h6-
lica, del prcducto e substancia que si~va de base para la 
fabricación de la mencionada bebida. 

a) VINOS.-

Se consideran vinos a las bebidas alcoh61icas re-
sultantes de la fennentacidn, principalmente alco
h~licas, de mostes de uva fresca e de la mezcla de 
uva pasa y agua que se refiere la fracci:n II de -
este Prtfculc, asf cerne también les vincs de fru-
tas .. 

LOS VINOS DE UVP SE DENCMINPRPN: 

1. Vine de uva, el pr:ductc resultante de la -
fermentaci~n teta! e parcial del jug~ de -
uva fresca ,(mcst:-) c~n su :ruj·.- : ~ sin él. 
y, 

2. Vin~ de uva pasa, el pr~duct" resultante de 
la fermentaci ~n t::tal 2 parcial, del macer~ 
d~ de uva pasa y agua. esta última en canti 
dad n::: may::r de cuat ::: vece~ el pas: de la·
uva pasa. 

Para les efectcs de este regl_amentc les vi
nos se cla~ificarán y ccnccerán baje las si 
guientes denemi naci :me~: 
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a) F.SPUMOSOS.- L:~ que c:ntienen anhfdric~~ -
carb~nicc~ pr:ducid: en el mism: vin:, a ca~ 
sa de una segunda fermentaci:n alc:h:lica en 
envase cerrad:. 

b) GASIFICPDOS.- a le~ que se anade anhfdric:
carb~nic: en el m::ment: de envasar!: en ~u -
b:tella de expedici:n: 

c) GENF:ROSC.S.- a l:!:. que adem~s de alc:h:'.l pr:-.
cedente de su fermentaci:'."n, se adici:"nen e~
pfritu neutr: : aguardiente de uva. Est:s -
vin:s pcdr~n ser dulces : sec:s según su e~!!_ 

tenidc de azúcar. 
d) VERMOUTHS Y PROMP.TIZPDOS.- l:::~ :btenidcs -

pormaceraci6n de hierbas arcm~ticas en el -
prcpic vine e en el espfritu neutrc e aguar
diente de uva que se adicicne al vine. 

e) QUINP.DOS.- les vinos genercsos e de masa a
lcs que se les añade quina e quinfna en la -
prcpcrci6n indicada en el Prtfculc 18, y 

f) COMUNFS O DE MESP.- l:s elab:rad:::s sin ha-
cer de las substancias: manipulaci:nes esp~ 
cfficas para :tra clase de vin:s menci:nad:s. 

Cada una de las anteri:res clases de v!n:s se sub
dividen en DULCES Y SECOS. según su c::ntenid:· de -
azúcar; l:s· vin::s espum:s:s, J:~ gasificad:·s y,J··~ 
ccmunes e de mesa, 5e dividen en r:j~s ~ tient:s,
rcsadcs y blanc:s, según su c:l:r. 

L:s vin:~s c:·munes: de Mesa, l:s e~pum:s;:s, l" g~ 
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sificados tendrán las siguientes características: 

a) Alcoh61, en velamen a isa C., de 9.0 a 13:0 

G.L. 

b) Ne menes de 75% de vine de. uva fresca ~ vine 
de uva pasa en generases dulces, y ne mencs
de 90% de vine de uva fresca e de uva pasa.
en gener:scs secos. 

Les verm::uths y vinos ar~matizad:::s tendrán más ·de-
20.0c G. L., de alc:::h~ 1 en vclúmen, 15::: C., y un m.!_ 
nimc de 75% de vine de uva fresca~ vine de uva p~ 
sa. 

Los ~inos quinados tendrán las caracterfittcas que 
corresponda al vino de orfgen y además, no inenos·
de 60 miligramos de sal de quinina por litro. 

Para los fines .de éste reglamento, les vincs:de 
frutas se denominarán: "vinos de ...•. ", seguidos
del nombre de la fruta e frutas que le originen. 

Les vincs de frutas tendrán las· siguientes- caracte 
rfsticas: 

a) Plc::hol en velamen a 15c C; 6.0c a 12.0 G.L.; 
b) Pzacar: l::s seccs, men:s de 1%; l:::s dulces -

más del 1%. 
c) Pcidéz volátil, expresada en ácid: acétic~:

dcs gram:s pcr litr:, c:m: m~xim=. y 
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d) N~ menes de'50% de vine de la~ fruta~ corres 
pendientes. 

b) ' SIDR.0.S.-

.ORTICULr 21.- Para les efectos de este reglamente 
se entiende pcr sidra el prcduc~c resultante de la 
fermentaci~n alcchélica nc·rmal del jugc de manza-
nas y! e peras fres.cas. 

Cuandc sea necesaric reforzar Ja ccncentraci~n de
azúcares potencialmente fermentables en el jug; de 
manzana~ se permitirá !a adici~n de ~ucur:so, an-
tes e después de la fermentaci::n, hasta un mc1xim:
de 5% (pese sobre v::lúmen). /l.demc1s, se permite
Ja adici~n de pequeñas cantidades de caramel~ c~n
cbjet:: de uniformar el c:l::r. 

PRTICULC 22.- La graduar.i~n alc:h~lica de Ja si-
dra ya emb:tellada, deber.1 ser entre 3.0: y 6.0~ -
G.L.; la acidéz v:;lc1ti 1 expresada en c1cid: acétic'.:, 
2.5 g/litr::, ccm: mc1xim: y el extracte sec: reduci 
de, 12.0 g/litrc, come mc1ximc. 

La sidra ya embctellada, podrá contener anhfdrid:
·carb:Snico, añadido e procedente de una segunda fer . -
mentaci6n, 12.0 g/litrc, como máxime. 

Fn la elaboraci:Sn de la sidra se permiten las prá_!: 
ticas ac~nsejadas pcr la técnica sidrera, simila-
res a las usadas en l;s vinos c:n excepci~n de la~ 
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adición de aguardiente, espíritu neutro tanimo. 

c) CERVEZA.-

ARTICULO 25.- La cerveza es una bebida fennenta
elaborada con malta, lúpulo y agua potable, o con 
infusiones de cualquier semilla farinácea precede!!_ 
te de gramíneas o leguminosas, rafees e frutes fe
culentos o azúcares c::mo adjunt~~ de la malta, cGn 
adición de· LQpulcs y agua pctable, o con infusi::-
nes de cualquier semilla farinácea procede~te de -
gramíneas o leguminosas, rafees o frutos feculen-
tos o azúcares cerno adjuntos de la malta, ccn adl
c16n de lúpulos o sucedanecs de éste. 

Existen tres tipos de cerveza y sen: la clara 
(pilsener); la semiobscura (Viena), y la negra 
(Munich). 

P ccntinuaci::ln darem:::s l:::s dat:::s principales de -
las cervezas claras mexicanas: 

P. lcch61 en ve 1 úlllf!n. 
grs Gay. 

Peso especffi e: a -
20c c ............. . 
Extracte rea 1 •.••. 

Alcoh61 pcr pese,%. 

MINif'KJ 

1.009 

1.009 

4.10 

2.48 

MAX Il>IJ 

1.0'8 

1.018 

5.80 

4.00 

PROr.EDIO 

1. o 134' 

1.0134 

4.93 

3.24 
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adición de aguardiente, espíritu neutro tanimo. 

e) CERVEZA.-

Jl.RTICULO 25 .- La cerveza es una bebida fennenta
elaborada con malta, lúpulo y agua po_table, o con 
infusiones de cualquier semilla farinácea pr:;cede~ 
te de gramíneas e leguminosas, rafees o frutos fe
culentos e azúcares c::mc adjunt~s de la malta, ccn 
adición de· Lúpulos y agua potable, e con infusic-
nes de cualquier semilla farinácea precedente de -
gramíneas o leguminosas, rafees o frutes feculen-
tcs o azúcares cerno adjuntes de la malta, ccn adi
ci6n de lúpulos o sucedáneos de éste. 

Existen tres tipcs de cerveza y son: la clara 
(pilsener); la semicbscura (Viena), y la negra 
(Munlch). 

JI continuación darem::s los dates principales de· -
las cervezas claras 

JI. Icch61 en ve 1 úrnen. 
grs Ga_y. 

Peso especffic:: a -
20c C •..•.......... 

Extracte real •..•. 

P.lcohól pcr peso,%. 

mexicanas: 

MINIMO 

1.009 

1.009 

4.10 

2.48 

MAXIMJ PROl-EDIO 

1.018 1.0134' 

1.018 1.0134 

5.80. 4.93 

4.00 3.24 
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MI NJt.Co MAX It1l PRC<MEDIC 
p lc:::h6 l en volúmen, 
grade$, Gay Lussac. 3.:12 5.00 4.06 

Pr:tefnas (N. te--
tal X 6.25) % .... 0.25 0.40 0.30 

Acidéz total en ~-
e ido l~ctico, % •• o. 14 0.19 0.16 

Azucares reducto--
res en maltosa, %, 1.07 1.79 1.38 

PRTICULO 27.- Para les efectcs de este reglamente 
les siguiente términos tienen el significads que a 
c:ntinuad6n se expresa: 

a) MATERIAS PRIMAS: las principales substancias 
empleadas en la fabricación de cervezas, qu~ 
dan el pase especfflc:: de la bebida en l:s -
diferentes proceses de su elab:::raci~n. 

b_) MALTA.- t:::d:s les gram:::s de cereales germi
nados artificialmente. 

e) · LUPULO (Humulus lupul::s, L); la flor femeni
na de planta asr· llamada, ::: les derivad::s de 
dicha .fl::r. 

d) LEVADURAS.- genéricamente se conocen con es
ncmbre las diversas varjedades del género S~ 
charomyces, siendo este el agente causal que· 
provoca la fermentación del most9. 
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e) ESTRPCTQ O RIQUEZP INDUSTRIP.L.-
1. de materias primas, el porcentaje solu

bilizantes en aguá, determinado confor
me al procedimiento que fija el regla-
mento sobre métodos oficiales de P.náli
sis de las Materias Primas en la Indus
tria Cervecera, publicado.en el Diaric
Oficial del 24 de agosto de 1939. 

2. De cerveza elab:rada e en pr:ces:, el -
pcrcentaje de sólidos disuelt:s que de
terminen su densidad y pes: especffic:. 

f) CP.SA DE COCIMIENTO.- locales en que· se efec
túa la molienda la mezcla del lúpul:, malta
Y agua c:n las mate~ias primas, se sacarifi
la rrezcla, se s:mete a cocción y se prcduce
el asentamient: de l:s cald:s ~ m:st'.'S ca--
lientes. 

g) CUP.RTOS FRIOS.- !::cales desti nad:s a fermen
tar, madurar, clarificar. filtrar y preparar 
.el envasad::. 

h) CUP.RTOS ENVJ!SPDOS.- lccales destinados •.1ni'
camente a llenar les recipientes con la .ce!: 
veza que saldrd para los almacenes e fuera
de las fábricas. 

i) SPLPS DE GCl3IERNO .- locales destinados ex--
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cluslvamente para almacenar en recipiente::. -
de 'verificaci:'.:n, cerveza terminada s6lc pen
diente de envasarse, pasteurizada o no, se-
gún el caso. 

j) MUESTRJIDORES.- los aparates autcmáticcs de
les tipos que autcrice la Secretarra de Sal~ 
bridad y Jlsistencia para cbtener muestras de 
mcstcs o caldcs sin inccrpcraci~n de levadu
ra, prevenientes de la casa de c:cimient~. 

R) RECIPIENTES DF. VEP.!FICJ!CIC~l.- l:s abiert:s
o cerradcs ccn las características que fija
este reglamente, para determinar las cantid~ 
des de mostos e caldos q00e reciban en cuar-
tcs frfcs, l~s de cerveza destinad:s a pasar 
pc_r l:;s ccntad:res para su envasad~ y l:s de 
cerveza que retcrna a l:s cuartes frf:s. 

/ 

1) FP.BRICJI.- instalaci:nes para pr:::ducir cerve-
za, los edificics : c:nstruccicnes que les -
contengan; les terrencs en que se encuentren 
y las dependencias anexas e ccnexas que for
men parte de las negociacicnes que estén ce~ 
prendidas en el plano general topográfico. 

m) UBICJICION.- el lugar en que se encuenten -
instaladas las fábricas de cervezas ". (60) 

(60) Ley General de Salud "Reglamente de Bebidas Jllc::h6lica::." ..... 
Capftulc II. F.ditcrial P:rrua, S.P. Cclecci~n Pcrrua. Méxi 
ce, 1986. Pag. 330 a 336. 
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" l I. BEBIDPS PLCCHOLICJ!S DESTILP.DP.S.-

ARTICULO 35.- Bebidas alcohólicas destiladas son aquella.s 
que se cbtengan pcr destilación de líquidos fermentados -
que se hayan elaborado a partir de productos vegetales en
l:s que la tctalidad e una parte de les azocares fermenta
bles pr:vienen de les hidrates de carbone que ccntengan, -
hayan .sufridc ccm: principal fermentaci~n la alcch6lica,-
siempre y cuandc el destilado ne haya sido rectificad:: de
<:al manera que quede privado de les prcductcs f::rma.d::s du
rante la fermenladén y des1.ilac1dn, y que sen caracterfs
ticcs de cada tipc de bebida. Durante la fermentacidn
Y la·destilacidn, se p::drán añadir prcductcs vegetales ce
rne aramatizantes, cuandc la bebida a obtener asf le requi~ 
ra. 

También se incluirán dentr: de este tip:: de bebidas alc:h~ 
licas destiladas, l:s pr:duct:::s a que se refiere el /lrtfcu 
le siguiente: 

ARTICULO 38.- Las bebidas alcehdlicas destiladas se ccncce 
rán ccn el nc·mbre de "/l.guardiente de ..•.. ", seguidas del
ncwbre del producto vegetal que en maycr cantidad se haya-

.errpleadc para obtenerlas, de acuerde ccn le especificado -
en el reglamente. 

Las bebidas destiladas que hayan sidc cbtenidas de uva, -
uva pasa, cruje, ciruela, manzanas, peras y :tras frutas,
p::-:!rlin den:mi narse "Branc:; de ..... ", seguid: del n:mbre -
~~ l] fruta q~~ ~e h5ya 0T~:eac: para cbtenerlas. 
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LJIS BEBIDJIS REGIONPLES SCN: Bacan:·ra, C:mitac, S:·t:J, 

Tequila. 

BJICJINORJI .- es la bebida aic-h: lica des ti lada, elab.··rada -
de acuerd: a la def1nici~n anteri.r, y en la que se em---
plean para la ferrnentaci:"'n el jug: de las "cabezas" ·.: ' 'pi
ñas" tatemadas de algunas especies silvestres de agave que 
se desarrcllan en el Estad~ de Scn:ra. 

Cuandc sea necesaric ref:rzar la cantidad de hidrates de -
carbone fermentables ccntenidcs en el jugc citadc, se per
m1 tl rCi la adi ci 6n de gua rapa, piloncillo e rnezc las de es~
teos des prcductcs, hasta una pcrci6n tal, que Jcs azúca-
res prcpcrcicnadcs pcr el tctaJ de estcs pr:ductcs sea me
n:r del 30% de les azúcares fermentables derivad:s de l:s
de l:s hidrat:s de carb~n: presentes en las cabezas ya c

erdas; en este case se den::minarCí "mezclad:". 

JIRTICUL0 40~- CCMITECC: es la bebida alc:h~lica destila
da preveniente de la fermentaci::'.n de m:stcs preparad:s c:·n 
70% de aguamiel natural de agaves y 30% de s:luci:"n azuca
rada de piJ:ncill: de la misma c:ncentraci~n de aguamiel.
PcdrCi ser añejad: en:. 

JIRTICULC 41.- MEZCJIL: es Ja bebida alch:Iica destilada
:btenida de acuerd~ c:n l: citad~ al principi: de éste,ca
pftul:; y en cuya elab~.raci ::n se haya emplead:· para la fer 
rnentaci~n el jug: :bteniend: de las cabezas : piñas de l:s 
magueyes c:~:cid:s c:m: maguey de cerr: brut: : cenlz: --~ 

(agave espérrfma, jac::bi), m.:iguey lb: (agave webwe, s;cli!) 
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PRTICULO 42 .- SOTOL: es la bebida a!c:h'.'.lica destilada 
ero la que ~e emplean c:m: materia prima para la fermenta-
ct:n, el jug: de las "cabezas : piñas" de diversa~ espe--
cies silvestres de liliáceas: amarilidáceas que se de----· 
sarr:lian en el n:rte de la República. Cuand: sea nece 
sari: ref:rzar la cantidad de hidrat::s de carb:nc ferment~ 
bles ccritenidcs en el jugc de las "cabezas e piñas", se -
permitirá la adicidn de guarape, pilcncille e mezclas de -
estos dos productos, hasta una pcrci~n tal que los azúca-
res proporcionados por el total de estos productos sea me
nor del 30% de los azúcares fermentados derivados de los -
hidratos de carbone presentes en las "cabezas c·piñas" ya
c:cidas; en este cas:: se le llamará "mezclad:". 

PRTICULO 43.- TEQUILA: es la bebida alc:h~lica destilada 
en la que se emplea.para su elabcraci:n ccm~ materia prima 
el jugo de las "cabe.zas : piñas" del agave tequi lana, tip: 
weber, amarilidáceas, varie~ad azul, que se pr:duce y cul
tiva en el Estad:: de Jalisc: c::n preferencia en el Munici
pio de su ncmbre, que previamente se haya s:metid: a c:--
cci6n y siempre y cuand: el destilad: :btenid~ se s:meta -
a una segunda destilaci:n. 

Cuand: sea necesari~ ref:rzar la cantidad cie hidrat:s de -
carb:n·: p:tencialmente fermentables c:ntenid:s en el jug:
de las cabezas:: piñas se permitirá la adici::':n de guarap:, 
pil::ncillc e mezclas de est:s des pr:duct:s, hasta una p:.!:. 
cidn tal que les azúcares prcpcrcicnadcs por.el total de -
estos preductcs sea menor del 30% de les azocares fermenta 
bles derivados de les hidrates de carbone presentes en·Jas 
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"cabezas o pir'ias" ya cocidas. 

El Bacanora, el comitcco, el mezcal, el sotol y el tequila 

yá envasados en recipientes menares de los establecidos: -

deberán tener una concentración alcahól ica entre 380. 550. 

C.L. Para obtener esta concentración únicamente se pe!:_ 

mi te la adición de agua. 

Otras bebidas que se encuentran clasificadas dentro de las 

bebidas destiladas son las siguientes: 

ARTIQJLO 47 .- BRANDY: ·sin ninguna especificación de la-

materia prima empleada,. corresponderá úni.camente a los 

aguardientes derivados de la uva a que se refiere en el A1· 

tíctilo 45, Fracción I de la Ley General de Salud. 

ARTICULO 48 CALVAOOS: es la bebida alco/1ól ica des ti-

lada y elaborada de acuerdo a la especi fícado en el primer 

párrafo del principio del capftulo. 

ARTIQJLO 50 • - GINEBRA DESTILADA: se obtiene por los si-

guientes métodos: 

a} Por destiloci6n de la fermcntacióá alcohólica de ce

reales mal teodos o adicionados de mal ta; mezclados -

<;:of) bayas de enebro y otras semillcrs, cortezas y raf 

ces aromáticos, y 

b} Por redesti!aci6n de espíritu neutro en presencia de 

bayos de enebro y otras semillas, cortezas y raíces

aromát icas. 
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La ginebra destilada, deberó contener una concentración 

alcohólica entre 3Bo y 550 G.L. Para obtener la con 

centración se permitiró únicamente la adición de agua. 

ART/QJLO 51 • - GINEBRA MEZQADA O GINEBRA LIGADA: Es 

el producto obtenido por mezcla de redes ti /ación de ex

píri tu neutro en presencia de las bayas de enebro y 

otras semillas, cortezas y rafees aromáticas con espf-

ri tu neutro y agua. Esta ginebra ya ení:Jotel lada deb!!_ 

rá tener una concentración alcohólica entre 38a y 550 G. 

L. 

ART/QJLO 53 TIPO GINEBRA: es el producto obtenido 

por mezcla de espíritu neutro y agua con aceites esen-

cia/es procedentes de las bayas de enebro y dé cortezas 

semi /las y rafees aromóticas. Esta deberó contener -

ya embote/ lada una concentración a1:::ohól ica entre :·3'80 -

y 550. G.L. 

La ginebra des ti lada y ;fa ginebra mezclada o / tgaaa, po · 

drán dencxninarse seca o extra seca, o seca tipo London

o extra seca tipo London, cuando no contenga· ningún --

adu/corante, padrón denominarse ginebra des ti Jada tipo

OLT TO\i o ginebra mezclada o I igada tipo OW TO\f, cuan

do huyan si do edu I e oradas. 

/.RTJCULO 56.- KJRSOI: es la bebida alcohólica obteni 

dude acuerdo con Jo que se menciona al principio del -

capítulo y empleando para fermentación el ¡ugo y la pu!.. 

pa de cerezas o capu/ ines con o sin almendras. Esta 
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bebida deber6 contener' una concentración alcoh61ica entre 

380 y 550 G.L.;' para obtener esta concentraci6n se penni

te la adición de agua. 

El contenido de 6cido cianhfdrico, libre cOITbinado, en el 

kirsch ya etrbotel lado, no deber6 ser superior a 50 mg., - · 

por I itro. 

ART/QJLO 59. - ~: es la bebida alcoh6/ica destilada-

obtenida de acuerdo al principio del capitulo enpleando -
paro la fermentación el jugo de caña de azúcar {guarapo)

y concentrados de éste obtenidos por eliminación de agua, 

(pi lonci /lo), sienpre y cuando el des ti lodo no haya sufr!_ 

do un tratamiento tal que elimine los corrpuestos que con
dicionan las caracterfsticas de este tipo de bebida podr6 

uniformar su color con caramelo y el sabor podr6 suavizar 
se éon la adición de sacarosa. 

Los nOITbres extranieros como RHUM y RUM, se consideran -
dentro de esta def inici6n. 

El ron ya ent:Jotel lado deberá tener una graduación alcol1ó- · 
lica entre 3Bo y 550 G.L., y para obtener esta concentra

ción alcohólica únicanente se permite la adición de agua. 

ARTIQJLO 61. - ~ MEZCLAlXJ O TIPO Fal: es la bebida -. 
que contenga un mlnimo de 50% de ron. Este producto -
ya errbotellado, deber6 tener una concentración alcohólica 

entre 380 y 55a C.L., para obtener la graduación anterior 
Se podr6 añadir espfritu neutro y agua. 
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ARTIQJLO 62. - va::Y<A: es la bebida obtenida por la de~ 

ti /ación de mos'tos fermentados a/eohól icos de cereales o- .< 

patatas, pudiendo tarrbién obtenerse por los siguientes mé 

.todos. 

a} Por redestilación de espfritu neutro en presencia

º no de productos vegetales. 

b} Por aromatización de espíritu neutro con carbón ac 

tivado u otros absorbentes autorizados o que auto

rice la Secretarfa de Salud. 

El vodka ya enbotellado deberá tener una concentración al 

cohólica entre 380 y 550.G.L., y para obtener esta canee!!. 

tración alcohólica únicamente se pennita la adición de 

agua. 

ART/QJLO 65. - WHISKY:.. es la bebida alcohólica des ti la 

da obtenida de acuerdo al principio del capftulo, errplea!!. 

do cereales malteados o' mezcla de cereales malteadas y -

sin maltear, y.que hayan sido añeiodos. 

los diferentes tipos de 111'.hiskies• deberán denominarse de 

acuerdo con la .siguiente clasificación: 

a) Whisky puro, es el que ha sido obten.ido o partir -
de grano malteado y que se ha destilado a uncrcon

centración alcohólica inferior a 8(Jo G.L., y que -

ya.enbatellado contenga de 380 y 550 C.L. Paro

obtener la reducción requerida, se usará exclusiva 

83 



mente agua " (67 J 

b) Whisky puro de centeno; i<A1isky puro de trigo; 11his 

ky bourbon; v.tlisky puro de mafz, ~w1isky puro de --, 

malta; whisky puro de centeno malteado, a Jos 11hi~ 

kies puros en cuya elaboración se hayan empleado-

mezclas de cereales que contenga un rnfnimo de 51%

de· centeno, trigo, mafz, cebada malteada o centeno 

malteado. 

c) Whisky I igado o ll'hisky mezclado son aquel 1.os que -

contengan un mfnimo de 50% de whisky puro, cuya gr~ 

duación alcohólica, en volúmen sea 500 G.L., o más. 

Estos productos ya ·errbotel lados deberán tener una -

graduación alcohólica de 3Bo ó 550 G.L., estos nt1i~ 

kies podrán denominarse whisky I igado, whisky mez-

clado de •••.•• , seguido de la palabra del cereal -

usado en la elaboración del whisky puro. Paro al 

canzar la graduación alcohólica anterior, se podrá

añadir espTritu neutro y agua. 

d} En los IMJiskies ligados o mezclados deberá especif!._ 

corse el porcentaie y el origen del whisky puro em
pleado. 

e) Whisky Escosés, whisky Canadiense, whisky lrfandes, 

o nhisky americano elaborado en Escocia, Canadá, /!:._ 

/ando o Estados Unidos de Norteamérica, respectiva~ 

mente, de acuerdo con las leyes de esos paises y -

que reciben el nonbre de su lugar de origen. 
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Los whiskies que /levan como calificativo un genU I icio 

deber6 ser elaborado en ·et pafs de. que se trata". (62) 

111. LICDRES 

"ARTJQJLO 66.- Los /icores_ son Jos productos elabora

dos a base de bebidas a/coh6/icas destiladas o mezcla-

das de esplritu neutro, alcoh61 etllico y agua, en om-
bos casos aromatizados por uno o m6s de /os_siguientes

procedimientos: 

1. Mezcla, infusión, maceración, digestión, percal!!._ 

ción o destilación en presencia de dive:sos mat!!_ 

ria/es inicuos de procedencia vegetal o animo/. 

2. Adición de concentrados, extractos, aceites ese!! 

cia/es o sabores naturales, registrados en la Se 

cretarla de Salub~idad y Asistencia. 

3. Adici6n de vinos de uva o de destilados de uva. 

q. Los licores podrán ser edulcorados o coloreados

con productos registrados en Ja Secretoria de Sa 

Jubridod y Asistencia. 

ARTJQJLO 67. - La denominación de los ·productos consi-

derados Com:J '.icores, deberán suietarse a una de las si 
guientes ·modalidades: 

a) " LICDR DE •...... ", seguido del ncxrbre del princl.. 

pio aromático o producto vegetal característico

de la bebida que justifique su denominación, con 
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excepción de fa· uva. 

b) "CREMA DE ....... ", su non'bre i gua I que e I enun-

ciado anterior . 

. c) " CREMA DE ....... " seguido de un ncxrbre arbitra

rio que podr6 no mencionar los principios aromá
ticos o productos vegeto/es que se emplearon en

su elaboroci6n, siempre y cuando dicho naniJre no 

indique, ni dé o entender cualidades que no po-
seo el producto o denominación de origen. 

d) Un ncxrbre arbitrario que podía no mencionar /os
principios aromáticos o productos llegetoles que

se etrf'/earon en su elaboración, sienpre y cuando 

dicho norrbre no indique o dé a entender cualida
des que no poseo el producto. En este coso,_

odem6s del nonbre arbitrairo, Jo etiqueta· de los 

envases del producto deberá llevar. lo denomino-

ci6n genérica licor. 

e} Un ncxrbre corocter1stico sancionado por lo cos-

turbre, siempre y cuando no esté registrado cano 
marco o notrbre comercial o de las /lomadas •dena 
minaciones". En este coso, la denominación no 

podrá inclufr lo palabra "I icor". 

Los bebidas que quedar6n carprendidas en este grupo, 
son las siguientes:· 
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1. ANl5, st;co o dulce,. 

2. ANl5, destilado, seco o dulce 

3. ANl55ETE 

1/. ANl5 01ZALLA 

s. CA5515 

6. CREMA DE 015515 

7. QJRACK> 

8. HABANERO 

9. PARRAS 

1 O. PClrfPOPE 

~TIOJLO 68. - Los licores pueden usar los siguientes.cg_ 

lificativos y denominaciones: 

a) El calificativo n5Ero11, cuando los licores conten

gan una proporción de 10% {peso sobre volúnen) de

ozCtcores. 

b} la denominación nCREMA" para los I icores que con--· 

tengan más del 70. 7% {peso sobre vo/Úlr.en) de ozúc!!_ 

res. 

c) El calificativo "ESCARCHAIXJn paro aquellos licores 

sobresaturodos de ozCtcores, y en los que el exceso 

de azúcar hayo cristalizado dentro del licor. 

d) El adjetivo "APERITIVO" son los I icores que cante!! 

gon algunos principios an10rgos, derivados de subs

tancias vegetales. 
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ART/QJLO 69. - AN/S: es el producto eloborodo con espf-

ri tu neutro y los principios oromót icos no tura les de las -

semillas de anís, pudiendo ser aromatizados, adcm6s con -
otro producto de origen vegetal registrado en la Secreta-~ 

ría de Salubridad y Asistencia. 

El contenido de azúcares en el anís ya el7Votef fado deberá

ser del 70.1% a 35% (peso sobre volumen); cuando el conte

nido de edulcorantes sea menor que 70% (peso sobre volumen) 

el producto se denominará anís seco. La graduación al

cohólica del anls y del anls seco, ya embotellado deberá -

ser entre 380 y 550 G.L. 

Se denomirán anls destilado al producto obtenido por destl 

/ación de •espíritu neutro" afcohóf etllico puro, en pre-

sencia de semillas de anís, las cuales podrán estar mezcl~ 

das con otras plantas aromáticas. El resultado podrá -

ser edulcorado o no. 

Se considera tarbién anfs destílado al licor obtenido por

di lución con mezclas de átcohól y agua, y edulcoraci6n de

concentrados obtenidos por eliminación parcial de agua y -
alcohol, del redestilodo a que se refiere el pórrafo ante

rior. 

Lo graduación alcoh61 ica del anís des ti lado, deberó,ser de 

380 y 550 C.L. Este producto, ya errbotellado deberá te 

ner un contenido de azúcares de 70.7% a 35% (peso sobre YQ 

l1111enJ. 
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D.Jando el contenido de azúcares sea inferior al .10% (peso 

sobre volumen}, el producto se de~ominará anls destilado

seco. 

Por "Anissete" se entiende que es el producto obtenido de 

una manera simi far a( del anfs o anfs destilado, pero cu

ya graduación alcohólica, ya errbotel/ado, sea entre 240 y 

390 G.L., cuyo contenido en azúcares sea mayor de 35% (P!!._ 

so sobre vo/unen}. 

El "Cassis" o •Licor de Cassf:s" es el producí.o .obtenido -

por edulcoración de un macerado de cassis en brandy de -
uva. Se podrá añadir para la maceración hasta un 5% de 

franbuesa y grosella. 

La crema de anls, deberá enp/earse cuando el contenido de 

azúcares sea especificado, como en la denominación que ya 

hicimos en lo relacionac/o de cremas. 

Lapa/abra "D.Jracao" iiictufda en la denoíninaci6n de cual._ 

quier I icor, se enp/eará únicamente cuando en su elabora-. 

ci6n se _haya enpleado la cáscara de fo rioran/a amarga ti

po curacao. 

"Habanero", es la bebida alcoh61 ica obtenida por mezcla -

de un des ti lado alcoh6/ leo o esplritu neutro .V un mlnimo 
de 4% de vino de uva. 

Adem6s, pocJrá adicionarse a estos productos, macerodo_s de 

dátiles, ciruelas, pasas o higos. La concentraci6n al-
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coh6/ica de los habaneros ya enbote/lados, deber6 ser de 

380 y 550 G.L. ' 

'"Parras", es la bebida a/coh6/ ica obtenida por la mezcla 

de espfritu neutro y otro aguardiente destilado a/coh6/j_ 

co, a lo que se refiere el principio del capitulo, éste

es una proporci6n de 10 a 25% pudiendo contener hasta 5% 

de azócares (peso sobre volumen}. La concentraci6n o/ 
coh6/ica de porras ya ebote//ado, deber6 contener 380 y

SSo G.L. 

•Rorrpope", es el producto obtenido por cocci6n de mez--

c/as de leche y huevos frescos y alcoholizaci6n poste--

rior con espfritu neutro o con alguna bebida a/coh6/ica

con canela, vainilla, almendras, naranjas, limones, coco 
u otro producto vegetal ·inocuo. Con objeto de mejorar 

la estabi lizaci6n de los ingredientes, se permite el em

pleo de un m6ximo de 3% de almidones o féculas. 

La concentración alcoh6/ica del rorrpope ya ertbote//acjo,

debcr6 se.r 100 y i5o C.L. · En la elaboraci6n de f"OfTJX'

pe quedó pennitido el erpleo de los conservadores o pre

servativos registrados en la Secretarla de Salud. 

Q.Jeda permitida la e/aboraci6n de licores por edulcora-

ci6n y dilución, con bebidas a/coh61icas destiladas q 
con mezclas de esplritu neutro, a/~oh6/ etllico puro, -
agua con bases de concentrados naturales. 
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2.5 EFECTOS DEL CONSUAD DE ALW/OL saJRE. 
EL INDIVIDLO "Y LA S(X/EDAD 

"El consumo excesivo del alcohol está causando daño social diff

ci I de cuantificar, pero además está determinando un gran número 

de problemas individua/es orgánicos y fisiológicos que conviene

conocer. 

O.mndo se habla del alco/761 consumido por el horrbre, se hoce re

ferencia o/ etílico; no por ello debe olvidarse que algunos---

otros o/coholes como el prolítico, el butílico y el metílico son 

al tomente tóxicos, sobre todo, si no se encuentran oáecuadamente 

destilados y /legan a formar porte de bebidos comerciales. El 

alcohql etílico es un producto de fabricación fáci /, prácticame12 

te con cualquier ferrnentoción de frutas o granos. 

Los concentraciones sangufneos del a/co/10/ varfan de acuerdo con 

el sexo, el tamaño y la constitución corpóreo, osf como lo expo

sición previo o/ alcohol, el tipo de bebida, se se toma con ali

mentos o si se están empleando r:nedicamentos que afecten el vacía 

miento gástrico: las concentraciones sanguíneos iniciales son 

particularmente altas en oque/los pacientes que hayan sufrido 

gastroectom!a parcial. 

El alcohol se absorve tanto en el est6tnago (20%} como en el in~

testino delgada (80%), siendo absorbido más ropidamente en este

último. El grado de absorción vorfa; se acelera cuando se to

mo el alcohol con un estómago vacío y cuando la et;mcentración -
del alcohol en la bebida está entre 20 y 30%. Esto explica -

que el ierez y el vermouth, que contienen aproximadamente 20% ·de 
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alcohol, elevan las concentraciones sanguíneas m6s aprisa que

/a cerveza, can un contenido de 3 a 6% de alcohol; los aguar-

dientes y I icores que poseen un contenido de 110%, retardan el

vac i ai'ni en to g6s tri co y son absorbidos m6s r6p i domen te cuando -

se di luyen. 

Los alimentos en particular los hidr6tos de carbono, retardan

/a absorción considerablemente, en tal forma que las concentrg_ 

ciones en sangre pueden no alcanzar la cuarta parte de las ob

servadas en el estado de ayuno. 

El alcohol se distribuye en todos los / íquidos del organismo y 

fa mayorfo de los tejidos, como el corazón, el cerebro y los -

rrúscu/os quedan expuestos a las mismas concentraciones que en

/a sangre. En el hígado, que recibe. sangre por la vena por

ta del estómago y el intestino delgado, las concentraciones 
son m6s elevadas; por el contt·ario, el alcohol penetra poca en 

la grasa debido a la escasa vascularización de este tejido, lo 

que expt ica que la rrx.1jer, con mayor canten ido subcut6neo de 

grasa, alcance mayores co111;entraciones sanguíneas que el hom--:

bre aunque se ajuste la cantidad de alcohol al peso corporal.· 

El alcohol se elimina en fonTICJ predominante, gracias al metabo 

lismo hep6tico; 2 a 5% se excreta sin modificaciones por la -

orina o la respfración (esto exp/ ica en los bebedores su olor-
a/cahól ico caracterfstico). Las explicaciones que por c9s--
turrbre toman los grandes bebedores representan a una eno1we -

carga metabólica, que va minando la capacidad del hfgado para

mane j ar I as y I imi tondo su función, aunque di cfios bebedores pu!:_ 
den adaptarse durante nucho tiempo antes de que el hfgado se -
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deteriore. 

La mayor parte del alcohol se transforma en acetaldehido, sus

tancia altamente reactiva y tóxica, considerada durante rruchos 

años ser /a responsable de los daños ffsicos que causa el con

sumo excesivo del alcohol; sin errbargo, hasta la fecha no se -

ha logrado comprobar tal sospecha plenamente. Normalmente,

se transforma con rapidez en acetato, sustancia no tóxica y C!!_ 

yas concentraciones son rruy baias en casi todos los teiidos. -
Las anormalidades metabólicas resultantes de la oxidación de/

alcohol en exceso, son varias e incluyen una sobreproduccfón·de 

ácidos lácUcos y quet6nicas, retención de ácido úrico, hiper

/ ipidemia y acurru/ación de grasa en el hfgado. 

En estado de sal.ud, el organismo elimina el alcohol de la san-

gre a una velocidad de 15rrg/100ml. por hora, sin descartar la -

presencia de variaciones individua/es. El metabolismo se ace 

lera en los grandes bebedores,.~ menos que tengan lesión hepátj_ 

ca, lo que hace que coiga a menos de la cuarta parte de lo nor

mal. En personas nonnales se encuentran concentraciones sa!!_ 

guíneas detectables durante un poco más de 8 horas después de 

haber ingerido tres / i tros de cerveza o tres tragos dobles de -

licor; las concentraciones pueden pertnanecer elevadas m6s de 24 

horas en pacientes con lesión hepática. La.ingestión de be~j_ 

das alcohólicas en forn-.o moderada, como una copa cada hora, pr9_ 

duce niveles sanguíneos de alcohol poco elevados al darse el or 

ganismo tiempo conveniente para metabolizarlo y evitar su acurru 

/ación excesiva; el efecto es tranqui / izante debido a la acción 

I igeramente depresora de dicha cantidad moderado. La inges-

t ión rópida y en cantidad más al ta de lo señalada, p1•oduce tras 



tornos de los funciones cerebi·a/es superiores, incardinación nus

cu/ar, desequi / ibrio, fenómenos que acentúan y agravan con otras

mani festacianes mentales, musculares )~de la conciencia que pue-

den llevar a un estado de coma e inclusive a la muerte del indivi 

duo por parálisis respiratoria. 

El alcohol afecta inicialmente.a la ¡rucosa del tubo digestivo, -

principalmente del estómago, produciendo inflamación e hiperemia. 

En el sistema nervioso central, el efecto es depresivo, que pu~ 

de ir de la euforia por fa/ ta de mecanismos de inhibición, hasta 

lo pérdida de la conciencia, ca'nO se ha señalado; también en e/

hígado, el páncreas, los riñones y el corazón se afectan. . Las 

enfermedades más corrunmente observadas como complicaciones de la 

ingestión prolongada de alcohol son la cirrósis hepática. la ga~ 

tritis, la esofagitis, la cardiopatfa alcohólica, la pancreati-

tis, las dermatosis específicas, la malnutrición; en el sistema

nervioso son importantes las polineuritis, la psicósis, la am---

bl iopía y la degeneración de/' cerebelo" (63) 

"Podemos considerar los efectos del alcohol mismo, conteniendo 

los diversos gestos que pueden alcanzar en el individuo. 

En primer ·lugar, debemos señalar los posibles factores que pue-

dan conducir al alcoholísmo. En su sociologfa criminal Ferri 

indica como factor determinante de la di fusión del alcohol ísmo -

el auge del industrialismo. 

Muchos autores sostienen que se trata de un fenómeno que c1·ece -

(63) Revista "Corrunidad". Editada por la U.N.A.M., 11. Epoca· 
No. 1. Pag. 15 



paralelamente al grado de cultura intelectiva del individuo. 

Lagrain señala que el a/coh6/ y los tóxicos, y en general los -

/Jamados venenos de la inteligencia son un triste privilegio de 

las clases seleccionadas, basado en que el cerebro tiene una ne 

cesidad normal de excitante. Podemos hacer una distinción -

entre factores individuales y sociales entre los primeros, el -

placer como factor principal. 

Con respecto a las factores de fndo/e social, se ha dicho con -

harta iusti ficaci6n que el alcoholismo no es un acto individua/, 

sino colectivo, la orgfa ebriosa del salva¡e es un claro ejem-

plo. 

Un factor individua/, la debilidad de carácter aparece que en -

marcada conexión con un factor social, la imitación, la célebre 

ley de Gabriel Tarde, tiene una exacta ap/ icaci6n". (64) 

Con respecto o esta cita, se puede notar que los mismos autores 

han hecho y estudiado tanto científicamente como socialmente 

las consecuencias y efectos que causa el alcoholismo, ya que se 

puede notar que el problema que plantea este tipo de bebidas a!_ 

coh6/ icas, están contenp/adas en el campo de la medicina legal: 

estando obligada la autol'idad estatal a controlar y regular~

di ante sus leyes y reglamentas el mal, tanto individualmente --
considerado, así como socialmente. En México se observa nú I 

tiples casos de alcohol fsmo, más en zonas marginadas y sumi:Imen-

(611) Enciclopedia Jurfdica Qneba. 
Búenos Aires, Argent ;nn. 1979. 

EditoritJI Driskil/, S.A. 
Pñn. 98 y 99. 
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te pobres, asimismo, en clases sociales altas, siendo estas las -

precursoras y motivadoras del alcoholísmo, entendiéndose a la in

terpretación de Ferri, en donde indica, que como factor determi-

nante de esta función es el industrialismo, en virtud de que la -

clase social alta es motivadora al alcaholfsmo por poseer los me

dios y mecanismos tanto polfticos, económicos y sociales. 

Hemos visto también, que rruchos autories como Legraín Ferri, e in 

efuso Lcxri:Jroso, sostienen que en las clases altas y acomodadas (!!._ 

cioéidad, fa fucha febril por fa riqueza y el afán de excitacio-

nes son el origen de las intoxicaciones alcohólicas, y en las el!!._ 

ses pobres e incultas. En éstas la miseria, Ja fatiga y la i!!. 

capacidad para goces espirituales reemplazan a la ociosidad y que 

determinan al fin y al cabo el mismo corrún denominador, bebidas -

alcohólicas que llevan el mismo resultado). 

Otros efectos del alcohol ísmo que son relevantes y constantes en

e/ individuo, son considerados residivistas que son la resultante 

de la reincidencia constante en la bebida, su causa es el alcoho

lismo en sf mismo y da lugar a diversos trastornos sfquicos va---

l'iando según los sujetos". (65) 

Es interesante remarcar a este tipo de bebedores, toda vez que se 

puede considerar que pudieron haber sufrido lesiones psfquicus en 

su nir"iez, por tul motivo son débiles en su voluntad y valores es

pirituales, así como los morales y {ami/ iar. 

(65) Enciclopedia Jurfdica Oneba. 
S.A. Buenos Aires, Argentina. 

Edi torio/. Dt•iski //, 
1979. Pág. 98 y 99. 
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Lo mismo suele suceder con el alcohol fsta "se crea el hábito de 

beber. En definitiva es el resultado de la costunbre coti-

diana de beber, originado por diversas causas. Posteriormen 

te el estado de cosas, el individuo evoca en forma inconsciente 

esos estados de conciencia to que produce un estado senéstesico 

agradable que los hace ceder y con el tiempo va acusando un mar 

cado debi'I itamiento ffsico y psfquico" (66) 

Estas causas en el alcoholísta son parecidas a la ya mencionada 

como son: debilitamiento ffsico, psfquico y los valores espi

rituales y morales, así como los afectos familiares. 

Otros de los efectos del a/coholísmo es la comentaci6n de/icti 

va, ya sea contra las personas ó contra la propiedad "fa rela-

ci6n entre alcohol y delito es sumamente estrecha. · El pril'l'N!_ 

ro constituye a la vez causas y consecuencias del segundo, siel]_ 

do instrumento y raz6n del crfmen, pues rruchos individuos bus-

can en el alcohol el cora;e necesario para delinquir". (67) 

En raz6n a esta cita, puede co~siderarse que el alcohol y el d!!_ 

lito son faclores detenninantes en la costurrbre y buenos hábi-

tos de la familia, quiero decir, que si en fa' fomil1a los pa--

dres son enfermos alcohol fcos y cori malos háb.itos y costunbres, 

es evidente que los hiios, además de estar afectados por el me
dia ambiente que los rodea, que casf es por lo. regular deplorá

b!e y su educación es por lo regular ba¡a. 

(66) 

(67) 

Enciclopedia Jurídica Oneba. 
Buenos Aires, Argentina. 1979. 

ldem. Pag. 101 

Editorial Driskill, S.A. 
Pág. 98 y 99. 
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CAP/ TULO TERCERO 

LOS MARCOS JURID/aJS Y LAS LEGISLACIONES SAN/ TAR/AS 
EN MEX/aJ. 

3. 7 LA CLWSTITLC/ON FOL/TICA FEDERAL DE 1917. 

La Constitución Mexicana ha deiada atrós las modelas que

postuló el constitucionalismo clásico y que se movfan a/rededar

de /os elementos que hay se antoian insuficientes a pesar del -
uso y del abuso del ténnina; en contra de descrefdas a de criti

cas, nuestro pafs y sus estructuras no pueden distinguirse, y f11!:. 

nos explicarse; sin encontrar ancla y eie en el fenómeno que se

ha denominado Revolución Mexicana, siendo elemental antecedente-

haré ilusión a das momentos de tan inusitado fenómeno. A su-

inicio, la rebelión annada maderista de 7970 y al Congreso Cons

tituyente de 7977, contenidos. cano extremos temporales e ideoló

gicas de un nuevo acontecimiento y de un renovado troquel de --
nuestras andanzas como nación. 

"En esa corriente se ubica Escrische, quién en su ameritada die-. 

cianario jurfdica dice: que una constitución es un acto en el -

que están detenninadas los derechos políticos de una nación y fa 

forma de su gobierno, es decir, :a organización de las poderes -
públicos". (68) 

Es ta de fin i c i án está camprend i enda derechos coma expres i 6n de v~ 

/untad polftica y de consejo, misma que hace valer a través,de 

sus leyes, decretos y códigos, así cama convenios pretendiendo -

(68) Rufz Massieu, José Francisca. Derecho Constitucional -
a la Protección de la Salud. Editorial Porrua, S.A. · 
México 1983. Pag. 69. 



mediante estos emplear la capacidad del Estado. 

"La Constitución no es sólo el reflejo de la realidad; se trata 

de una representación social, porque como dijera dan Ignacio -

Garcfa Té/fez, al comentar en 7932 el nuevo c.ódigo Civil; la -

ley debe corresponder finalmente a las necesidades de su medio

y de su tiempo, a la vez consti tufrse en un acicate de progreso" 

(69). 

El conjunto de leyes relativas o la materia sanitaria viene a -

constitufr la legislación sanitaria, comprendiendo no sólo /as

leyes propiamente dichas, sino también las normas de carácter -

ejecutivo, como lo son los reglamentos y demás disposiciones a1_ 

ministrativas, haciendo mención respecto al progreso que se ha

tenido en la materia sanitaria en México y como ha venido evo/u 

cionando en nuestra Constitución Mexicana. 

"Después del inicio de nuestro movimiento armado, comienzan a -

surgir algunos señalamientos aislados, tales como: el programo

de Madero de 197 7 que proclamó .e/ mejoramiento de la condición

material, intelectual y moral del obrero, procurando Ja expedi

ción de leyes sobre pensiones e indemnizaciones por occidentes

de trabajo. En 7971¡, en Ja/ isco y en Veracruz se reg/amen-

tan las relaciones laborales en el que se incl.uyen ciertas oblj_ 

gaciones patronales sobre previsión social, pero principalmente 

disponiendo la creación del seguro por accidente, mismo que era 

contratado por los empresarios con aseguradoras privadas". (70) 

(69} ldem. Pag. 69 

(70) Montero/a Martfnez Alejandro. Derecho C-..onstitucionar a 
la Protección de la Salud. Edi torio/ Porrua, S.A. 7983 
Pag. 735. 
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" De acuerdo con el Licenciado Diego Valdéz. quien lwce una re

f/ecci6n sobre la naturaleza del Estado Federal Mexicano, las -

entidades federativas y la federación proporcionan, en sus di f!!_ 

rentes• ámbi tas de competencia, servicios de salt.::1, sin embargo, 

debe precisarse que por los recursos económicos disponibles, el 

mayor volúmen de servicios es el ofrecido por el Gobierno Fede

ral de manera directo, o a través de sus diversos organismos -

descentralizados. En lo que concierne a las disposiciones -

de salubridad general o salud pública en 1917, se empleó la 

atribución del Gobierno Federal f?Ora· actuar en los casos de epj_ 

demias graves o enfermedades exóticas, de tal suerte que sus -

disposiciones sean obedecidas por tadas las autoridades adminis 

trativas del país". (71}. 

Ante las circunstancias descritas, la autoridad sanitaria fede

ral constitufda por el Conseio Superior de salubridad hasta ---

1917, siempre se apegó a las disposiciones del Código Sanitario 

Federal, pero solo iniervino en problemas sanitarios graves 

que afectaron al país, posición aceptada por los Estados, no 

obstante su libertad y sob.;ranfa, porque el Conse¡o Superior de 

Salubridad tuvo un gran prestigio sani torio dado que sus inte-

g1·antes lograrán esa imagen como producto del esfuerzo investi

gador y cientffico que desarrollarán en esa institución. 

"En la actualidad y estando de acuerdo con el Licenciado Diego

Valdéz, existan actualmente servicios de salud que están regi-

dos por aproximadamente 350 ordenamientos que incluyan leye~; -

(71) Diego Voldéz. 
de la Salud. 
Pag. 93, 94. 

Derecho Con.<; ti tucional a la Protección 
Editorial Porrua, S.A. México 7983. 
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convenciones internacionales, ºreglamentos, derechos, acuerdos e 

instructivos de diferentes Indo/es". (72). 

Es irrportante hacer notar que durante nuestra historia y como -

ya se ha venido haciendo alusión a los primeros c6digos en cua!! 

to a su orden constitucional que ha sido merecido; a través de-

sucesivas reformas y adiciones. En cuanto a lo que concier-

ne a las disposiciones de salubridad general que con ese inte-

rés por la salud pública, por la salubridad del país, que moti

vaba a los mietrbros del.Consejo Superior de Salubridad, se pudo 

vencer un incorweniente de incarpetencia, ya que nunca abandong_ 

ron su función salubre en la república, siendo respetadas.sus -

opiniones y precedimientos, por el gran prestigio que ostenta-

bon. Ahora bien, si consideramos cierto que se venció el i!! 

conveniente de conpetencia en forma material, tarrbién debemos -

considerar que el inconveniente jurídico no puede vencerse, to

da vez que él Código Sanitario de 1897, cor.10 el de 7902 fueron

inconstitucionales y asimismo, el Consejo Superior de Salubri-

dad como dependencia del Ejecutivo Federal era incompetente pa

ra aplicar su autoridad en las entidades federativas. 

Ante este panorama, en la Legislación Sanitaria Mexicana en ---

1908, su iniciativa presidencia/ se refonro Ja constitución, ~ 

ro abundando sobre este acontecimiento, en la iniciativa referj_ 

da se trataba de regular la entrada y salida del país, tanto de 

extranjeros como de nacionales, con el fin de evitar que por; 

ese conducto se infiltraran al país enfermedades contagiosas, -

(72) ldem. Pag. 70 y 71. 
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pera en fas discusian~s parlamentarias, se seña/6 .fa necesidad -

de reformar el artfculo relativa a las facultades del Congresa,

atribuyendole c011petencia para legislar en materia de salubridad 

pública en las castas y fronteras, para de esa faTTTIO regular la

pretendida par la iniciativa. Después de debatir las legislf!_ 

dares atribuyeron al Congreso de la Unión facultades para dictar 

leyes sabre Salubridad General de la República se nata al princj_ 

pio de este párrafo, la iniciativa reformista se referfa o la 9!!. 
rantfa de libertad de tránsito, la que como producto de este --

acontecimiento se adicionó carrprendienda cama limitación, es de

cir, cama irrpedimento para su ejercicio, causas de sa/ubriáaá -

general de la república. 

Podemos calificar como abundante la legislación sanitaria exis-

tente antes de 1917, en virtud de que durante los gobiernos de -

Benito Juórez y Porfirio Dfaz, se expidieran códigos, reglamen-

tas, decretos, etc., en la materia, pero fue una legislación de~ 

ordenada en virtud de que la fe1eración legisló al m6rgen de la

constituci6n, razón por la que los ordenamientos.sanitarios cla

sificados de Federales, adolecieron del vicio de incanstituciona 

I idad. 

c:DJSTITLCICN POLIT/CA FEDERAL DE 1977 

" En esta consti tuci6n que se encuentra actualmente en vigor y -

estando de acuerdo en lo que manifiesta el Licenciada José Fran

cisco Ruíz Massieu;que lo "constitución como lo mexicana, se CD!:!_ 

tienen disposiciones que se pueden llevar precepfivas; por que -

generan derechos y obligaciones; tarriJién contiene disposicianes

organ iza ti vas parque dan arrega de i ns t i tuc iones cans ti tuc i ano--
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les y disposiciones program6ticas que establecen simplemente di 

rectivas de acción para los poderes constitufdos". (73). 

Estas disposiciones directivas y program6ticas a fa que perten!!!_ 

ce el derecho a la protección de la salud no se perfecciona de

manera outom6tica y de su yo, no cambia la realidad social a dj_ 

ferencia, por e¡emplo del Articulo JI Constitucional, que prohj_ 

be lo esclavitud corno institución iurfdica y que es un precepto 

auto ap/ icativa, autosuficiente. 

El derecho que comentamos requiere por el contrario, que el Es

tado se esfuerce en poner las condiciones para que progresiva-

mente vaya gozando de efectividad; Hay que recordar las --

efectos de los derechos sociales y los derechos individuales -

son radicalmente distintos, es decir, que los derechos indivi-

dua/es fundamentalmente irr:pone al Estado una obligación de na -

hacer, le obligan a abstenerse de violarlos, en tanto que los -

derechos sociales con/ levan obligaciones de hacer para el Esta

do, debe generar las condiciones necesarias para que el derecho 

social pueda darse y e¡ercerse /as disposiciones program6ticas

de una constitución, son para· los agentes estatales éstf111J/o y

gufa de la acción pública y para el pueblo representan fa espe

ranza de que algún dfa se acatarán, como afirmara KARL LOEWANS

TAIN. 

El carácter declarativo de las normas programativas conduce a -

que no sean accionables, o sea, que no se puedan h.acer valer en 

iuicio. El ciudadano no tiene derecho o la tutela ¡urisdic-

(73) Ruíz Massieu,José Francisco. Derecho Constitucional a-· 
la Protección de lo Sol ud. Edi torio/ Parrua, S.A. Mé
xico 7983. Pag. 70,77. 
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cional pura que la autoridad obligue coact ivamente al Estado o

que haga efectiva aquí y ahora una nonna programa ti va. 

Toda vez que se ha hecho el análisis respecto al contenido y 

disposiciones de la constitución mexicana, paso a ser referen-

cia al tema que nos ocupa. 

La salubridad en nuestra Consitución Pólitica de 7977, se revis 

te un cani:Jio en cuanto que estoy haciendo referencia a lo ya -

mencionado al principio de este capftulo, es decir, que reviste 

un canbio, primero califica la facultad del Congreso de la---

Unión para dictar leyes en materia de Salubridad General de la

Ro:públ ica; segundo, se crea el Departamento de Salubridád y se

reconoce la existencia del Conse;o de Salubridad General en 

esos términos, el Constituyente de 7977, poco avanza, en virtud 

de que subsiste al problema conceptual relativa a la salubridad 

general de la república y en .cuanto a las instituciones sanita

rias consignadas a la Fracción XVI del Artfculo 73 y, especial

mente al parráfo 4o. de la Constitución, que mós adelante lo -

examinaré con detenimiento. 

En materia sanitaria, la legislación vino a ser reguladora de .,-

circunstancias existentes, es decir, primero se aplicarán las me 

didas técnicas y científicas para proteger la salud y después se 

regularán éstas; por lo anterior, deducimos que siempr·e la tecn!l_ 

logia en la materia irá adelante de la evolución legislativa, y~ 

esta tendrá que adaptarse· regulando el desarrollo de aquel/~ --

área del bienestar sanitario.de la población. 

Cano se di jo antes, nuestra constitución de 7977 da otro aspecto 
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a la ·.admini1s·trac ión sanitaria¡:.· cons ignanda· nu'evas· órdenes· para,-:'·<.· · 

su int.egraci.ón< y-.·organi zac{ón; 'por lo ·que, .nuestro:es rudió' par-:· .. •:· 
ti rá 1de 'nues t.ra, cons t i.'tud i ón ·vigente;' haciendo las• riuevas.·cons j_ :c.•,;_ 

derac'iones r:necesar..ias en' I a •mdtet•ld 1pdrail!Jn.,·mejor· 0entertdimiento::·:;: o. 

11 Fet~n6ndo,:Zeí·tucf1e:Múñoz::,seña ta;::qua /p• cdnst i tuc ión· pÓU ti cá..:. f '.:C • 

de 7917 'cump/c.:·y.cierr.d·.un-~:cic•lo 'rdvoluclánario .. 

El nuevoLor.den. 'ji.Jr:fdicridfundámedta•I· avdsaUa y .'ent"ierra,,·al. anfj_·· · ;:._ 

guo cégimén.i:r:.::·:. Es a!:'la.-.vez;, "he·terocfoxia':que contiene 'ha/ laz..:...:.c'7 

gas cjemp lar.es -Y. cont inúd .dí'ci ehdd ·que para di s l irigui r:.derecños ::':,·:.e 

que c;orrespond(.!n,.·aJrse1i humano::~pensamos así en :derechos•fundd~::.:':· 

mentales :.:d t..fa 1.vi'da;.- i 1.0. i gua /1cfod) .efo',pcnsami en to;:· e f', trába jo o f..;, .:, 

la segur.i.qad ijiJrídicá_'. · ... Cllanc/o .. expresemos el•. tét'mino·.,'<jarar;--•· · 

tías, inos referiníos iaf.mismo:.concepto, ,per.o·desde· otro punto de 

vista; "Se; tratd tdd .. un'•Ienómená.:de. vspejo," ya ,que aporece·:·ef .. ro~ 

tro de•->las' garaotifas'/ .cuando'.1/os cloiCt~echos •-son ''econocidos :y prQ_ 

tegido5¡ ipOf! e•l;tor-den·1 jur.ídi ca c-{:ibs i ti ... ~o'' ·' ':(74) J /.:' . 

11 La ''Cbns Cbte1c±f6r.r~-Vt:qetrt~csd cupa1·tc;1:yd :do.•f a':.ddctrii.nd l'ÍndiliidiJq_ id:1q_ 

I is tdj spues;.c/:ifet'eric:fo,:1dó d a:'<do c.Sl·~- ria .. cons idcrci:!ai/:os derechos,_¡,"'" 

del h'on'bre:ico1no .base ... y:~-.ob j.e to• ,da,,f as i·nst ¡, tuc± iones .. s.oc i ates; . .'s l., ,., :_ 
no que- /,os tfeptuti;r :co:o.J <'l!Jn<com.¡ lJIHtd 1 de. ga'rant:f as• 1 índividtiaf es·1:-Ls 

que e,/:c.es.tado icóhcedenu:otorga :a ;jlos1 Nabí Ion tes·: efe ,51;I: tetwl to:,._;,"·

ri 0 11 rio"{75} J ·;";J. 

(711) 1 : 1; J Zertiid.iadrldiñóz>":'Pc1m6ndo.:D,/., fConst i.·tucí6nca/fac:P1.'oté'c' 
e ióncá óta 'Sd f.uéf.r t 1 Eif i tóf'fo t·rP01írt!Ja¡. S:a. S-Méx i to -19837 · .~: 
Pr i mérd :1Edici:óh r: i .'Pag. 1'3'1J. J: 

(75) (iS} RurgBailgnac[o•pc1E•I Jt!/ilcilo•ic'1e<'Anpar'o •. :.·Edi tor'ía/:>PorrOa-- ,.•o 
S.A.,". }Méx i éo <198•7 .f •),D{lc il'llf!Í ;Sáp·t foia :í!di el óm ·'.Pag. ··130 

105 • . ) ' 



En re:/aci6n. a .. :nues.tro·. tema;• Ja, Cons:lJ.·tuc ión.dó:: 187 7 ·en el uspep_ . . '-'"'.. 

to semi tar.i o., r Uene1 e1/,:carácJ:er .de1·gorat]d: íansóc i al·«:ypOI·a¡ ·ente!!:; t, ''.'. 

der ,fa I concepto· ·.es:.1 impor.tpn.tec.:entender· :b·i en! 1que es: una garO[lrir•::n · · 

tí a, t éomo .yo:: /_o,1séña / a•ie lc:Li éehc i ado i /?erntindo· 1iJer t tJche: J,'J.1ñ6'z';11~é; :· '. 

as imismoj:;hacemoscoJir.o;;,Coacep.ta:decgdraa·tfas téomo:Ja. :define ¡"e,/;c: '·' I -

Doc tór..:. en:Der.e.c/Jo. ·Ji;¡naé!f o:.Burg'óa:·J·. se "/Ja,:e/s.t imadá: a.::di chas ga-"-·::e- · 

rant íos. socia/esuéomo::an,:conjunto:_,de·.oddrechoscíinal ienób!es.' ec-_,_,. 

i rreilunc:iabf esl:iác fa.vofude.'· fds éJ asesosoc i a•fescéconomi·carrente• ·d!_·· dé 

bi /e:Si fcenfe,·at 1os pode,rosos!J;L::c "(76) f .7 l> J. 

DóndiJ,/eéf.·•tma :in:tcrpre.tpcJ6nc.eó11cuanta .. o:·Ja::máteriac.:que nos aou-c-c.:-· 

pa y· tP.n: 1 m!·~c-:J.~ccp.tc.::púucJ.c. ·uf:ic ir.cque~ ·"tse. enJ: iendé·:pdr garaf)t tas+ íos·~ 

i nd i vddua I es:; e:f s con¡ ar:rtJó· 1de.·der.echos.:humahas.:que :;;on t'econoc·f f"<""r: i 

dos por. µn."or.denaalierrt;óe:¡tJrí<:Jicó/pos i,tJJ.vóténcJuna épacó;-y · fugaf,-,,." .,. . 

dado:.',•r!c. Expl.'icpndo.T/d1>oñ-teriórr·concepci6n;· iún. es.tado!de dcre-'1 •. 

cho debe:frcspetapc'/as da1Cechosc:'inherehtes::a.J ·;ser humoho~-. es .de:

cir,caq1,.1e·/dosidereéhosd¡ue par .e.I1·sÍmp:fe.·f1echoc·db:·:f1dber nacida".·:,:• 

tieneie1 ser humaho:·de"ocuerdo:·cdn .fa•:teorfaccná-turistai.': .: Y - Y 

exc I uyellúo.:I o pos i,tdv is ta i qáe qrgurr:et].ta:cqéle qJ·~horrbi7e •:ti ene; las ' 

dereehoscque )as leyesc/e:.;otorgan~·-;,-.·1. 

E I c6n i ant ó ;deJder:ec!hos .. ·ha.tura I ese á.t r i bl!!NNI es!. á./::: harlibne,: que t;to<: 

son rcconocridos f ensuna épocápy:.J ugar,1getedmi nadó:,1c1¡ior .un"deree-:' ··• • 

cho pbsi¡td·vót · cons.tifrto)/el:lujas /ricmádas«gacatJbÍast indiv.idúa/fis,1.fr:', · 

es deci·rf1;<:im, ~rtadatadns.t·fi·tofd& :{¡dran:tiza!á.-sus integrantes· tm-. · "' 

m r n imó ·:de .>drirechos·;/1 Jos éua I esd10 spuedpn .. -.\lwhner.ár~· '·coa c·f · ¡ i ti f Í. : 

de qlie q:Jr: hortb're;:' 1 •ind i V:i diJU I f'OOn t.-e.•cons J dem!Jdo~ u:fog réU§l/i.' [e ji C i·~· i e i · 

dad.J<:d. 

(76} 1 71i IBurg'óo;;;l.gmaéjo"Jc i El Jüic ioide·~,Arrtpor.o.• •. ,.:;·Edi tfüii ó·l··PorrUa;·' ""', 
S. A. 5 Méxi,'dóx 1881 i ",•Déc iiilácSépt'.i¡fpl EdiCfiéJrf¡,· í .:'·f'ag • . -; 31 , :< ! 



Ahora bien, poi· garantía sacia/ debemos entender el con¡unto de 

derechos colectivos, organizados de tal manera que el horrbre, -

individualmente considerado, puede real y efectivamente gozar -

de sus garantfas individuales. Con la anterior definición -

se quiere explicar que el hombre, como integrante de la sacie-

dad, tiene derecho a que se le garantice un medio óptimo para -

hacer uso de sus derechos humanos naturales. 

Abundando, en nuestra Constitución se consagran garantfas indi

viduales, como lo son: la I ibertad de expresión, de traba¡o, -

de asociación, de tr6nsito, etc., pero esas garantías ser6n me

ior eiercidas por los honiJres, si éstos cuentan con el panorama 

abierto para su eiercicio, es decir, si cuentan con atribucio-

nes que les permitan hacer uso de sus derechos naturales; den-

tro de las garantlas sociales cantamos con la educaci"ón, la se

guridad y previsión social, pero aún antes que estas, debemos -

enunciar como garantfa social fundamental el Derecho a la Salud 

la parquedad del nuevo dispositivo constitucional. 

Para conclufr este capitulo re{ativo a nuestra Carta Magna de -

1917, paso hacer la siguiente cita que interpreta el Licenciado 

Fernando Zertuche Muñóz, " y esta afirmación y deseo ser lfVY -

claro, no ·implica una postergación a las tareas beneméritas de

la Secretaria de Salubridad y Asistencia; aluda a una realidad

que consiste en que del gérmen de las garantías sociales surgan 

esquemas e instituciones formales que dan respuesta a derechos

especfficos, cuantificables, ciertos. 

En el programa social que recibe el Presidente de la Madrid, -

son ahora los asalariados quienes poseen la meior atención mé--
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di ca social. Par el las el 1'égimen revolucionario advierte la 

vigente necesidad de extender este amparo, esa protección a /a

tota/ idad de los mexicanos. 

En conclusión persona/, que fa adición al Artículo 4o. Constit!:!_ 

ciona, en el que se reconoce el derecho humano a la protección

de la salud, es otra etapa renovada de los derechos sociales y

su inclusión en el capítulo de las garantías individua/es, es -

cabalmente certera. No solo por la necesidad de proteger a -

la totalidad de los habitantes de México, sino por el otro ele

mento que distancfa y establece fronteras entre los derechos in 

dividua/es y sociales". (77). 

Es evidente la decisión del actual presidente, por lo que se r~ 

fiere a una enorrre obligación y a un esfuerzo compartido por el 

gobierno de la República Mexicana y a los administraciones esta 

tales y /os-mexicanos, porque nosotros al estar viviendo en es

ta corrunicad revolucionaria, progresista e igualitaria. 

3. 2 LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley General de Salud, asf como el Código Sanitario de ---

1973, se encuentra su fundamento lego/ en fa "Fracción XVI del -

Artfcufo 73 Constitucional, siendo facultad del Cong~eso de la -

Unión legislar en materia de la salubridad general de lo repúblj_. 

ca" (78). En el que se ha quedado bien acentado y fund¿men-

(77) lertuche Muñoz, Fernando. Derecho Consti tucionol a /a ... -
Protección de la Salud. Editorial Porrua, S.A. Edición 
México 1983. Pag. 33 

(78) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrua, S.A. Edición 82a. México 1987. Pag.69 
Artfcu/o 73, Fracción XVI. 
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tado que el párrafo tercero del artículo l/o. O:nstitucional en 

que consagra la garantía social de la protección de la salud y 

establece la cancurrer.cia de la Federación y las entidades fe

derativas, en materia de salubridad genera; y =rx:Ji fica el artl 

cu/-0 39 de la Ley Orgánica de fa Administraciéci Pública Fede-

ral, como la Ley General de la Salud", dispone que la coordinf!. 

ción del Sistema Nacio.~al de Salud estará a cargo de lo Secre

taría de Salud, hacien::!o notar que en Solubrida:i hay dos corrp!!!_ 

tencios, una local y otra federo/ correspondierr!o a ésta últi

ma la Salubridad Generai de la República; ahora bien, y en re

lación a la disirióución de conpetencia en materia de salubri

dad, en el cual tenemos ya conocimiento que el "30 de agosto -

de 1983 se publicó en el Diario Ofi~ia/ de la Federación, el -
decreto que establece ::ases para el.programa de descentraliza

ción de los servicios de Salud de la Secretaria de Saºtud", (79} 

sujetándola a los linecmientos del Ejecutivo Feaeral, a las -
normas de desarrollo regional y a los acuerdos de coordinación 

que conforme al conveni6 único.de desarrollo, se celebren con-
•. 

los gobiernos de las entidades federativas. 

"Es asf como la propia ley dispone,· que la federación y los gg_ 

biernos de las enl idac!es federativas de conforr:;idad con fas -

disposiciones legales, aportarán los recursos m::iteria/es huma

nos y financieros que sean necesarios para la .O,..""'eraci6n de los 

servicios de scilubridod General de la República•; (80}, tanto'

que, la descentra/ izaci&-¡ como modernización adr.inistrativa; eE_ 

tablecen dentro de sus líneas de acción el diseñar y operar n!!!_ 

(79) Diario Oficia! de la Federación, 30 de agosto de 1983. 

(80) Ley General de Salud; Editorial Porrua, S.A., México -
1986. Pág. 10. 
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canismos y bases para la adecuada ~incu/ación entre los progra

mas sectoriales, regionales'e institucionales, en sus modalida

des de corto Y.mediano plazo, y que actualmente el federalismo

propaga y própicia la existencia de fórrrulas de cooperación rru

tua a las que se inscriben los gobiernos de las entidades fede

rativas dentro de una correcta distribución de competencia en -

tareas afines,· que robustecen el pacto federal ya que los códi

gos sanitarios anteriores como fueron los de: 7926, 1934 y 7950, 

fueron nuy oscuros para del imi.tar cae/a una de las corrpetencias

en consecuencia, hubo una anarquía en la materia, toda vez que

/a federación invad!a la esfera de ca¡;pctencia de fas ·entidades 

federativas y éstas los de aquel las que observando el "Código -

Sanitario de 7955, existió un avance al respecto y que por pri

mera vez se enumera en 12 fracciones las actividades sanitarias 

consideradas dentro de la Salubridad General de la República, -

delimitando claramente la cor;petencia de la federación y de los 
estados mierrbros 11 ·(87) , asimismo, el "C6digb Sanitario de ---

· 7973 vigente en aquel entonces, utiliza términos rruy amplios, -

de diffci/ delimitación, es decir, que otorga a la federación -

un campo más extenso para el e;ercicio de funciones sanitarias, 
siguiendo como regla para determinar fa salubridad general de -

la República, las actividades comprendidas en las medidas rela

tivas a la conservación, restauración, mejoramiento de la salud 

pública, criterio que resulta entonces bastante aTlplio para ser 

circunscrito en una esfera determinada siendo contraria al se-

guido por el histórico Código Sanitario de 7955, mismo que se -

limitó en forma escrita, a través de 72 fracciones de su artfc~ 

lo 3o, lo que debla entenderse por el término en cuestión; es -

(81} Diego Va!dez. Derecho Constitucional a la Proteccion
de la Salud, Editorial Porrua, S.A. México Primera Edi 
ción. Pog. 102, 103. 
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así como en fa exposición de motivos del Código Sanitario de --
1973, se argumentó que la amplitud del área a que se circunscrj_ 

be el término de "Salubridad General de fa República", obedeció 

a las necesidades de aquel entonces de sistematizar el Derecho

Sanitario, con el fin de establecer criterio uniformes y con--

gruentes para su aplicación en relación a la competencia, en -
que se abunda diciendo que por experiencia de varias décadas, -

las autoridades locales habrían la acción coordinada de fa fed!!_ 

ración en materia de Salud Pública, a la disperción y m.J/tipli

cación de gastos y esfuerzos en esta área, pero reconociendo a

/os estados facultados para e;ercer actos de salubridad local". 
{82j 

En el decreto publicado el 30.de agosto de 1983, est~blece ba-

ses para el programa de descentra/ izoción y modernización de -

los servicios de salud y que por lo_sucedida, la ley general de 

salud vigente, vine a ordenar y modernizar que el federalismo -

pretende y propicia la existenc./a de fómulas de cooperación -
nutus, a la que se inscriben los gobiernos de las entidades fe

derativas, dentro de una correcta distribución de cornpentencia

en tarea, a fin de robustecer con el pactv federal, siendo nec!!_ 

sario instituir un consejo con la secretaría de salud y a cuya

formación se invitará, por conducto de fas gubernaturas de /as

estados, a los ti tu/ares de los servicios de salud, integrado~

con lqs servicios de salud que se les han desconcentrado a fin

de apoyar el debido cumplimiento del Prograroo Nacional de Salud, 

en cada entidad federativa. 

(82)- CAJdigo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art f culo Jo., Legi s loe i6n Vigente en Materia de Salúbri 
dad y Disposiciones Conexas. warta Edición. Pág. 25. -
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Teniendo como objeto el Consejo Nocional de Salud, el de coordi

nación para la prog1·ainación, presupuestación y evaluacioo de sa

lud pública, asf como de canso! idor el Sistema Nacional de Salud, 

evaluar el avance, el cumplimiento del Programa Nacionai oe Sa--. 

luden cada entidad federativa; examinar los sistemas es:otales, 

unificación de criterios, aseguramiento de coordinación. Apo

yar la cooperación técnica en la organización, operación, prestg_ 

ción de servicios, promover, programar prioritarios de salud, -

etc. 

Es asf que la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-deral

establece que la Secr~laría de Estado podrá; adscribir or;;:Jnica

mente las unidades administrativas establecidas en su reglar:ento 

interior de la Secretarla de Salud, faculta a su .titular e dic-

tar acu~rdos de adscripción orgánicas de las unidades ac±nin;stra 

tivas de la misma; hago mención del reglamento ya que es ~O'lse-

cuencia de MI TEMA A TRATAR; ya que juega un papel ITIJY im;>::wtan

te respecto a la estructura argónica de la Secretaría de Salud, -

que ha sufrido notables variaciones a ralz del programa de des-

centralización de los ser.vicios de salud. 

Ahora bien, entrando de nuevo a nuestro tema y de acuerdo a la -

regulac.ión jurldica del control sanitario de bebidas, acorde con 

la Ley General de Salud vigente, y en cuanto a la materia resul

ta ser de competencia federal como tarrb.ién lo fue el Código Son!_ 

torio. anterior de 1973, en el cual se encontraba ya sisterro;iza

do y unificados nuestros derechos sanitarios; por lo que respec

ta a las unidades administrativas actuales en la Ley Genere! de

Sal':'d existi.eron carrbios radico/es con respecto a la estructuro

orgánica de la Secretarla, siendo éste a raíz del programa de --
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descentralización de los servicios de salud; en el control sani

tario de alimentos, bebidas y medicamentos que resultan ser acti 

vidades relativas a conservar, en su caso~ restaurar y mejorar -

la salud pública por lo que no hay duda que corresponda a las au 

toridades federales esa función. 

"En cuanto al Código Sani torio de 7973, se encontraba comprendi

do lo relativo al Titulo de Control de Alimentos, bebidas f.IJ al

cohólicas, bebidas alcohólicas, tabaco, medicamentos, aparatos y 

equipos médicos, productos de perfumerfa, belleza y aseo, estup~ 

facientes, etc., encontrándose regulado bajo estas estructuras -

orgúnicas y denominaciones en su Capítulo 11 y fil del Cédigo Sa 

nitario" (83). 

Ahora bien, en la actualidad en nuestra Ley General de Salud, se 

encuentran en el Capitulo Décimo Segundo, adscritos orgánicamen

te y controlados administrativamente por la Dirección General de 

Control Sanitat•io de Bienes y Servicios, ya que proporcionará -

los lineamientos fundamentales para el cumplimiento del programa 

de salud que contiene Ja norma, fundamenta/; en el que con "fecha 

7 de febrero de 1984, se publicó en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración" (84), consagrando asf esta garantfa resulta imposible -

gozar de cualquier otro derecho. 

El Congreso de la Unión es· competente para legislar en materia de 

Salubridad General de Ja República, pero es de fundamental impot:_ 

tancia expl icor cuál es el I fmi te de la cpmpetencia Legislativa

Federal, por lo que pasamos a la explicación. 

(83) Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. TTtulo 
Undécimo. Legislaciones vigentes en Materia de Salubridad 
y Disposiciones Conexas. Cuarta Edicion. 1971. $.S.A. Pag. l/5 

(8l/) Diario Oficial de la Federación. Publicación 7 de Febrero 
de 1984. 
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Sie11pre ha sido motivo de disquisiciones, lo relativo a lo com

petencia legislativa en materia de salubridad, originalmente y
portiendo nuestro estudio de la Constitución de 7857, ésta no

decía 'en su texto nada relativo a la salubridad,· en esa virtud, 

correspondfo a los Estados legislar en materia de acuerdo con -

el principio Constitucional, lo que no está expresamente reser

vado o los funcionarios de lo Federación, se entiende como de -

los Estados; por lo que en 7908 se reformo la Constitución y se 

faculta al Congreso poro dictar leyes en materia de Salubridad

General de la República, de ésta reforn~ nace un nueva problema 

apegándose al texto Constitucional, lo Federación legislará en

materio de salubridad general, contraria en sus legislaturas í~ 

cales, legislarán en materia de salubridad local. Es decir, 

encontramos dos tipos de salubridad, una general y la otra lo-

cal, pero el texto constitucional no señalo la esfera de cada -

una de e I I as, siendo un concepto vago y que di á I ugar a mucl1os

cr i terios, ·10 que señalaremos adelante. 

Al pronvlgarse la Constitución de 7977, las Facultades del Con

greso de la Unión, en lo relativo a salubridad no cambiaron, es 

decir, no se introduio modificación alguna pero se adicionó con 

la consignación Constitucional de la creación de un Departamen

to de Salubridad al que se le asignaron facultades eiecutivas -

en casos de epidemias graves o enfennedades exóticas que pudie~ 

ron invadir al pafs; asímismo, reconoce al Conseio de Salubri-

dad General que ostentó algunos años el norri:Jre de Conseio ,Sup!!!_ 

rior de Salubridad. Cabe señalar que el Departamento :le So 

/ubridad asumió propiamente fas facultades que eiercía el Conse 

;o Superior de Salubridad y éste, ba¡o su ncxrbre de Consejo Ge

neral de Salubridad paulatinamente cambió su imágen. 

77 ''· 



En nuestra Constitución subsiste el problema de determinar que

conprende la expresión Salubridad General de la República y al

terando nuestro sistema constitucional, debemos reconocer que -

corresponde al legislativo federal determinar la esfera de su -

carpetencia en materia de salubridad y se altera fa·constitu--

c1on porque corresponde a las normas constitucionales limitar -

la esfera de competencia de cada uno de los poderes, pero en -

nuestro tema en estudio corresponde al mismo Congreso fiiarse -

sus I ími tes. 

La r..ateria sanitaria en nuestra Constitución toma un cariz ex-

cc¡x::fona/, Sui Cencris, porque es incongruente con la organiza

ción gubernamental, por e;emp/o, a nivel constitucional se fa-

culta al Departamento de Salubridad para dictar inmediatamente

medidas preventivas indispensables, en caso de epidemia de ca-

rócter grave o pe/ igro de invasión de enfermedades exóticas en

e/ país, sin anuencia del titular del Eiecutivo Federal, fo que 

viene a constituír una verdadera autonomía en favor de una de-

pendencia de dicho poder, como .,lo es el Departamento de Sa!ubrj_ 

dad, hoy Secretaría de Salud, .aclarando que el presidente de la 

República tiene la facultad de sancionarlas una vez aplicadas. 

También encontramos que el Conse;o de Salubridad General puede

/egislar en mateia de campaña contra el alcoho/fsmo y la venta

dc estupefacientes porque las disposiciones que emite serán ---

obligatorias o 1·eserva de que después las revise el Congreso de 

la Unión. 

Considerando los anteri 01·es supucs los cons ti tuc iona /es, debetTK:>s 

afirmar que fa salubridad en México, rompe con nuestro sistema-
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cons ti tuci anal federo/, cons iderondo es tri c tomen/ e I ego I is ta, - . 

que ha originado que a esta situación se le denomine dictadura

sani torio. 

Ante tal panorama, ha habido rrúltiples disquisiciones poro de-

terminar el criterio que se debe seguir para definir o mós bien, 

I imitar la acepción "Salubridad General de fa República". En 

contramos criterios estrictamente legales, jurisdiccionales, ma 

teriales y doctrinales. 

El criterio doctrinal lo resumirrcs al sistema federal, consis-

tente en que corresponde a la federación, con~ poder central, -

corrl{Jt::lt:nciu exclusiva para regular aquellas situaciones sanita

rias que afecten al país en general y las entidades federativas 

aquello que en materia sanitaria las afecte en forma particular, 

criterio que debe entenderse en la forma tan amplia expresada y 

que debe servir como gufa para repartir las competencias en-ma

teria de salubridad, lo que resulta ser muy subjetivo pero que

en lo posible debe acatarse. 

La subjetividad del criterio doctrinal, nos produce un material 

es decir, que de acuerdo con las circunstancias particulares de 

un acontecimiento sanita1·io, se del imitará la competencia, bien 

sea federal o bien local, lo que constituye un problema que sc

reduce a la aplicabilidad de la ley. 

' Correspondiendo a los integrantes del poder legislativo, ve/ar-

par la salubridad y salvaguarda del criterio en cuestión en --

áreas de una mayor depuración de nuestro sistema federal que 

son "rundamentales para el cunpl imíento del programa de salud 
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que se contiene en nuestra Corta Magna, en el que con fecha 7 -
de febrero de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la Federa 

ción, en el que se consagro asF esta garantfa de pleno derecho

y en que se contenpla as! y desde entonces es la ley <:.eneral de 

la Salud, pasando asf ante las circunstancias descritas, trans

cribo el párrafo 11 del Articulo 4o. Constitucional vigente que 

a la letra dice: 

" Toda persono tiene derecho a la protección de lo salud, Ja -

ley definirá las modalidades para el acceso a los servicios de

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entJ_ 

dades federativas en materia de salubridad general confonne a -
lo que dispone la Fracción XVI del Artfculo 73 de esta (:onstitu 

ción, asimismo, transcribo el Artfculo 10. de Ja ley General de 

Salud" (85). 

la presente ley reglamenta el derecho a la protección a la sa-

/ud que tiene toda persona en {.os terminas del Articulo 4o. de

la Constitución Polftica de los Estados Unidos Afexicanos, esta

blece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y la concurrencia de Ja Federación y las Entidades Federa 

ti vas en materia de salubridad general. Es de ap/ icación en 

toda la República y sus disposiciones son de orden público e in 
terés social". (86). 

(85) 

(86} 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Editorial Porrua, 82a., México 7987. Artículo 4o. Pag. 
9. 

Ruíz Massieu, José Francisco. Derecho Constitucional 
a la Protección de la Salud. Editorial Miguel Angel P.orrua 
Primera.Edición, Julio 1983. Pag. 78 
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El Artfculo 4o. reformado dispone que la legislación reglamentg_ 

ria, definiró las bases y modalidades para el acceso a los ser

vicios de salud, pero con rruy buen sentido, no previene que ese 

acceso.a los servicios de salud sea necesariamente gratuíta. La 

ley secundaria podrá determinar criterios de solidaridad social 

y de equidad para el costo de los servicios sanitarios se cor-

gue al usuario conforme· a su condición socio-económica. 

Los servicios de salud que prestan los sitemas de seguridad so

cial, primordialmente, seguirán descansando en el concepto de -

capacidad contributiva. "La adición que comentamos observó-

el carácter sintético que poslulan las cansiíiucianes pulcras,

en el breve libro que escribió HARRISON, agrupa sus reflexiones 

sabre la Constitución una vez abandonada la presidencia de la -

Unión Am.ericana, decía a finales de la pasada centuria que "Una 

Constitución debe trazar y generalmente trazó los grandes y pe!:_ 

manentes lineamientos, deia los detalles y lo transitorio a las 

legislaturas. Es sólo un contorno o armazón. 

Castillo Velazco, el ameritado publicista decimonónico, decía -

precisamente sobre la materia sanitaria que los reglamentos ex

cesivos sofocan a los pueblos y suelen ser una demora para el -
adelanto de las naciones nuevas". {87). 

El nuevo Pórrafo 3o. del Artículo 4o. Constitucional es la méd!!_ 

la del programa de salud del Estado Mexicano, es el meior acicq_ 

te para la acción pública en materia sanitaria y es, en suma, -

un precepto al que deberá acomodarse las grandes decisiones. 

(87) ldem; Pag. 78 
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que toman los poderes públicos en cuanto asignación de recursos 

descentralizados de la vida nacional, modernización administra

tiva y reestructuración de la vida social. "No nos extravie

mos: ir dando efectividad creciente al Derecho a Ja Proteción -
de lo Salud que con/ leva adelante el programa de justicio so--

cia/; cambiar la Nación; reducir Ja seguridad social; generar -

empleos: elaborar Jos niveles nutricionales; ampliar los nive-

les de educación; racionalizar Jos patrones de consumo; modifi

car una valorativa social que propicia la enfermedad; mejorar -

no ampliar el control sanitario de Ja producción; modernizar -

nuestra secretarla y al sector salud; abatir el mercantilismo -
propio de una sociedad. capitalista, hacer más regional el proc!!.. 

so de desarrollo será necesario; introducir el ingrediente soni 

torio en las grandes decisiones de la Nacion. 

Se trata, sf en verdad se quiere hacer realidad el programa de

la salud del Artlculo 40. Constitucional y de acelerar el cam-

bio de nuestra sociedad,y de renovar la moral social y democra

tizar a la sociedad y hacerla ri"iás igualitaria". (88). 

3. 3. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
SALUD. . 

La actividad estatal está .encaminada a /a.creación y cumplj_ 

miento de la ley, originándose un régimen jurídico de las persf!_ 

nas que lo integran, pero en ocasiones habrá intereses encontrf!. 

das, uno será el interés individual y el otro la acción gubern~ 

mental, situación que se presentará cuando no se.aplique Ja ley 

(88) ldem. Pag. 79 
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o se interprete en fonno equivocada, por lo que en forma definj_ 

tiva la acción gubernamental debe respetar el camino y cambios

de la ley, porque ésta, /u que le da personalidad ;urídica, es

decir,' debe eiercer su función con base en el orden ;urídico vj_ 

gente en el país, porque de esa forma se garantizu el respeto a 

la esfera ;urfdica del gobernado. 

El gobierno acorde con lo antes dicho y para cumplir con su fin, 

crea órganos, les fi ;a una función, y los fines que se pre ten-

den se alcancen, siempre apegadas a la ley, porque serán sus -

e¡ecutores, en esa virtud, particularizando, diremos que la ad

ministración pública se constituye por los diversos órganos del 

poder e;ecutivo fedef'o/, que desarro/ lan las obl igacianes y 

atribuciones que laº Constitución otorga al poder mencionado. 

La administración pública considerada ( Latu sensu) es la parte 

del poder e;ecutivo de que se vale el Estado· para hacer cumplir 

las leyes ·expedidas legalmente por el poder /egis/atii.·o, resp!!_ 

tóndo/as con el fin de una me;or organización social. 

Nuestra constitución reconoce que el Presidente de la Repúbl i

ca como ti tu/ar del poder eiecutivo federal, decayendo en él -

la facultad de expedir reglamentos, que adecuen en fo1TT10 con-

creta la intención plasmada en la ley, toda vez que a él 

corresponda prOfTUlgar y eiecutar las leyes que expida el Con-

greso de la Unión proveyendo en la esfera administrat h·a a su

exacta observancia, y es aqtJf donde encontramos la facu/ tad ·r!!_ 
' glamentaria que se consagra en /a.Fracción Primera del ordena-

miento fundamenta/. 

La facúl tad reglamentaria tiene su razón, en vi rtucl de que en-
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ocasiones. los leyes que expide el Cangreso de lo Unión resulten 

ser nvy amplios, en consecuencia su aplicación por porte de los 

órganos de lo administración público, puede ser diverso a lo -

protección por el legislador, por lo que, corresponde al Presi

dente de la Rep1.íbl ico desentrañar la voluntad plasmada en lo -

ley a través de la reglamentación, todo vez que el reglomento,

técnicamente desenvuelve en fonna detol /ada el principio de lo

ley correspondiente consigno, creando, lógicamente uno esfera -

jurídica más definido que permite o los gobernados saber el crj_ 

terio y conpetencia o seguir por Ja administración pública. La 

reglamentación de las leyes resulta ser una facultad discrecio

nal del titular del poder e;ecutivo, con uno limitoci6n obvia -
como lo es no contraria a Ja voluntad del legislador, con Ja r!!_ 

comendación de expedir los reglamentos a la brevedad posible, -· 

para que, como ya me dijo se de a Jos funcionarios un criterio

/ego/ al que deban o pagar su función. 

Los reglamentos deben ser fundamentalmente acorde con Ja ley -

respectiva, pero asimismo, deben atender o cumplir con su razón 

de ser, consistente en desarroJ!or, o se claro y entendible /a

vo/untad del legislador, para el mejor cumplimiento de las le-

yes concurrentemente llevar a cabo la voluntad pupular manifes

tada én los recintos legislativos. 

Como se colige de lo anterior, el ejercicio de la facultad ré-

glamentaria viene a integrar una legislación secundaria, que r!!_ 

viste los car~cteres propios de la ley, como lo son, la genero-· 

lidad, i;·npersona/idad, obligatoriedad, garantizando de esa for

ma el cumplimiento de la ley en el que se funda su origen. 

"El reglamento viene a ser el conjunto de normas administrati--
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vas subordinadas a la ley, obligatorias, generales e impersona·

/es, expedidas unilateral y esp6ntaneamente por el ti tu/ar del-

eiecut ivo". (89). 

El interés público que innegablemente ostenta la salubridad, -

se ha canalizado por el Estado Mexicano a través de la Jegisl~ 

ción sanitaria, actua/izóndola mediante la expedición de dis-

tintos Códigos Sanitarios, atendiendo a la cambiante salubri-

dad del país; esto nos da una idea de Ja necesidad de constan

te atención que debe dedicarse a la salud pública, luchando -

porque cada vez sean meiores nuestros ordenamientos en la mate 

ria. Dada Jo amp/ i tud del campo sani torio, nuestt·os Códigos 

en su articulado han plosmaáo preceptos que describen supues-

tos nuy aTTp/ios, respondiendo a su naturaleza de ley federal -

inmediatamente menor en ;erarquía a Ja constitución, requirié~ 

dose de leyes secundarias (reglamentos) que en forma mós con-

creta y particularizada desarrollen ios supuestos de la ley, -

para su me;or entendimiento y aplicación. 

Como antes se dei6 anotado, corresponde a la Ley General de S~ 

Jud circunscribir la amplitud que debe tener la salubridad ge

neral de la Repúbf ica, es decir, los actividades que se consi

deren de interés general en la federación en materia. de salu-

bridad, correspondiendo su regulación y control a las autorida 

des federa I es. 

El Reglamento Interior de Ja Secretárfa de Salud, a surgido co 

mo resul todo de los requerimientos del ·proceso sectorial perm~ 

(89} Diccionario para Jurfstas. Juan Palomar de, Miguel. 
Edición . Mayo Pag, 1762. 
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nen te de descentro/ i zoción y modernización administrativo, por

/o que, con fecho del 19 de agosto de 1985, fue publicado en el 

Diario Oficial de Jo Federación: trayendo como obieto principal 

el suprimir diversas Direcciones Generales que tenfon faculto-

des de Control y Vigilancia Sanitaria poro redistribuir/es en -

diversas unidades administrativas en función de Jo competencia

por materia, que el propio Reglamento Interior les asigna y que 

dada Ja redistribución genérico de Jo función de control, vigi

lancia sanitaria que establece dicho Reglamento y atendiendo o
/o diversidad de establecimientos, giros, servicios, productos, 

bienes y actividades que est6n suietos a tales funciones, a fin 

de garantizar,' en su eiecución, concreción, eficacia, simplifi

cación y racionalidad, en beneficia de lo seguridad iurídico de 

los gobernados y de que éstas se enteren debido y oportunamente 

del 6mbio en que se desempeñar6n las unidades admnistrotivos de 

lo Secretaría de Salud con funciones de Control y Vigilancias~ 

ni torio. 

Por lo que se decretó dicho regf'cimento de lo siguiente manero: -

penni tiéndome pasar o transcrib/r lo forma como ha quedado dicho 

reglamento segtÍn el Diario Oficial del 19 de agosto de 1985. 

"Miguel de la Madrid 1-1., Presidente Constitucional de los Está-

dos Unidos Mexicanos, en e¡ercicio de las facultades que me con

{ie1·e el Artículo 89, F1·acción I de la Constitución Polftico de

los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los Artículos -

18 y 3.9 de Ja Ley 01•gánica de lo Administración Público Federal, 

teniendo a bien expedir el siguiente: 11 (90) 

(90) Diario Oficio/ de la Federación pub/ icado el dio 19 de -
Agosto de 1985. CDNSTITUCIOV roLITICA de los E. U.M., Ar
tfculo 89, Fracción l. 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y para los efec

tos de este reglamento can respecto a lo Competencia y Organi·· 

zación quedó de la siguiente manera en su Capí tufo I; transcri 

biendó asf los siguientes Artículos del mismo: 

ARTIOJLO PRIMERO.- La Secretaría de salud, como dependencia

de/ Poder Ejecutivo de la Unidad, tiene a su cargo el despacho 

de los asuntos que le encomiendan. La Ley Orgánica de la Ag'. 

ministración pública federal, la ley general de salud.y otras

/eyes, asf como reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes de/

Presidente de la República. 

ART/OJLO SEGVNfXJ.- Para el estudio, planeación y despacho de 

los asuntos que le ccxrpeten, la Secretaría de Salud contará 

con /as·siguientes ·unidades administrativas. 

Entre todas y cada" una de las unidades administrativas que se

encuentran en el misfliQ Reglamento Interior de Salud, la unidad 

administrativa que nos viene a interesar con respecto a nues-

tro tena y para los efeclos del _control y vigilancia sanitaria 

de bebidas 1\0 a/cohól icas y bebidas alcohólicas, vendría sien

do la Dirección General de Control Sani torio de Bienes y Servj_ 

cios que constituye las siguientes competencias con respecto -

al control y vigilancia sanitaria de bebidas, ast como de otros 

productos que el. mismo reglamento interior de la Secretaría de 

Salud regula y funda su vigilancia; como lo desc1•ibe en los, -

términos siguientes de su respectiva reglamentación en su Arl!_ 

culo 17 del mismo reglamento, mismo que pasará a· trascribir a

cont inuación: 
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continuación. 

ART/QJLO 17,- La Dirección General de ·eontrol Sanitario de -

Bienes y Servicios tiene competencia para: 

l. Expedir las normas y técnicas y e;ercer el control sani

tario a que deber6 su;etarse al proceso, importación y -

exportación de los alimentos, bebidas NO a/coh6/icas y -

bebidas alcohólicas, leche y sus derevados y pulques a -

granel; productos de perfumerfa, belleza y aseo; tabaco, 

p/6guidos, fertilizr;intes y sustancias tóxicas que constj_ 

tuyen un riesgo poro lo salud, así como las materias prj_ 

mas que intervengan en su elaboración en coordinación -

con las demós unidades administrativas. 

JI. ejercer las facultades de control y vigilancia sanitaria 

en las cosas no atribufdas a cualquier otras unidades ad 

ministrativas, así como expedir, rehabilitar o revocar -

en su caso, las autorizaciones que se·requieran en el 6m 

bito de su competencia.¡ 

111. lrrponer sanciones y aplicar medidas de seguridad en la -

esfera de competencia, con su;eción al procedimiento que 

establece el Capftulo Tres, del Título Décimo Octavo de

la Ley General de Salud, así como remiti"r a la Secreta'-

ría de Hacienda y Crédito Público las sanciones ecoa6mi

cas que imponga para que se hagan efectivas a través del 

procedimiento administrati1'a de e;ecuci6n. 

IV. Coordinar sus actividades con las demás unidades adminis 
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trativas competentes en materia de control y vigilancia

sanitaria, ampliando este inciso hago notar que ésta Di

rección de Control Sanitario de Bienes y Servicios se --

'coordina principalmente con dos unidades o direcciones -

administrativas, siendo las siguientes: 

" La Dirección General de Control de Insumos y la Direc

ción General de Regulación de los Serv{cios de Salubri-

dad, coordinadas las tres unidades administrativas por -
una Subsecretaría de Regulación Sani torio y Desarrollo". 

(91) 

V. Establecer los criterios conforme a los cuales podrá --

atribuirse a los alimentos y bebidas MJ alcohólicas, pr9_ 

piedades nutritivas o terapéuticas: 

VI. Establecer en el 6rrbito.de la competencia de la Secreta

ría, la clasificación y las características de plaquici

das; fertilizantes y sustancias tóxicas; 

l'!f. Eiercer el control sanitario de las vlas generales de C9_ 

ITLlnicación incluyendo los servicios auxiliares, obras, -

const.rucciones, demás dependencias y accesorios de las -

mismas y de las embarcaciones, ferrocarriles, aeronaves

y vehículos terrestres destinados al transporte de carga 

y pasa;eros; 

{91) Diario Oficial de la Federación. Publicado el 26 de M~
yo de 7986. 
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VIII. Establecer los requisitos técnicos sanitarios para que -
el almacenamiento, distribL1ción, uso y manejo del gas nE_ 

tural,del gas licuado de petróleo y otros productos in-

dustriales gaseosos que sean de alta peligrosidad, no -

afecten la salud de las personas; 

IX. Ejercer la vigilancia sanitaria en los centros de trabajo 

y emitir normas técnicas conforme a las cuales la secreta 

rfa y los gobiernos de las entidades federativas ejerce-

rán el contf·ol sanitario sobre los establecimientos donde 

se desarrollan actividades ocupacionales y ejercer las d~ 

m6s facultades que en salud ocupacional y ambienta/ corre~ 
pandan a la secretaría con la intervención que le conpeta

a los servicios de salud,coordinados de salud pública en -
las entidades federativas; 

Asf como de nannar, evaluar y vigilar que la publicidad s~ 

jeta a control sanitario se efectúe con apego a las dispo

siciones legales y reglamentarias respectivas, como expe-

di1· las autorizaciones en la materia y promover, efaborar

y evaluar programas de 01·ientacián al púbf ico para faci I i

ta1· el cumpf imiento de la legislación sani torio. 

Con respecto a la Fracción IV, es de vi_taf importancia ha

cer notar que estas Direcciones Generales, son los_ encarg!!_ 

dos de la vigilancia de los Insumos y que se relaciona ba~ 

tante con la Dirección General de Bienes y Servicios que -

es esencialmente la encargada del control _de las bebidas,

tanto alcohólicas como refrescantes, por fo que, se encuen 

tran reguladas en fa Ley Generar de Salud, en su Reglcimen-
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to 1·espec t ivamente: 

~.11 REGLAMENTO SANITARIO DE BEBIDAS 
ALCOHOL I OIS 

El Reglarrento Sanitbrio de Bebidas Alcohólicas y como an

teriormente se manifestó que los reglamentos deber ser fimdame'.!. 

talmente acordes con lo ley respectiva, que en caso concreto -

vendría a ser la Ley General de Salud respectivamente, pero así 

mismo, debe atender a cumplir con su razón de ser, consistente

en desarrol /ar, a ser clara y entcndib!c la voluntad del lec¡is

/ador para el me;or cumplimiento de las leyes y concw·rentemen

te /levar a cabo la voluntad popular maní fest_ada en los recin-

tos /egi·slativos, el e;ercicio de la facultad reglamentaria viE_ 

ne a integrar una legislaci6n secundaria que reviste los carac

téres propios de la ley, como son, la generalidad, im¡jersona/ i

dad y ob/ igatoriedad, garantizando de esa forma el cumplimiento 

de I a I ey en que se funda su or f gen. "El reglamento viene ha -

ser como ya se manifestó, oll/ igatnl"Ías, generales e impersona-

les, expedidas unilateral y espontáneamente por el ti tu/ar de/

eiecutivo" (92). 

La Ley General de Salud vigente, expresa en forma m.iy amplia 

las actividades consideradas como de sa/ubddad general, poi· fo 

que, en forma importante se requiere de una reglamentación por

parte del ejecutivo, con el fin de fijarse un plan de competen

cia de la autoridad sanitaria federal, deduciendo en forma m6s-

(92) Diccionario paro Jurfstas. Juan Palomar de Miguel. 
Editorial Mayo. Pág. 1162 
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real y congruente los derechos y obligaciones, tanto de la pro

pia administración sanitaria como de los propios sujetos de de

recho correspondiente: 

GENERAL IDA DES 

" ARTIQJLO PRIMERO. - Las disposiciones de este reglamento se 

aplicarán de acuerdo can la competencia que fa.Secretarfa de Sa 

fubridad y Asistencia, hoy Secretaría de Salud, le den al Códi

go Sanitario y lo Ley de la Secretarla y Departamento de Estado, 

conciernen a una materia de salubridad genero/ del paf s y en -

consecuencia obligan a todas sus autoridades. 

ARTIOJLO SEGl/NlXJ.- La elaboración, manejo, almacenamiento, -

depósito, envase, transporte, propaganda, venta o suministro al

públ ico de las bebidas afcohól icas, se regirán por las disposi-

ciones señaladas en el present·e reglamento. 

Q..Jedan exceptuados de este orc1,enamiento los productos medicina-

les que contengan a I cohól et í ti co. 

ART/OJLO TERCERO. - Q..Jeda absolutamente prohibido anunciar, 

exportar y expender o suministrar al público las bebidas alcohó-

1 iccís a que se refiere el reglamento, sin antes recabar de ta Sf.:. 

c1~etaría de Salud el registTo de los productos de que se trata. 

Con anterioridad a la obtención del registro correspondiente, se 

permitirá la elaboración, en base y almacenamiento de bebidas al 

coh61 icas, eri fa proporción mfnima necesaria para que, según fas 
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características propias de las bebidas alcohólicas de que se Lrg__ 

ta, se obtengan una muestra representativa para su onál is is y rl!_ 

gistro; pero antes de obtener dicho registro, no podrá anunciar

se, enai~narse y exportarse el producto. 

Q,iedan exceptuados del registro de bebidas alcohólicas los no e!!! 

bote/ ladas que se uti J icen como moteria prima para fa elobora--

ción de otro tipo de bebida alcohólica, siempre y cuando los op~ 

raciones de enaienación qt1e se efectúen entre dos o más fabrico12 

tes sean productos envasados en recipientes no menores de cinco

/ i tros para las bebidas en general y dieciocho para las vinos de 

uva". (93) 

"ART /CULO QJARTO. - Los registros de los productos a que se-

refiere este reglamento, se concederán a negarán por Ja Secreta

ría de salud en un máximo de cuatro días hábiles, contados a pal:._ 

tir de la fecha de presentación de la solicitud relativa con fa

documentación total que se requiera conforme o los disposiciones 

del presente reglamento. Se anexará el análisis químico del -

producto o productos cuyo registro se pretende, practicado y ex

pedido por laboratorio autorizado por lo Secretaría de Salud, Di 

reccián General de Registro y Control de Aíimentos, Bebidas y Me 

dicamentos. 

ARTICULO (!J!NTO. - Las aduanas de la Repúbl ico impedirán la -

introducción al pafs de las bebidas alcohólicas de que se trote-

(93) Pub/ icado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 
de abrí I de 1981 
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este reglamento que no hayan sido resigradas por la Secretarla 

de Salud, así como aquellas cuyo registro se hubiese cancelado 

ART/QJLO SEXTO.- Todas las disposiciones contenidas en este 

reglamento, se entienden sin perjuicio de las que afecten a -

los productos que en el mismo se tratan, pero que sean de ca-

rácter hacendaría o de finalidades fiscales y de aplicación e~ 
elusiva de la Secretaría de Haciendo y Crédito Público u otra

dependencia del Gobierno Federal. 

ARTICULO SEPTIM:J. - Las bebidas alcohóicas extranjeras, cua.!_ 

quiera que sea su clase y que se destine a fines comerciales,

só/o podrán importarse previo registro, vigencia y revisiones

consiguientes, conforme a las prevenci.ones de los artfcu/os 

respectivos de este reglamento siempre y cuando cuente cada -

partida de importación con análisis químicos que satisfagan -- · 

los requisitos fijados por las autoridades competentes del fu-

gar de orígen. La Secretarra de Salud mantendrá vigilancia 

para que la importación subsecuente se satisfagan los requisi

tos que sirvieron de base para conceder el registro correspon
diente. 

ART/QJLO OCTAVO. - Para los efectos de este reglamento, los 
productos preparados en la República Mexicana con materia pri

ma extranjera, serán invariamentente considerados corno produc
tos mex iconos. 

ART/QJLO í\OVENO. - Se pro/1 i be en I a Repúb / i ca .Mexicana /a --

elaboración, almacenamiento, transporte, propaganda, distribu

ción y vento, importación y exportación de bebidas con canteni' 
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CAPITULO QJARTO 

PR<XEDIMIENTO P111<A EL REGISTRO SANITARIO DE BEBIDAS 

4. 7 REQJISITOS ADMINISTRATIVOS DE LA SOLICITUD. 

En razón de que hay reglamentación aplicable a la materia -

de a(imentos y bebidas No alcoh6/ icas y alcoh61 icas, y otros, -

que dispone un procedimiento de registro tanto en sus aspectos -

administriativos como sanitario, haremos el estudio de Jos bebi

das exponiendo lo que disponga Ja Ley General de Salud, señalan

do como prin'/er paso conocer la naturaleza ;urfdica del registro

sani tario desde un punto de vista administrativo. 

Obteniendo el registo sanitario de alimentos, bebida~ o medica-· 

mentas, en un concepto genérico, se proceden a su pub/ /caci6n -

en el Diario Oficial de la Federación, obligaci6n que tiene fa

Secretar(a de Salud, aún cuando éste requisito no es formal, sj_ 

no de mero trámite; bastando el, documento que otorgue Ja autorl_ 

dad sanitaria, declarando registrado un producto, que su titf.:1-

Jar puedo legalmente dedicarse' a las actividades relativas al -

proceso. 

El registro sanitario de un producto, viene a ser una autoriza

ción que otorga la Secretaría de Salu?, para que su titular pu!!_ 

da dedicarse a elaborar, fabricar, manipu/"ar , preparar, expen

der y suministrar al público el producto de que se trate; act i

vidades que se comprenden de la palabra "Proceso" en Ja. intel i

gencia que ésto autorización es desde un punta de vista sanita

ria, independientemente de lo que dispongari otras leyes que son 

apl /cables de acuerdo a uno administración púbf ica. 



do olcohól ico, lesivas o la salud, ar ti ficia/es o sintéticas, -

entendiéndose por tales las que, .salvo las excepciones consign!!_ 

das en, este reglamento sean elaboradas con sustancias que no -

prevengan las estoblecidas por bebidas genufnas o con manipula

ciones no autorizadas por este propio reglamento". (94) 

A pesar de todas estas leyes, reglamentos en cuanto a Ja mate-

ria de Control Sani torio de Bebidas, tanta a/cohól icas como No

alcohó/ icas, existe violación y mucho descontrol en este tipo -

de productos y no fe podemos hecllar la culpa a Jos industriales, 

pub Ji cistas y todos oque 11 os que se encargan de fabricar o pro

ducir estos productos que de antemano son nocivos a la salud, -

tampoco podemos culpar al Estado Federal, ya que éste si cumple 

a mi criterio, con su función toda vez que al analizar dichos -

reglamentos si se encuentran previstos los puntos descritos, lo 

que sucede ~s que estamos y vivimos en un mondo de comvenc iona-

1 ismos sociales, asf con10 de un consumismo descontrolado y por

otro lado, estamos constantemente bonbardeados de nucha pub/ icj_ 

dad mós en·bebidas a/cohól icos, empresas trasnaciona/es que vi'2_ 

Ion constantemente nuestro reglamento, pagando una m..1/ ta, que -

es sanamente raquítica, tanibién podemos culpara a estos funcio

narios públicos corruptos que no quieran a sus compatriotas y -

fomenten este descóntro/ de bebidas y de otros productos. 

(94) Ley General de Salud. Reglamento Sanitario de Bebidas -
Alcohólicas. Publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el día 6 de ;unio de 1983. Pag. 327. 
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G4P I TULO OJARTO 

Prrr:.EDIMIENTO Pflt'.A EL REGISTRO SANITARIO DE BEBIDAS 

4. 7 REQJISITOS AEMINISTRAT/VOS DE LA SOLICITUD. 

En razón de que hay reglamentación aplicable a la materia -
de alimentos y bebidas No alcohólicas y olcoh61 icas, y otros, -

que dispone un procedimiento de registro tanto en sus aspectos -
udmi ni:; tr iativos como sanitario, haremos el es tL1di o de las bebi

das exponiendo lo que disponga la Ley General d~ Salud, señalan

do cama primer pasa conocer la naturaleza iurídico del registro

san i tario desde un punto de vista administrativo. 

Obteniendo el registo sanitario de alimentos, bebida~ o medica

mentos, en un concepto genérico, se proceden a su pub! icación -

en el Diario Oficial de Ja Federación, obligación que tiene la

Secretarfa de Salud, aún cuando éste requisito no es formal, sj__ 

no de mero trómite; bastando el. documento 9ue otorgue la autorJ... 

dad sanitaria, declarando registrado un producto, que su titu-

lar pueda legalmente dedicarse; a fas actividades relativas al -

proceso. 

El registro sanitario de un producto, viene a ser una autoriza

ción que otorga la Secretar fa de Salud, paro que su ti tu/ar pu!f:. 
da dedicarse a elaborar, fabricar, maniputar , preparar, expen

der y suministrar al público ef producto de que se trate; acti

vidades que se comprenden de la palabra "Proceso" en la intel i..., 

gencia que ésta autorización es desde un pLmto de vista sanita

ria, independientemente de lo que dispongari otras leyes que son 

apl icabfes de acuerdo a una administración púbf ica. 



El registro de referencia constituye un derecho personal, ·mismo 

que es atribuible a su titular, a la pe1·sona f{sica o moral a -

que se, haya otorgada, quién tendrá la abl igaci6n de obedecer lo 

dispuesto por la legislación sanitaria en materia de alimentos, 

bebidas y medicamentos. 

Por tratarse de un derecho, el registro sanitario adquiere un -

carácter económico, toda vez que se integra a Ja esfe1·a patrifTl!2 

nial de su titular, siendo susceptible de enajenarse en cual--

quiera de las formas que se señalan en la legislación civil, en 

la inteligencia que cuando as( ocurra, debe darse cuenta a Ju -

autoridad sanitaria, lo que siempre debe tener conocimiento de

tal manera que pueda saber Jos carrbios de titular que aperen en 

el registro con el fin de verificar que el adquiriente reune -

los reqÚisitos que se establecen para obtener t1n registro sani

tario, para que en su caso, reconocerle los derechos inherentes 

a Ja institución en estudio. 

Dentro de Jos derechos que otroga el registro' sanitario de un -

producto, se encuentra e_I de protección al norrbre o dcnomina--

ci6n del producto de que se trate~ toda vez que no se da trámi

te a ninguna solicitud de registro; cuando su nombre o denoming__ 

ci6n resulta ser igual o semejante al grado de origincw confu-

si6n a la de un producto que con anterioridad haya sido regis~-· 

trado; aclarando que, cuando se trata de una marca registrada -

se.observará lo dispuesto por la Ley de Inversiones y Marcqs, -
sujetándose a lo que determine la Secretarfa de Industria y Co

mercio, siendo cierto que para hacer currplir la ley, desde este 

·punto de vista, que es tos requisitos no persiguen fines sani to-

rios, pero también lo es. que se ven relacionados estrechamente-
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con estos, como lo son las contenidas en la Ley de Inversiones 

y Marcas y la Ley Federal. de Protección al Consumidor, las CU!!._ 

/es comentaren~s en su aspecto m6s interesante conectados con

e/ tema en estudio. 

1. LEY DE INVERSIONES Y MARO\S 

La Ley de Inversiones y Marcas, pub/ icada en el Diario -

Oficial de .la Federación el día 10 de febrero de 1976, abroga

/a Ley de Propiedad Industria/ de 1942 y dada el carácter fed!!_ 

ral que tiene, su aplicación corresponde al Poder Ejecutivo de 

ese Fuero, a través de la Secretaría de Industria y Comercio.

Tiene injerencia en materia de alimentos, Út1úidas y medicamen

tos en dos aspectos TTIJY impo1·tantes que son: Las Patentes, -

por una porte y las Marcas por otra, desde un aspecto adminis

trativo ambos para efectos jurídicos. 

"En relación a las Patentes, e/' Artículo Décima, Fracción /V,

de dicha ley dispone que los p;oductos que se comprenden den-~ 

tro de la denominación genérica de alimentos; bebidos y medie!!._ 

mentas, no serón patentablcs" (95), es deci1-, no se conside-._ 

ron como inversiones, aún cuando revistan modalidades o se utj_ 

ficen técnicas nuevas quedando en consecuencia en manas del df!.. 

minio público, poi· la Secretaría de Salud deberá expedir los ·

registros sanitarios que se le soliciten, no obstante que se -

diga que son imitación pero, claro estó deberá cumplirse con -

I os requisitos que se garanticen que e I producto es bueno des

de el punto de .vista sanitario. 

(95) Ley de Inversiones y Marcas. 
ci6n y Materia de Registro". 
dicien'bre de 1981. Pag. 1.9. 

Tí tufo warto "Defini-
Diario Oficial del 31 de 
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En Ja producción de est·e tipo de p1·oductos no hay derechos de -

propiedad industria/, pero en caso de controversia será fa Se-
cr<~taría de Industria y come1·cio la que resuelva. 

Sobre las Marcas de productos, fa ley que se comenta resulto -

ser apf icabfe a los alimentos, bebidas y medicamentos en 1·azón

de que las marcas las constitt1yen las denominaciones y signos -

visibles que sean suficientes distintivos de los artfcufos o 

prodt1ctos de sLJ misma especie o clase, eiemplo: "Don Pedro'', -

"Coca-cola", "Presidente", "Pepsi-cola", etc., y fas prodLJctos

a que se refiere el presente estudia: deben ser distinguidos en

tre el los misnvs según sus diversas características, aunque no

correspondan a íos alcances del presente tema en estudio de ha

cer análisis detallado de las disposiciones sobre mat•cas, se P'!. 

dró dectr que la materia de marcas de productos es competencia

exclusiva de la Secretaría de Industria y comercio, única auto-· 

ridad con atribuciones para otorgar el derecho exclusivo de uso 

de marca; cuando se haya satisfecho Jos 1·equisitos consignados

en el Título Cuarto de la Ley de referencia. 

11. LEY FEDERAL DE PROTEC.CION AL a::NSUMllXJR 

Corresponde a Ja Secretarla de Industria y Caniercio la --

aplicación de Ja Ley Federal de Protección al Consumidor. sien

do tan'bién corrpetentes para su aplicación y vigilancia en la e~ 

fera administrativa, las dependencias del Ejecutivo Federai que 

señala la propia Ley. El ci tuda Ordenamiento que entró en vj_ 

gor el dfa 5 de febrero de 1976, crea dos insti tudones a saber: 

la Procuradurfa Federal del Consumidor y el lnsituto Nacional -
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del Consumidor, de las que la primera tiene el carácter de auto 

ridad. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, concurrentemente 

con las disposiciones protectores de los consumidores, asume un 

aspecto de protección sanitaria, pero no en formo expresa, es -

decir, si estudian10s lo dispuesto por la Ley, a través de su -

contexto encontraremos que, en formo indirecta, es protectora -

de la salud pública, principalmente por lo que hoce a la publi

cidad de alimentos, bebidas y medicamentos, al establecer que -

se debe informar veraz y suficientemente al consumidor respecto 

de los bienes, prohibiendo la publicidad, las leyendas e indic~ 

ciones que indu.zcan al error sobre el origen, componentes, usos, 

característica sy propiedades de· toda clase de productos y al -

atender aspectos relativos a la veracidad de la información que 

se dé sabt·e los materiales, elementos, substancias o ingredien

tes que constituyen el producto y que os'tenten en sus etiquetas 

envo/ tw·as, empaques o paquetes, lo que necesariamente permita

un mejor control sani iario; más·· aún si afirmamos que cuando de

los ing1·edienles de un product9 se desprenda que es nocivo para 

fa sa/L1d, se autorizará su venta, situación en la que es compe

tente la autoridad sanitaria, pero sin perjuicio de las disposj_ 

ciones apl icob/es que tienden a proteger al consumidor: tatrbién 

contiene disposiciones en materia de peso y medidas, propieda-

des o caraéterísticas y las instrucciones de uso normal y con.:.-: 

scrvación del producto. liemos aludido a los casos que tie-:... 

nen un aspecto sanitario y que son conpetcmcia de ta Secretarfa · 

de Industria y comercio, dependencia que en general tiene atri

buciones para hacer currplir /.as normas de protección al consumí 

dor que pueden ser aplicadas a lo" materia de alimentos, bebidas 
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y medicamentos. 

A efeclo de log1·a1· la observancia de Ja Ley Federal de P1·otec

ción <11 Consumidor, se crean las dos instituciones antes men-

cionada y que en seguida comentaremos: 

"El Artfcu/o 57 que a la letra dice: la Procuraduría Federa/

de/ Consumidor es un órgano descentralizado de servicio social, 

con personalidad ¡urídica y con patrimonio propio y con funci!!_ 

nes de autoridad administrativa encargada de pramaver y prote

ger los derechos de la población consumidora, mediante el eie.r::. 

c i c i o de las atribuciones que le confirme I a I ey". (96 J. 

Esta institución que se constituye como el repres<:fllante de -

los consumidores de productos, la cual tiene facultades para -

denunciar unte las autoridades competentes las violaciones.a -

la ley que se comenta, así como hacer del conocimiento del Mi._ 

nisterio Público Fede1·af, lo comisión de delitos que se rela-

cionen con /a materia, así mismo ti ene atribuciones para conc i 

/ iar di fe1·enc ias entre proveedor y consumidor, siguiendo un -

procedimiento arbi trol, siendo en general competente para ve-

lar por el cumplimiento de la Ley Federal.de Protección al Con 

sumidor y disposiciones afines. Y para los efectos .de la -

misma tiene competencia conforme a_ Jo que dispone el Artfculo-

59 de la Ley Federal de Protección al Consumidor,lwciendo men·· 

ci6n únicamente de las Fracciones que consideramos adecuadas -

al tema que nos ocupa. 

(96) Ley Federal de Protección.al Co.nsumidor. Editorial -
Porrua, S.A. 13a. Edición. México 1987. Pag ... 33 . 
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11 El Artfculo 59, la Procuradurfa Federal del Consumidor tiene

/as siguientes atribuciones: 

/. Representará los intereses de la pab/ación consumidora -
ante toda clase de autoridad administrativa, mediante el 

eiercicio de las acciones, recursos, trámites o gestio-

nes que proceden a proteger el interés del consumidor. 

IX. Denunciar ante el Ministerio Público los hechas que /le

guen a su conocimiento y que pueden ser constitutivas de 

delitos. 

X. Excitar a fas autoridades competentes a que tomen las ~ 

didas para ccxrtJatir, detener, modificar o evitar todo g!!_ 

nero de prácticas que lesionen los intereses de las con

sumidores a de fa ecanamfa popular. 

XI. Denunciar ante las autoridades correspondientes y además, 

en su caso ante el Super·ior Jerárquica de la autoridad -
respandable, las hechas; que /leguen a su conocimiento d!!_ 

rivado de la ap/ icación de esta ley que puede constituir 

delitos o infracciones". (97). 

Cabe hacer mención can relación de hacer del conocimien

to del Instituto Nacional del Consumidor, cuando ;uzgue

conveniente, las excitaciones que haga a las autoridades 

en los términos de fa Fracción X d.e este Artfcu/o y en·

general velar en. fa esfera de su competencia el currpli--

(97) Ley Federal de Protección al Consumidor. Editorial -
Porrua. Décima Tercera Edición. México 7987. Pog: 38 
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miento de esta ley y de las disposiciones que de ella 

emana. A continuación cabe mencionar al Instituto Na 

cional de Protección al Consumidor en las siguientes --

atribuciones que tiene: 

"ART/aJLO 68. -

la finalidad de: 

El lnsti tu to Nacional del Consumidor, tendrá -

a} ·ln'rormar y capacitar al consumidor en el conocimiento y

e;ercicio de sus derechos. 

b} Orientar al consumidor para que utilice racionalmente su 

capacidad de carrpra; 

c} Orientarlo en los conocimientos en prácticas comerciales 

publicitarias lesivas a sus intereses; 

d) Auspiciar hábitos de consumo que prote;an el patrimonio

fami liar y promover a un sano desarrollo y a una más ade 

cuada as i gnac i 6n de I os recursos productivos de I paf s 11 • 

(98). 

(98) 

Para el desarrollo de esos fines, el Instituto, además -

de estudios, divulgará información y promoverá programas 

para tal efecto. Esta insti lución estará integrada -

po'. un Conse;o Directivo del que fonnarán parte mien¡bros 
de la iniciativa privada y del sector público entre los-

Ley Federal de Protección al Cons11T1idor. 
Porrua, S.A. Décimo Tercera Edición. 
Pág. 39 

Editorial
México 1987. 
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cuales se encuentra el Secretario de Salud que influirá -

en las funciones de educación y orientación sanitaria al

consunidor acerca de los productos, entre los que se en-

cuentran los alimentos, bebidos y medicamentos. 

Anbas insti luciones, tanto de ::: Procuradurfa Federal del 

Cansunidor. como el lnsti tuto .'ii::.;:;ional del Consumidor sé-

constituyen como importantes a~~Fliares de la autoridad -

sani torio, independientemente 6= la aplicación de las na!:_ 

mas contenidas en la ley de sol::xf, ademós de cumplir con

otras requisitos jurídicos y fiscales, que inponen las Óf:. 

ganas estatales para tener un e:Fcaz control en estos pr~ 

duetos, en virtud de que se tro:~ de las bebidas del cual 

las enpresas desarrollan una oc:ividad económica que orgg_ 

niza los elementos de la producción can un esp"íritu de I'!._ 

ero, por lo que se les exige cUF-Diir con fo que· señalan -

las leyes y códigos que rigen n=stro país. 

4.2 REQUISITOS SANITAR/05 DE LA SOLICITUD 

El concepto genérico "Alimentos. Eeóidas y Medicamentos" e~ 

mo se ha expuesto, conprende varios n~:crias y para su anáfisis

y control sanitario se cuento con diversas instituciones entre -

las cuales merecen especial atención e;' P..cgistro Sanitario de· -

Productos, que viene a ser la insti tucii.5n Jurídica, mediante /a

cual la autoridad sani torio obtiene los datos e informes necesa

rios para la ident i [icación de un prodi..:to const_i luyendo un ele

mento rr1.1y irrportante para el mejor control .sanitario de estos, -

por lo que estudiaremos los requisitos scnitarios para regiiúrar 

de las bebidas alcohólicas y No alcohóJicos,mismas que se citan-
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en esla Ley General de Salud.· 

En razón de que hay reglamentos op/ icob/c~ a las materias de -

al imen(os, behidas /\O alcohólicas y bebidas alcoh6/icas, pode-

mas decir que la Ley General de la Salud vigente no establece -

meramente un procedimiento para el registro sanitario de las be 

bidas; concretándose a mencionar en este caso los requisitos sa 

nitarios de fa solicitud únicamente, aunque dispone que, para -

la venta o suministro al público de los productos de referencia, 

se debe cantar con su registro expedido por la Secretarla de S~ 

!:...:::!,, en lo~ tér,r,ino$ de dicha Ley y de los rcg/a¡ncntos rcspcctj_ 

vos. 

Aún cuando y como I a mene i ona, que I a Ley Genera/ de So/ ud no -

establece un procedimiento para el registro de este producto, -

cabe hacer la .transcripción del siguiente Artfculo: 

"ARTIQJLO 210. - wando los productos deban expenderse empaca-· 

dos o envasados llevarán etiquetas en las que, según correspon

da, deberán figurar los siguientes datos: 

1. la denominación distintiva o bien la marca del producto

y la denominación genérica y específica del mismo. 

11. ·El nontJre y domicilio comercia/ del titular de la autori 

, , , 

zación y la dirección del lugar donde se elabore o enva

se el pr;oducto: 

El ntímero de autorización del producto con la redacciór¡

requerida por la Secretaría de Salud. 
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IV. El gentilicio del pafs de orígen precidido de Ja palabra 

"producto", cuando se trate de productos de importación; 

V. La declaración de todos los ingredientes en orden de pr~ 

dominio cuantitativo, en los términos de las disposicio

nes reglamentarios aplicables; 

VI. La cantidad contenida en el envase, de acuerdo con los -
términos del registro que se les hubiere .otorgado, tra-

tándose de medicamentos: 

VII. El número de clave, Jote y fecha de elaboración y caduci 

dad en su caso; 

VI 11. El norrbre y domici I io comercial del fabricante y del im

portador en las contra-etiquetas; 

IX. Las instrucciones precis~s para la reutilización, inuti

lización o destrucción de los envases vacíos en los ca-

sos en que estos contengan sustancias peligrosas para la 

salud; 

X. Los demás datos que .señale esta Ley, Jos reglamentos y -
demás disposiciones aplicables. 

Las leyendas y textos de las etiquetas de los productos natura

les a que se refiere este artfcu/o, deberán escribirse en espo

lio/ en la parte de la etiqueta que normalmente se presenta al -
consumidor en el n'IOmento de la venta. Lo anterior no será -
necesario tratándose del nombre de los prod11ctos. 
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Cuando los productos sean de importación, deberán /levar contra

etiqueta en idioma español con los datos mencionados". (99). 

Este pr-ecepto es ap/ icable a todos los productos cuando deban -

expenderse empacados, aún cuando el ordenamiento se cainenta no

/o manifiesta expresamente, dicho precepto es aplicable a los -

procedimientos del registra cansiganados en Jos diversos regla

mentos, toda vez que las datos que indica tienden a la identifi 

caci6n del producto, no sólo para que el consumidor los conozco, 

sino además para que la autoridad sanitaria se al legue a datos

de plena identificación, consideración que se hace en virtud de 

que el interesado debe ac1·t0:di lur con la documentación correspo'2 

_diente, que son ciertos los datos o informes que proporciona, -

por ejerrp/o, debe acreditar que cuenta con I icencia sanitaria -

en su establecimiento, que es reconocido como ti tu/ar de un re

gistro, etc., de esa forma se cuentan Jos elementos de control

sanitario, los cuales son verificados a través de las inspecci!!_ 

nes y visitas domiciliarias que realiza la Dirección General de 

Control Sanitario de Bienes y Servicios. Como se ha expres!!._ 

do quedando a cargo de la reglamentación correspondiente los d!E. 

más datos que se requieran para la/ efecto, es decir, para su -

registro. 

Ahora bien, los reglamentos ap/ icab/es para el regí stro de pro

ductos no son vigentes del todo, es decir, pueden contener dis

posiciones contrarias a la ley General de Salud, encuyo ·caso --· 

prevalecerán las disposiciones de esta ley.citada, toda vez que 

{99) ley General de Salud. Titulo Décinv Segundo; Control Sa . .,
ni tario de Productos y Servicios y·de su Importación y -
Exportación. Editorial Porrua, S.A., México 1986. Pág. 73 



no pueden contravenir I a. De los reglamentos que en la mate-

ria señalan, procedimiento sobre el registro de productos, seña 

/aremos los siguientes: 

7. Reglamento para el Registro de Comestibles, Bebidas y Sj_ 

mi lares. 

Este ordenamiento contiene disposiciones aplicables para 

el registro de alimentos, bebidas /\O alcoh6/ icas de las

que podemos decir no constituyen un procedimiento, en --

. virtud de que se limita a establecer los requisitos que

debe reunr el particular solicitante de un registro sanj_ 

torio, como consta en el artículo que enseguida se trans 

.cribe: 

"ART/OJLO <PINTO. - Para otorgar el registro de los co 

mestibfes, bebidas y simi /ares, los interesados deberán 

llenar los requisitos si~uientes: 

1. Presentar por lripl icado ante el Departamento de. -· 

Salubridad una solicitud de registro en fa que·se

haga constar: 

a} Narbre del producto; 

b) Nombre del fabricante; 

c} Norrbre y domicilio del solicitante; 

d) Ubicación de la f6brica, laboratorio o esta

blecimiento donde se fabi:ique_, prepare o e/a 

bore el producto; 

e} Nombre del ·importador o representante del· f<;!_ 
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bricante y su domicilio comercia/, si se tra 

ta de productos importados; 

f) NO/'TVre del responsable técnico en los casas

en que Ja naturaleza o elaboración del pro-

dueto lo requieran a iuicio del Departamento 

de SalLtbridad Pública: 

g) . La fórm..ila de composición del producto seña

lando SLIS ingredientes, cualitativamente, de 

confom1idad con lo que estipulo este regla--

mento. En coso de que el producto conte!2 

ya olcu/oides o glocócidos se declararó su -

noniJre y proporción; 

h) En los casos en que se emplean substancias -
conservadoras, deberón dec I ararse su norrbre

y proporción, y 

i) Usos a que se destine e I producto, 

11. Acompañar a I a so I i e i tud de registro /os documen-

tos siguientes: 

1. Tres fotografías de 16'x 21/ centímetros de -

/os envases, tal como serón suministrados al 

público: 

2. Anólisis qufmico del producto cuando se tra

te de bebidas alcohólicas; 

3. En el caso de productos extranieros impprta

dos, certi {icado de que estó permitida su -

venta en el paf s de orígen, expedido por las 

autoridades respectivas, o en su defecto, ·-
por las Cómaras de Comercio. Este docu--



(700) 

mento ser6 visado por el Cónsul en México; 

4. Tres ejemplares de cada una de las etiquetas 

prospectos, avisos, opúsculos y demás indicg_ 

ciones y.propaganda comercia/ que se preten

da usar para el producto cuyo registro se s~ 

licita, y 

S. En·/os casos que as( lo pida el Departamento 

de Salubr;dad, las rruestras del producto que 

sean necesarias para las análisis o estudios 

que juzgue pertinentes". (100) 

El precepto antes anotado debemos tomarlo como corrpleme12 

to de lo dispuesto por el Articulo 210 de la Ley de Sa-

lud, en virtud de que ambos tienden a .identificar el pr~ 

dueto desde un punto de vista sanitario, para·tenerlo bg_ 

jo control, por lo que solicitan datos acerca de su fa-

brican.te, de su propietario, la fámula del producto (i!2 

gredientes), etiquetas, etc., aunque cabe mencionar que

e/ reglamento de referencia tiene disposiciones anacránj_ 

cas, como lo es la relativa al certificado que exige --

cuando se lrala de un producto extranjero, con el que de 

berá acreditar que está pem1itida su venta en el país de 

procedencia, .consideración que se hace en virtud de que

aún cuando así se cunp/a, el producto de que se trate e~ 

tá sujeto a ser anal izado por técnicos mexicanos, q'..tié-

nes detenninarán si es o na bueno y, en su casa, otorgar 

el registro sanitario y con ello la autorización paro su 

Ley General de Salud. Reglamento para el R.egistro de 
Comestibles, Bebidas y similares. Capítulo Primero, 
Editorial Porrua,' S.A., México 1987, Pág. 157, · 
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sumil7is tro al público. 

En relación con el procedimiento de registro, en la práctica la 

autoridad proporciona o los sol ici tontes formas impresos (moch9._ 

tes), para que forrrulen su solicitud de registro, se~alúndose -

de esas formas los datos e informes que deben aporto1· para obt~ 

ner el registro anexóndolas como. ejemplo: situación que ha es

tablecido una costurrbrc paro los interesados, quienes se apegan 

o lo que la Secretaría de salud dicto, sin importar si están o-

no conforme o Derecho. En los citados formas impresas, que-

son elaborados por los funcionarios en turno de fo depcndencia

de referencia, se establecen Jos requisitos que deben cumpf ir -

los particulares, los cuales no sienpre son de acuerdo con el re 

gfamento apf icabfes, aún cuando siguen el modelo que les fi ie -

el orde~amiento correspondiente. 

Definitivamente, en materia de alimentos y bebidas f'D olcoh6/ i

cas no hay procedimiento para el registro de productos, toda -

vez que el reglamento no lo establece, de tal fOfm<! que cuando

sea presentada una solicitud que c1.1Tp/o con los requisitos legg_ 

les, la autoridad sanitaria debe proceder a otorgar ei registro 

sani torio correspondiente, pt::ro sin que tenga plazo o tJrmino -

para ello, por Jo que considerof110s debe hacerlo dentro de un -

plazo razonable en los términos del Artículo 8 Constitucional. 

Comentando el trámite de registro poro alimentos y bebidas,. di

remos que en la práctica todo es distinto, es decir, lo previs

to por el Art fculo 5 del Reglamenta para el Registro de Comesl i 

bles, Bebidas y Similores 170 corresponde a la realidad. toda -

vez que la autoridad sani torio primero otorga l/17 registro dc170-
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minado "Provicional", norrbre que se le da por el carácter que -

reviste, en virtud que con este tipo de registro no se puede. -

iniciar el proceso del producto. 

No olvidemos que este precepto transcrito es complementario del 

Artículo 270 de la Ley de Salud, cuyas disposiciones prevalecen 

y deben acatarse como dij irnos en materia de bebidas alcohólicas 

si se prevé un sencillo procedimiento de registro, y explicándf!_ 

lo diremo; que una vez que el interesado haya presentado su so

licitud en los términos de los arUculos antes mencionados, "Ei 
Departamento de Salubridad Pública dará a conocer mediante el -

Diario Oficial de la Federación, los nor.bres comerciales de los 

comestibles, bebidas y similares que hubiesen sido aceptados, -

as( como también las .1 is tas de aquel los que hayan sid_o rechaza

dos y cuya fabricación, almacenamiento, posesión, transporte, -

importación, venta o suministro al público quedan prohibidos; -

en la inteligencia de que antes de negar o anular el registro,

el Departamento de Salubridad P(lbl lea deberá escuchar al ínter~. 

sado; según lo dispone el Articulo 8 del propio ordenamiento". 

(701). 

Comentando lo expuesto, debemos seiíalar que la autoridad sc:nitg_ 

ria no se pone un tietrpo limitado paro dar contestación-a si se 

autoriza o no el registro, en virtud de que ésta autoridad debe 

de analizar debidamente dichos productos, en vista de que se -

trata de productos con sustancias qufmicas que puedan poner en

pel igro Ja vida y salud de los consumidores, a/Joro bien, si ve-

(101) Ley General de Salud. Reglamento para el Registro de 
Comestibles, Bebidas y Similares. r.apítulo Primero.· 
Edi torio/ Porrua, S.A. ,\léxico. 198G. Pág. 160. 
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"ARTICULO 37. - Para Jos fines de este reglamento se conside-

ron como bebidas refrescantes a las azucaradas, gasificadas o no 

que contienen menos de 2 por cien to de a I coho I. 

ARTICULO 32. - En su elaboración sólo se pennite el empleo de -

los colorantes naturales o arti ficia/es a que se refiere este re 

glomento. 

Se pennite igualmente P./ empleo de esencias o sintéticos, en Jos 

términos de este Ordenamiento. 

ARTICULO 33. - Se prohibe incorporar a las bebidas refrescantes 

alcal6ides, enervantes, asf como otro'> substancias que a juicio

del Departamento de Salubridad Pública pueden ser· nocivas a la -

salud. 

ARTICULO 34. - Se prohibe el emp/Ao de lo sacarina como edulco-

/orante, así como el emµleo de sucedáneos de los azúcares que -

mengüen el valor nutritivo de la bebida o puedan ser nocivos a -

la salud". (7 02}. 

"·"· REQUISITOS PARA EL REGISTRO DE BEBIDAS 
ALGJHOLICAS 

Aparte de las condiciones generales que establece el Artfcu 

lo 5 del Reglamento para el registro de bebidas, y similares, 

así como el A1•tfculo 270, que se refiere al cont1·0/ sanitario de 

(702) Ley Gene1·a/ de Salud. Reglamento para ét Registro de Co 
mestibles y Similares. CapíttJ/o H'. Editorial Porrt,10.
México 7987. Pág. 767, 768. 
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productos y servicios de su importación y exportación que cante'!! 

plu lo mismo ley en sus capítulos yo antes mencionados, asf cu1110 

del Reglamento a que me he referida, siendo preciso especificar

/os reqi1isi tos generales pc:ra el registro de las óebidas alcohó-

1 icas que pat-a tal efecto .de este Reglamento y como lo establece 

el Capítulo \!, paso a transcribir los siguientes artículos consi 

derados como it?d i spensab I es paro e I registro: 

"ART/OJLO 38.- Para el registro de los vinos de mesa, ademós -

de los requisitos generales a los que se refieren los ortículos-

3, 5, 6, 7 y 73, es necesario que satisfagan los siguientes: 

1. No contener más de 14% de alcohol; 

ti. No haber recibido en las maniobras de encabezado mós de-

3% de alcohol de vino. En caso de excederse este po~ 

centaje, deberá señalarse en los marbetes respectivos, -

que se trata de "vino alcoholizado". 

111. Ser gen;;inos en todo caso, incluso en el de mezclas. 

Por lo tanto, quedan prohibidas las imitaciones de vino

blancc y tinto. 

IV. No contener por litro: 

a} ..\óós de 700 mi I igromos de anhídrido su/ furoso; 

b} .%os de 500 mi I igramos de bisul fitos o metasul fitos 

alca/ inos; 

e:} ;!ás de 2 gramos de su/ fato de potasio: 

d} Alás de 2. 5 gran10s de fosfato bicós ico, ni más .de. -

100 mi I igromos de fosfato de amonio; 

e} Más de 1. 5 gramos de cloruro de sodio, y 

f} Mayor acidez volát i I que ta correspondiente a 2. 5 -

gramos de óc ido acé t i co: 

151/. 



V. En los vinos genuinos, no se permite el errpleo de colo-

rantes artificiales. 

ART!aJLO 39.- En el caso de irrportaci6n de vinos incompletame!l. 

te fennentados y sometidos en México a fermentación ulterior y -

envase, sólo serón admitidos a registro aquéllos que consignen -
en sus marbetes tales circunstancias". (703) .. 

Asimismo, quiero hacer mención para los fines de este reglamento 

que se consideran como bebidas alcohólicas todas aquellas que -
contienen mós del 2% de alcoholes y se consideran como bebidas -

errbriagantes, todas aquellas que contienen mós dei 5% de alcoho

les; recordando que es corrpetencia de las autoridades sanitarias 

dictar- las medidas que tiendan a limitar y prohibir el consumo -

de las bebidas a!coh6/icas con el fin de preservar la salud men 

tal de la población y disminuír las causas del alcoholismo. 

Puesto que este capitulo y en lo relativo a todas las bebidas -

existentes de acuerdo a la clasificación a Ja que ya nos hemos -·. 
referido, siendo concreto y específico con todas y cada una de -

las bebidas establecidas en sus; respectivos ordenamientos, tan -

es asi como lo especifica estrictamente el Artículo 69 del mismo 

Reglamento que a continuación menciono: 

ART!aJLO 69. - Sólo serón admitidas a registr~ las bebidas COf!!. 

puestas que llenen los requisitos siguientes: 

l. 

(703) 

Las que en su elaboración no comprenden substancias o -

Ley General de Salud. Reglamento para ei Registro de -
Comestibles, Bebidas y Similares. Capítulo V • . ·Edltqrial 
Porrua. México 1987. Pág. 170 
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procedimientos que a juicio del Departamento de Salubri

dad, puedan ser dañosos a la salud, y 

11. 'Las que señalan en sus envases los ingredientes que las- · 

constituyan. 

En México, siempre ha habido preocupación por la salubridad, princj_ 

palmente en la segunda mitad del siglo pasado, aprecióndose un not!!._ 

ble interés por parte de los profesionales que de alguna manera te

nían relación con la salubridad del país, por establecer una regul~ 

ci6n estricta en mate1'io de salubridad. Esa tendencia se expl i

ca coma producto de la actividad desarrollada por·investigadores y

estudiosos de la higiene, quienes canalizaron sus esfuerzos a tra-

vés del C.Onsejo Superior de Salubridad (1), logrando una legisla--

ción sanitaria, aún antes de la publicación del primer Código Sani

tario de los Estados Unidos Mexicanos en 7897. 

La constitución federal de 1857, no señaló nada en materia de salu

bridad, por lo que, cuando se forrruló el proyecto· del C.Odigo Sani t!!._ 

rio de los Estados Unidos Mexicanos en 1889, hubo disposiciones re-

1acionadas con la conpetencia legislativa. 

Los juristas de la época polemitizaron en tal sentido, con un crite 

rio apegado a la Constitución vigente, sostuvieron que la legisla-

ción sanitaria correspondía integrar/a a las legislaturas de los E!!_ 

todos, no así lo federación,· en virtud de que el principio com¡tit!:!_ 

cional del pacto federal así lo exigfa, toda vez que no estaba re-

servada a la feder.aci6n, la facultad de legislar en materia de sal!:!_ 

brldad, no obstante, estas consideraciones legalistas, el autor de-/ 

proyecto del Código Sanitario, Dr. Eduardo Liceaga, como un apasio

nado luchador por el bien de la salud pública, argumento que la re-
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gulación sanitaria del pafs debfa hacerse mediante leyes federales, 

porque a todos los habitantes del pafs nos corresponde tener una -
protección de salud, y dado que los elemento~ que atacan a la salu

bridad del pafs no reconocen fronteras, debe darse car6cter federal 

a la Legislación Sani torio, "garantizando asf una me;or salud para

el pueblo". 
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CAP I TULÓ (JJ I NTO 

MEDIDAS DE SEaJRlóAD, SAM::IOJES AEMINISTRATIVAS Y DELITOS 

éiirresponde o Jos _autoridades en atención al meior control 

de los bebidos, o lo Secretario de Salud vigente que se Cl.Jffplan 

las disposiciones de Ja Ley Cenera/ de Salud y su Reglamento, -

por lo que tiene facultades paro inponer sanciones aaninistratj_ 

vas, opl icar medidos de seguridad, pera al hacerlo se deberá --

orientar y educar o los infractores. En coso de que se c~ 

to algunos delitos consignados en los ordenamientos de referen

cia, su per$ccuci6n correspondería al Ministerio Ptíbl ico Fede-

rol procediendo conforme al Código Federal de Procedimientos Pe 

na/es. 

En la Legislación Sanitaria aplicable a los alimentos, bebidas

y Similares, especialmente o las bebidas se conl ienen di.versos

aspectos qÚe pueden tener carácter de infracciones acfninistratj_ 

vas de motivo de aplicación de medidos de seguridad sanitarias

º de delitos, por violaciones en los reglamentos; pero dado.que 

estos ordenamientos secundarios como antes ya se ha expuesto, -

son atrasados anacrónicamente en algunos aspectos, nos limitar~ 

· TIKJS " hacer el estudio de las disposiciones relotiv~s conteni-

da_s en la ley Cenera/ de Salud, ~s aún si considerOtTrJs que Jos 

reglamentos aludidos, hechas las excepciones, contenido, dispo

siciones, aisladas y obsoletas principalmente en materia de so~ 

cienes oáninistrativas, posición que adoptemos por.a tener qn -

criterio m6s firme y serio,' evitando la anarqufo legal que ton

to periudico a lc1 sociedad posando a exponer lo referente o las 

medidas de seguridad. 
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5. 7 MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA 

Acorde con la Ley General de Salud, "se entiende por Medi

das de Seguridad Sanitarias, aquellas disposiciones de inmedia

ta ejecución que dicte la autoridad sanitaria competente, de -
conformidad con los preceptos de esta Ley de demás disposicio-

nes aplicables, para proteger la salud de la población. Las

medidas de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sancio-

nes que en su caso correspondiere". (7 Ol/) 

Para determinar cuales son estas medidas de seguridad sanita--

rias, debetnos recurrir a lo que establece nuestra Ley General -
de Salud, transcribiendo al efecto el artículo que las enumere: 

"ARTICULO l/Ol/. -

guientes: 

Son medidas de seguridad sanitarias· las si---

I. 

11. 

11 /. 

IV. 

v. 
VI. 

VI l. 

VI 11. 

(101/) 

El.aislamiento 

La cuarentena 

La observación persona;/ 

La vacunación de personas 

Lo vacunación de animales 

La destrucción o control de insectos u.otra fauna trans 

misaría y nociva 

La suspensión de trabajos o servicios 

La suspensión de rr.ensajes publicitarios en materia de sa

lt1d; 

Ley General de Salud. Tftu/o Décimo Octavo. Capi-
tulo"!". Editorial Porrua. México 7987. Pag .. 137,132. 
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IX. La emisión de mensa;es pub/ ici torios que advierta pe/ i

gros de daños·a la salud 

X. El aseguramiento y destrucción de obietos, productos o

substancias 

XI. La desocupación o desaloio de casas, edificios, estable 

cimientos y en general, de cualquier predio, 

Las autoridades sanitarias correspondientes, que pueden evitar 

que se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud. 

Haciendo un an61isis de las medidas de seguridad que se mencio 

nan, r;ansidertJm05 que resultan np/ir;nhle5 n lo materia que nns 

ocupa, siendo los bebidas tanto alcohólicas y no a/cohólicas,

y que en ténninos generales, éstas medidas son aplicables a fo 

moteri~de alimentos, bebidas y medicamentos, ocup6ndonos de fas 

siguientes:º (705) 

7. El aseguramiento y destrucción de obietos, productos o -
substancias. 

2. La prohibición.de actns de uso, 

3. La emisión de mensa;es publicitarios que advierta peli-

gro de daños a la salud, y 

4. Las dem6s de índole sanitario que determinen.las autori

dades sanitarias conpetentes, que puedan evitar que se -

causen o continúen riesgos y.daños a la salud. 

(705) Ley <:.enero/ de Salud. Titulo Décimo Octabo. 
Primero. Editorial Porrua. México 7987. 

Capftulo 
Pág.¡;~ 
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1. EL ASEGURAMIENTO Y DESTRUCC/aY DE CBJETOS, PRCVUCTOS O -
SUBSTANCIAS. 

Tendrá lugar cuando se presuman que pueden ser nocivos -
para la salud de las personas o carezcan de los requisitos e.-

cencla/es que se establezcan en esta Ley, y demás disposicio-

nes aplicables. La autoridad sanitaria competente podrá re 

tenerlos o dejarlos en depósito hasta en tanta se detennine -

previo dictámen y su destino. 

Si el dictámen reportara que el bien asegurado no es _nocivo PE!. 

rala salud-y cumple con las disposiciones de eséa Ley, se pr9_ 

cederá a su inmediata devolución. Si el interesado no ges

tionara la recuperación dentro de un plazo de 30 dfas hábiles, 

se entenderá que el_ bien causa abandono y quedará a "disposi--

cián de la autoridad sanitaria para su aprovechamiento licito. 

Si_ del dictámen resultara que el bien asegurado es nocivo, ·1a

au_toridad sanitaria podrá dete"rrninar previa observación de la

garantfa de- audiencia_que el '{lismo producto sea sometido a un

tratamiento que· haga posible su legal aprovechamiento por el -
interesado, o sea destrufdo, si no pudiera tener un uso _lici

to por parte de /as autoridades. 

2. - N<a-118/C/OJ DE ACTOS DE USO. 

C.On respecto a ta prohibición de actos de uso es otra ~ 
dida de ·seguridad que se acondiciona en prevenir que se ponga 

en peligro la salud de las personas, asf· como de los grupos s~ 

ciales ya que los actos de uso pueden ser sujetos a buenas o -
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malas interpretaciones, pero con lo qve respecta a las bebidas

es un medio idóneo piiesto que prevé el mal uso y el abuso de -
/as· bebidas nocivas para la salud que son fas bebidas alcoh6/i'

cas y' las no a/coh6/icas. 

3. LA EMISICXV DE MENSAJES PUBLICITAR/OS QUE ADVIERTAN PELl-
GROS Y DN\05 A LA SALUD. 

Esta medida de seguridad procederá cuando estos se difun

dan por cualquier medio de corrunicaci6n social y sin haber obt~ 

nido la autori.zación previa de la Secretaria.de Salud o cuando

ésta detennine, por causas supervinientes, que el contenido de

los mensajes autorizados afecten o induzcan a actos que puedan~ 

afectar la salud pública. 

En estos casos, los responsables de la pub/ icidad procederán a

suspender e/ mensaje, dentro de las veinticuatro horas siguien

tes a la notificación de la medida de seguridad, si se trata de 

emisiones de radio, cine o televisión, de pub/ icaciones di arras 

o de anuncios en la vfa pública. En este caso de publicaci!!_ 

nes periódicas, la suspensión surtirá efecto a· partir del si--

guiente ejemplar en el que apareció el mensaje. 

De las medidas de seguridad enunciadas en el Código Sanitario -

de 1973, se encontraban regulados otros medios de seguridad co

mo eran. las clausuras y·e1 decomiso, por lo que fueron deroga-

das en fa lista de las medidas de seguridad vigentes, por.'lo 

que, actuaimente no se encuentran ya en Id nueva Ley General de 

Salud; su aplicación de estas medida~ de seguridad se enconi~a
ron mal planteadas puesto que no carrespondfan a una medida de-
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seguridad, sino que tendían a tener un carácter sancianativa 

y no como una medida de seguridad que violaban una garantía -

individua/ del Derecho a que toda persona goza. 

Por la que respecta a las Medidas de Seguridad planteadas en

e/ derogada Código Sanitario de 1973, y con relación a la 

"aAUSURA", se puede comentar que al momento que la autoridad 

sanitaria decretara una clausura no estaba previniendo al su

ieto activa, sino que lo está sancionando por lo que estaba -

violando la garantía de audiencia prevista, así como a las AL: 
tículos 15 y 16 Constitucional puesto que en ese momento per

día el carácter de Medida de Seguridad y es por lo que actuaI 

mente no se encuentra /oca/izada la clausura en la lista de -

medidas de seguridad, apareciendo actualmente esta como una -

sanción administrativa y no cor110 una medida de seguridad. 

El decomiso, aunque se encuentra regulado en la legislacián -

Sanitaria vigente siendo, sin ~argo, una medida necesaria -

por la administración pública, teniendo así el carácter mixto 

puesto que actúa como una sanción administrativa, al igual -

que e"/ de una medida de seguridad, siempre y cuando, y en la

intelgcncia que en los casos .en que se aplique el decomiso, -

sea can e/. fin de proteger y controlar la salud pública. 

Resulta importante seña/a1· que lo autoridad sanitaria deberá

indicar el carácter que da a sus delem1inaciones, es decir, -

que cuando la Dirección General de Control de Bienes y Servi

·cios apl icab/es a la materia de Alimentos, Bebidas y Simi /a-

res, las Medidas de Seguridad deben su;etarse al procedimien_

to establecido por la Ley General de Salud que consiste en --
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dictar como resultado de una inspección, notificación y dar un 

plazo adecuado al in'teresado para que subsane las deficiencias 

que motivaré a la aplicación de las Medidas de Seguridad, sal

vo caso en que se requiera tomar inmediatamente las medidas de 

seguridad correspondientes. 

1/. Es decir, que la cuarta medida de seguridad va fntimame!:!_ 

te relacionada con el fin que persiguen las autoridades sanita 

rias corrpetentes y que puedan evitar que se continuen riesgos

y daños a la salud, quiero decir; que esta medida siempre se -

encontrará abierta y podrá ser aplicable a cualquier fenómeno

º acto ilfcito que ponga en peligro la salud en los individuos 

y en la sociedad, por lo que es una carta que siempre manten-

drá el Estado baio su control. 

5. 2 LAS SANCICXVES AD'rflNISTRATIVAS 

Las sanciones administrativas les corresponde· imponerlas 

a la Administración Pública, fa cual las impondrá cuando se i!:!_ 

cumplan las leyes, es decir, cuando se realicen actos u omisio 

nes que se definan como infracciones a las leyes administrati

vas, con objeto de lograr su observancia, pero que no son can

s ideradas como delitos, toda vez que son faltas que ameritan -

sanciones de carácter administrativo, las que sólo pueden con

sistir en arresto, 111Jlta según corresponda, 

A la infracción de las leyes administrativas corresponde una -

sanción del mismo carácter, la cual .Y de acuerdo con el Artfc~ 

lo 1121 O:ins ti tuciona 1, sólo podrá consistir con 11/'TXJ/ ta y ---'-~ 
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arresto". (106}, en relación a nuestro análisis debemos se

ñalar que la dependencia de la Secretarfa de Salud, es compe

,~~~a para imponer sanciones odministrativas a todos aquellos 

hechos que puedan constitufrse o que infringan a Ja legisla-

ción sanitaria y por que por supuesto, no constituyan un dell 

to, siendo competente para tales efectos la Dirección General 

de Control Sanitario de Bienes y Servicios, quienes tienen c~ 

nocimiento a través de sus Departamentos de Inspección Sanit~ 

ria y quiénes son los encargados de la administración, control, 

infracciones y actos que ameriten o constituyan una sanción -
administrativa y les corresponda fundar legalmente los hechos 

violatorios de la ley y asf como la calificación de la san--

ción correspondiente por lo que, haremos el estudio de éstos: 

Las sanciones administrativas aplicables en materia"sanltaria 

las encontramos enumeradas en la Ley General de Salud, por lo 

que paso a transcribir el Artículo referente a qué tipos de -
sanciones se encuentran estipuladas: 

"ARTIQJLO 417. - Las sanciones administrativas podrán ser: 

(106) 

l. Multa 

11. Clausura temporal o definí tiva que podrá ser par-

cía/ o total 

Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 21 Constitucional. Colección Porrua. Edición 
82a. México 1987. .Pág. 19 
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111. Arresto hasta por tt·einta y seis horas". (107) 

Anteriormente y en el código sanitario de 1973, se enconr,.aban 

reguladas, dentro de las sanciones administrativa, lo que aho

ra comprende un capítulo dentro de la misma legislación sanitq_ 

ria y que se refiere a la cancelación de la autorización, o -

cancelación del registro y el decomiso que en la actualidad no 

es regulado por la legislación sanitaria, pero sin embargo, lo 

aplica la ley de la Administración Pública con el efecto de pq_ 

ner los productos que se decomisen en depósito rruchas veces -

del mismo infractor o de la misma administración pública auxi-

1 iándose así de las mismas secretarlas de Estado. 

Consideramos que la enunciación de estas sanciones administra

tivas rrechas por la Ley General de Salud, son correctas hasta

/a fecha y a nuestra iuicio, en virtud de que se está actuando 

con fundamento constitucional y por tener ese carácter que se

ñala el Artículo 21 de .fa misma Constitución, que es la 11U/ta

y el arresto par decir así, en su parte relativa a la rru/ta y

a/ arresto; . . • . . . . "Compete a la autoridad administrati

va el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernat.!_ 

vos y de policía". (108), el cual únicamenle consistirán en -

TTlJ/ ta y arresto por treinta y seis horas. 

Con relación a la clausura temporal o definitiva, y aún consi

derando que ésta es anti-constit~1cio11al como sanción admin{s-

trativa; es sumamente indispensable y necesario conseguir así-

(107) 

(108) 

Ley General de Salud. Décimo Octavo Edición. Capítu.lo 
11. Editorial Porrua. México 1987. Póg. 136 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 21. Colección Porrua. Edición 82a. 1987 
Pág. 19. 
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Jos fines de una mejor administración y control sanitario _re/!!_ 

tivos a la materia, más aún considerando y si tomamos en cuen

ta que fas sanciones administrativas deben tener el car6cter -
represivo, pero a la vez un car6cter inductivo para as( conse

guir su fin al .cump/ imiento de Ja Ley. 

Ahora bien, para la inposición de las sanciones administratri

vas, la autoridad sanitaria tomaró en cuenta Ja gravedad de la 

infracción, debiendo necesariamente escuchar en defensa al in

fractor, fundando y motivando legalmente su resolución. 

5.3 LOS DELITOS 

El Código Penal para el Distrito Federal y para toda Ja

Repúbl ica en mciteria del Fuero Federal, dispone en su "Art (cu

lo 7, "que· del ita es el acto u omisión. que sancionan las leyes-

--.~nales" (709), pero a la vez reconoce que cuando se cometa un 

delito no previsto el referido .. código, pero sí en una ley esp!!_ 

cial, en este caso en la Ley General de Salud se aplicará éste, 

observando las disposicione~ _tonducentes del propio código, y

ta/ y como se encuentra en Jos Articulas 471 y 472 de fa Ley -
General de Salud, que paso a trascribir. 

"ARTIOJLO 471.- Las perias previstas en este capftulo se ap_lj_ 

car6n independientemente de las que correspondan por la c'am(-
si6n de cu9/quier otro delito. 

(709) Ccdigo. Penal del Distrito Federal. Artfculo 7. 
Colección Purrua. Edición Ultima. México .1987. 
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ARTIOJLO 472. - A Jos personas morales involucradas en la -

comisión de cualquiera de las delitos previstas en este ·capít~ 

la, se le aplicará, a ¡uicia de la autoridad, la dispuesta en

mater'ia de suspensión a disolución en el códig_a penal" (110). 

La Ley General de Salud, cuenta can un capitula denominada --
,, DE LOS DELITOS", en el que se señalan las acciónes iJ omisio

nes constitucionales de delit_as, acerca de aspectos sanitarios. 

Los del itas ahi contenidas, ·san dei-iominadas par· /a doctrina -

del Derecha Penal como "DELITOS ESPECIALES", en virtud de que

aún .cuanda na se contiene en la legislación penal san conside
rados como de I i tos.· 

De /as·delitos que se consagran en la Ley General de Salud, -

hacemos la transcripción de /as siguientes ~rticulas: 

"ARTIQJLO 456.- Al que sin autorización de la Secretaria de 

Salubridad y Asistencia, hay Secretaria de Salud, a cantravi-

nienda fas términos en que esta haya sida concedida, elabore,

intraduzca a territorio nacional, ·transporte y distribuya" a c~ 

· mercie, pasea, desheche o en general real ice actas can las su~ 

tancias tóxicas a peligrosas a que se refiere el Artículo 278-

de esta Ley, con inminente riesgo a la salud de las_personas,

se le irrpandrá una a ocho años de prisiéJn y rrulta_ ec¡uivalente

de cien a dos mil días de salario mfnimo general vigente en la 

zona ecan6rnica de que se trate. 

(170) Ley General de Sa/Ud. C.apltulo VI. Editorial Porrua. 
México. 1987. Pag. 149. 
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ARTICULO 457.- Se sancionará can pena de una a ocho años -
de prisión y rrulta par el equivalente de cien a dos mil dfas -
de salario mfnlmo general vigente en la zona económica de que

se trate, al que por cualquier medio contamine un cuerpo de -

agua, superficial o subterr6neo, cuyas aguas se destinen para

uso o consumo humano, con riesgo para la salud de las personas. 

ARTICULO 464.- A quién adultere, contamine, altere o perm.l_ 

ta la adulteración, contaminación o alteración de alimentos; -
bebidas no a/coh6/fcas, bebidas alcohólicas, medicamentos o -

cualquier otra substancia o producto de uso o consumo hunano,

con inminente. pe/ igro para la salud, se le api icara de uno a -

nueve años de prisión y rru/ta equivalente de cien a mil dfas -

de salario mfnimo general vigente én la zona económica de que

se trate. 

ARTICULO 466. - Al que sin consentimiento de una 11Uier o aún 

con su conocimiento, si ésta ~uera menor o incapaz, rea/ice·en 

el.fa inseminación artificial, se le aplicará prisión de uno a

tres años, si no se produce e;/ errbarazo como resultado de la 

inseminacíón; si resulta errbarazo, se le irrpondrá prisión de 
dos a ocho años. 

La rrujer casada no podrá otorgar su consentir(liento para ser in 

semi nada sin conformidad de su cónyuge. 

ARTIQJLO 467.- Al que induzca o propicie a menores de edad o 

incapaces consuman, mediante cualquier fonno, s.ubstancias que

produzcan efectos psicotr6picos, se le aplicar6 de siete a --
qutnce años de prisión". (11.1) 

(111) ldem. Págs. 145, 167, 168. 
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Resulta indispensable hacer '1as anteriores transcripciones -

por considerar que dichos preceptos penales son oplicables a

la materia de bebidas y otras productos similares, ya que de

su léctura se puede apreciar las conductas que son considera

das como delictivas, las que nos parece nvy amplias pues dan

conceptos, de tal manera que proporcionan una necesaria inte!:. 

pretación de las mismas, es decir, obligan a determinar el al 

canee de términos cOfftO comerciar, transportar, almacenar y -

adulterar, etc.,· Jo que a mi . juicio es incorrecto puesto que

se deberfa dar una arrpl ia exp.1 icación o definición de cada -

uno de esos términos, ya que el pública receptar no entiende

el alcance jurldico que se trata de dar, más aún si tomamos -

en cuenta el enunciado constitucional del Artículo 14 que di

ce: "en las juicios del orden criminal queda prohibido impo

ner p01" sirrple analogía a aún por mayorfa de razón pena algu

na que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 

delito de·que se traten. (112) 

Con lo que respecta a la persecución de estas de/itas, la au

toridad sanitaria debe limitarse a hacer del conocimiento del 

Ministerio Público Federal, las hechos relacionados con la~ 

teria que comentamos, puedan ser constitutivos de delitos, a

efecto de que a través de esta Institución. se integren Jos 

elementos requeridos por el Artfculo 16.Constitucional para 

ejercer la acción penal y Ja autoridad judicial imponga las -

penas correspondientes. 

(112) Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
GorantTas Individuales. Artfculo 14. Párrafo Segunda. 
Editorial Porrua. 81a. Edición 1987. Pág. 13 
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Los delitos de referencia se persiguen de oficio, es decir, -
basta con que la autoridad perseguidora de delitos conozca de

hechos que puedan constituirlos para qué haga la averiguaci6n

previa correspondiente, raz6n por la que cualquier persona pu!!_ 

da denunciar estos ilicitos, entre las que debemos señalar a -
la Procuraduria Federal del Consumidor corTKJ una instltuc/6n -
con atribuciones para presentar denuncias de hechos que puedan 

constituir un tipo delictivo de Jos que ya estudiamos. 

Ahora bien, no obstante que en Ja Ley General de salud, se se

ñalan tipos delictivos y no siempre Ja autoridad san~taria de

nuncia su comisión, sino que prefiere por lo regular y en rrv-

chas veces siendo m6s conveniente aplicar las medidas de segu-

. ridad o en su defecto las sanciones administrativas, lo que -

originan que esta materia sea poco recurrida, salvo·a/gunas ·-
y contadas.excepciones. 

Por Jo anterior, consideramos que es correcto que se hayan da

do facultades a Ja Procuradurfa Federal del Consumidor para -

que por medio de ese conducto, se denuncien ante el Ministerio 

Público Federal los hechos que puedan ser constituidos del ic-

tuosos,esperando que esta Institución. cumpla con esa función y 

asi se subsanen los errores en que pudiese incurrir la autori
dad sanitaria. 

Se puede notar que, por lo regular son frecuentes estas denun

cias, es decir, que la autoridad sanitaria recurra a estas re

soluciones en excepciones cuando existen ya agravantes en /os

hechos, mientras tanto no utiliza esta medida, sino que por Jo 

regular e;erce las sanciones administrativas y si· se infringen 
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CAP/ TULO SEXTO 

EL CJJNTROL SANITARIO DE BEBIDAS Y SUS W'JSEOJENCJAS 
SIXJO - Ea:N:.MJCAS 

6. 1 CJJNSECUENCJAS SOC/0-Ea:r..o.JICAS DE LAS BEBIDAS 
ALaJHOL I C.AS EN: 

a) La Familia 

b) Lo Educación 

c) En el Trabaio 

a) CJJNSECUENCIAS DE LAS BEBIDAS ALCDfKJLIC.AS EN LA 
FAMILIA. 

El ingerir bebidas alcohólicas es una costurriJre social, -
cada vez más arraigada ya que lo mismo bebe el carrpesino, como 

el obrero, el burócrata, el acaudalado industria/ o el profe-

sionista, porque el alcohol no parece, sino es, un conún deno

minador de la destrucción social, porque el daño que causa a/

pobre, al rico, al hcrrbre y a Ja rrujer, al j6ven, al adulto. -

Sin errbargo, se sigue bebiendo desmedidamente; en nuestro pafs 

es grave el problema del enfermo alcol16/ ico, como ya antes se

ha mencionado en re/oci6n a sus efectos en el hcxrbre y la so-

ciedad que siendo innumerables san los casos en que el uso de

las bebidas comienza en Ja infancia. 

El niño alcohólico generalmente se incuba en las familias de-

sintegradas, enfermas, ignorantes, mal al imentpdas, del incuen

tes, viciosos o bien miserables. Por lo tanto el medio am
biente es el factor principal que influye en el desarrollo de-



estas sanciones, entonces si se le da intervención a la Procu

raduría para que conozca de los delitos, aunque no se le dé i~ 

tervención y si l legaró a tener conocimiento, se perseguir6n -
de oficio por ser de interés público, en cuanto al consumo des 

medido de bebidas, la Procuraduría es la que tiene mayor cono

cimiento de sus efectos y consecuencia, tal vez que estas beb!_ 

das alcohólicas son las generadoras de fatales consecuencias -
que reforman a la sociedad, pe1·0 que es imposible su control,

por tantos medios publicitarios que se nos n10ndan a través de

los diferentes medios de corrunicaci6n masiva; y que a grandes

conocimientos nos podemos dar cuenta que son las empresas de -

gran capital social invertidas en nuestro país, que nos propor:_ 

·cionan y patrocinan los grandes espectáculos a nivel «ündiaf-

y que gracias a éstas mantienen viva económicamente a las ma-

sas mayoritarias, así podemos hablar de otros produétos que -
perjudican a la salud, que son tantos y que el estado asf pon

ga las penas, sanciones y medidas de seguridad más estrictas,

en un país como el nuestro no servirían de nada, poi· lo que, -
a mi juicio es mínimo el contr~I que existe sobre este produc

to de las bebidas alcohólicas. y NJ alcohólicas. 
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la conducta del niño; ya que los prfr:-:eros cinco años de vida -

del menor son vitales para definir su carócter que predominaró 

en el futuro, por lo que, si el patrón de la conducta es neya

tivo'esto lo puede inducir a tener una irunadurez emocional an

te la vida, por lo que puede ser presa fóci I para el uso de -

las bebidas alcahólicas. 

La conducta de los padres influye de m::inera decisiva en el me

nor; cuando el padre' es alcohólico, vago, irresponsable o cri

minal, su influencia se deiaró sentir en el menor de la misma

manera que la conducta de la madre viciosa, prostituta, irres

ponsable, eierce una nefasta acción en la conducta de los hi-

ios y familiares, induciéndolos fatalrrente por el camino de fa 

corrupción. 

En los grupos familiares que son adictos en grandes cantidades 

se le do al niño su copita a la hora de la comida, su tarro de 

cerveza o bien su vino tinto con el famoso PRETEXTO de que al

gunas comidas por su tipo de preparación requiere de bebe1· al

gún tipo de bebida alcohólica, despertándolos así por el gusto 

del alcohol. 

En la región de la meseta, en donde se producen grandes canti

dades de pulque, fas familias campesir.as, desde el anciano al

mós pequeña, acompañan su raquftica ración de alimentos con el 

sabido ;arro de pulque, produciendo esta costurrbre verdaderas

borracheras familiares. 

Es esta una conducta criminal por porte de los padres porque .. -

indudablemente mayores van a ser los daños que el alcohol cau-
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so en los niños que en las adultos, dado que el irniaduro orga

nismo de /os pequeños resentirá más /os efectos de/ a I coho I. 

Sin embargo, no debemos ser nuy duros en cuanto a la situación 

de los campesinos, ya que totalmente ignorantes y el factor -
que predomina en nuchas regiones es la fa/ ta de agua potable;

s i en la ciudad teniendo agua potable en las tres cuartas par

tes de la misma, nos dedicamos a ingerir las llamadas bebidas

refrescantes que si hacemos un estudio minucioso y honesto, en 

contraremas que son perjudiciales para la salud . 

.Aunque para rwchos parezca extraño que la niñez. tani:Jién exista 

el alcoho/fsmo, ·porque no vemos a los niños en las cantinas, -

ni borrachos en fas cal les, es en -sus mismos hogares en donde

sus padres irresponsables los van acosturrbrando a /¿s bebidas

a/cohól icas· 

En algunas ocasiones de {iestq. les dan de beber para que hagan 

gracias y con ello hacer refr a los mayares, a otros niños que 

son inquietos los hará dormir;. En hogares que los padres -

son alcohólicos, al estar en los brindis acostunbran a dar prQ_ 

baditas a Jos menares, te1minando por emborrachar/as. 

Los aspectos más importantes que origina el q/coho/fsmo, en la 

infancia son: 

a} El estado de pobreza 

b) Una n~la herencia física y mental. 

c) Malas condiciones afectivas, familiares y sociales. 

d) Por lo tanto,una total desintegración familiar. 
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Los niños huérfanos de affbos padres, encontramos que un gran nú

mero de ellos se aficionan a beber alcohol por no tene1· quién los 

orient~ y gufe en los distintos problemas de la vida. 

Los hogares desintegrados es uno de los medios mós propicios para 

que el niño incurra a todo género de vicios y onomalfas, con/o es 

el uso del alcohol. 

EL ALCDIJL /SAO EN EL AIXJLESCENTE 

Existen teoria~ que señalan que nuchos de los jóvenes que in-

gieren bebidas alcohólicas, los padres desaprueban este comport~ 
miento aunque ellos no prediquen con el ejemplo. 

El. que· e[ adolescente "beba alcohol" es una forma de rebe/d(a que 

años anterio_res era un poca mós oculto, hoy en dfa ya es real iz~ 

da esta conducta a la luz del dfa. 

Otro pretexto,ql.!e,el·ado/escente tiene para beber es la presión

de los compañeros, adquiriendo este nefasto.hábito con el propó

sito de que sea aceptado por sus ccxrpañeros de estudio, o bien,

en una pandilla o cualquier otro grupo. 

En el párrafo antes mencionado, ponemos como pretexto el de /Je-
ber,y_a.:que el adólescente ha dejado de ser nirio y por lo tanto -
debe ir adquiriendo responsabilidad e ir distinguiendo lo b~eno

y lo malo, porque aprendiendo esto, los resultados cual sea que

fuera serón paro ellos mismos y no para los padres; que el ado/es 

cente cree como ellos dicen darles en la cabeza; siendo que los~ 

padres nvchas veces ni les irrporta. 
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Para rrx.1chos jóvenes, beber y fumar representan sfnbolos de acer

camiento a la edad adulta. Del mismo modo, en parte que alg!!_ 

nos imitan a sus padres vistiéndose con sus ropas, hay adolesce~ 

tes que empiezan a beber a fin de sentirse mós hombres. 

OJando se les pregunta por qué lo hacen, es probable que respon

dan, bebo para sentirme bien o para sobresalir, o bien por pura

onda. 

El adolescente está en busca de valores; se pregunta quién es, -
que quiere, adónde va, está en busca de sf mismo y es cuando em
pieza a probarse que es hc:xOOre y está dispuesto a realizar las -

más temerarias hazañas; entra en la edad de la competencia, quie 

re ser el mejor del grupo y demás, se empieza a sentir TTl.ly macho, 

es com1n escuchar/o decir "yo soy yo y no me parezco a nadie" ce_ 

mo sírrbolo de individualidad, es decir, que reflejan inseguridad, 

temor e inmadurez emocional, son los elementos que llevan al ado 
lescente ingerir bebidas alcohólicas. 

Primero bebe por conpetir con sus amigos, ya que no quiere ser -

menos que el los, necesita probar en ésto a sus amigos que ya es

un hombre y probarse a sí mismo que es aceptado por e/ los. 

As( en la euforia de la borrachera está dispuesto a todo; a re.-
l'íir, a robar, gritar en la calle palabras obscenas, insultar a· -
c¡uien se atraviese en su camino,. incft1s ive a matar. 

OJando el adolescente empieza a asistir a bailes, paseos o reunio 

nes en las que hay trLJjeres de su edad, acosturrbra a tomar unas -
capas para tener valor y pode1· conversar con el las. Muchas -
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veces a la borrachera~ termina dicienda tonterías, llega al in

sulto y en vez de causar impresión, termina siempre criticado y 

después despreciado por el grupo, lo que causará mayores con--

fl icto~ en su personalidad. 

En otras ocasiones cuando el.adolescente va a declararle su amor 

a una rruchacha, necesita por lo general tomar unas cuantas co-

pas para hacerlo, lo que se va acosturrtJrando a enfrentarse aleo 

holizado a los problemas que le plantea la vida, porque en so-

briedad no tiene criterio para hacer/o. 

El adolescente cuando bebe, la hace en forma ostentosa para que 

todos lo vean, para que se den cuenta que es un holl"bre, que se

tutea con los mayores y que bebe junto con ellos; cuando bebe -

se exhioe, pelea, baila, grita, insulta, prueba su llamado va-

lor. No se da cuenta de lo equivocado que está cuando asume 

esta actitud que lo va desviando del camino de la madurez, de -

la responsabilidad y del buen vivir. 

Cuantos en este alarde absurdo del machismo han sido asesinados 

o se han vuelto criminales, cuantos han ido a hospitales o han

quedado lisiados para toda su vida; y todo por la absurda cos-

tunbre de tomar alcohol creyendo que ellos han llegado a lama

durez, pensando que ya son horrbres. De esta fonna, la semi

! /a del alcohol fsmo ha quedado sembrada en el adolescente;p1·i~ 

ro bebe con sus compañeros por curiosidad, por ser hOITbre y_rru

chas otras tonterlas más, pero más tarde esto puede volverse p~ 

tol6gico;cuando el adolescente alivia sus tensiones nerviosas y 

su angustia en el alcohol, entonces empieza a beber por una ne

cesidad que se vuelve obsesiva cuando esto sucede; después de -
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una borrachera necesita curársela, es decir, beber m6s alcohol 

que lo llevará a dos o tres dfas más de borrachera, por lo -
que el alcohol lo vo deteriorando ffsica, mental y socialmente. 

Su inseguridad, su angustia que lo hacen beber, aumenta cuando 

los efectos del alcohol desaparecen, produciéndole más angus-

tla y m6s inseguridad con el consecuente deterioro que el aleo 

ho/ produce en su organismo y en su mente, en el interior de -
cada uno de ellos no se sienten tan hombres como lo gritan. 

Es evidente la necesidad que tiene toda la gente de conocer -
los daños que causa el alcohol para poder prevenir, desde sus

mismos hogares, en su misma familia, cualquier brote de condu~ 

ta inadecuada en sus hiios; que los puede predestinar, más tar 

de, .. a una vida devaluada por la enfermedad //amada alcohol fsmo. 

Los lugares favoritos para beber de los adolescentes son: 

1. Los patios de las escueias y los campos de atletismo 

2.· Vestidores; generalmen(e administrados por adultos ¡6v~ 

nes, por pandi /las o por adul t·os que se aprovechan de -
los adolescentes vendiendo/es otras clases de drogas. 

3. En el hogar; fiestas organizadas durante las ho1·as de -
escuela, mientras los padres están en sus respectivos -
trabaios. 

''· En los autom6vi les; paseando y bebiendo y !llego espera!]_ 
do que desaparezca el aliento a/co/16/ico. 
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EL ALCXJHOL/St.O EN LA MUJER 

Si el alcohol ísmo es deporab/e en el hombre, en Ja /Tl.,Jier 

lo es inós, pues con tal conducta afecta más directamente el nú

cleo familiar, descuidando Ja orientación de sus hiios; su mal

ejemplo de una mala educación, creando con{/ ictos que /legan a

desintegrar a Ja fami I ia. Sin errbargo, no sólo por el hecho 

de ser fTl.,Jjer es Ja única que afecta a las hijos, sino también -

el hombre, solo que Ja sociedad ha dado más libertades a los -

hombres y con esto sólo Je quita responsabilidades sin querer -

aceptar que esto es para ambos en todos los sentidos económicos, 

emociona/,, físico,, ele. 

().Je Ja rrujer beba, no es novedad, y puede decirse que o/ igual

que el ñorrbre, desde que descubrió el vino siempre ha bebido; -

pero el que esté bebiendo desorbi tadamente, sf es alarmante por 

las repercusiones qiie tiene su comportamiento en Ja sociedad. -

Su actitud es debido a que cada día es más independiente ? 

¿O es que se rebela a seguir siendo fTl.,Jjer y compite con el hom 

breen vicios como el cigarro, el alcohol y Ja droga?. O bien, 

a medida que conquista derechos humanos y sociales y logra may!!. 

res triunfos en la poi ftica, en la profesión y en el trabajo, -

¿ siente que ha desplegado sus alas y se prepara para volar, -

aunque no conozca el rurrbo, cayendo nuchas veces en el uso de -

bebidas alcohol feas ? • 

En paises como los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, en

/os que de un 60 a un 70% de nvjeres han rebasado Ja adolescen

cia les gusta beber al igual que las fTl.,Jjeres de algunos paises

europeos. Claro que no todas las nvjeres que toman son aleo 
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/feas, pero también es cierto qtJe ñlnguna está a. salvo de. lle

gar a serlo. 

Los estragos del alcohol que causa en el organismo y Ja mente

de, la nujer y del hombre son iguales, y aón pueden ser mayores 

en el aspecto social en la nujer por la presión que existe en

nuestro paf s por ser repugnante ver a una nujer en estado de -

ebriedad, como tarrbién a un hombre. 

al igual que el horri:Jre, generalmente las nvjeres inician su -

carrera a/coh6/ica en la adolascencla,t::dad que por sus canbios 

ffsicos y psicológicos las enfrentan a situaciones que llegan

ª confundirlas por no recibir educación, por parte de los pa-

dres .y la f !amada presentación ante· la sociedad que es una ton 

terfa, ya que desde que nacen tienen y gozan de derechos. 

Ofcmdo la nujer abre paso a su voluptuosidad, TTXJchas nujeres -

han sido seducidas después de haber asistido a una 'fiesta, en-.. 
donde-"han tomado algunas copas:·es m6s, el hombre conoce esta-

debilidad de fa nujer y busca emborracharlo para después abu-

sar de ella traumatizándola para toda la vida. 

Una vez despertado el gusto.por el alcohol, la nujer_ante pro

blemas que fe presenta fa vida o estados de á~imo depresivos,~ 

busca tontamente alivio en el alcohol, buscando la soledad pa:... 

ro ingerir algunas copas en su casa, o visita a amigos con· los 

que puede tomar; esto les va encaminando m6s directamente ha-

cía la DIPSCMANIA. 

Se dice que por cada cinco hombre alcoh6ficos hay una ITlljer ÓI 
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coh6/ica. En México el gusto.de/ alcohol aumenta en nuestra 

ado./escencia en parte p'or la lmi tación de nuestros vecinos del -
norte, qµe beben por la dism.inuci6n de presión social, por la -

influencia· de la propaganda de la televisión y el cine. Tam 
bién porque los podres son cada dla m6s liberales. 

La nujer soltera ha roto con la rutina y ha encontrado nuevos -
recursos para manejar un poco su soledad, pues en el m.mdo mo-

derno es una nvjer útil, activa, que se desenvuelve en casi to

das las ocupaciones y profesiones. Sin errbargo, /o fTl.ljer -
soltera por su misma situación se siente can frecuencia profun

damente insatisfecha y victima de una creciente depresión psic'2 

lógica, circunstancias peligrosas que puede hacer que se dedi--

que a beber demasiado. Desde el punto de vista emociona/, -
el problema de la nujer soltera es básicamente la soledad, que

no aliviará aunque tengo amorfos con diferentes honbres. La 

soledad tiene generalmente rafees en fr-ustraciones infantiles -
que le producen una inestabilidad, la cual le evita realizarse

ª través de buenas relaciones interpersonales. 

Esta soledad angustiante induce a la t11.,1jer soltera a ingerir be 

bidas alcohólicas para adonnecer sus conflictos. 

La nvjer casada, son diversas las causas que hacen caer a estas 

al uso del alcohol; entre ellos están las que san inducidas por 

sus propios maridos que son alcohólicos. 

Pocos son los matrimonios ajustados ytT10duras; ya que en algu-

nos hogares existen frecuentes pleitos y conflictos, cuando e/-. 

marido sale del 'hpgar., la fTl.ljer al mismo tienpo que real iza las-
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labores del hogar enpieza a beber, por lo que, cuando los hijos 

regresan del colegio la encuentra en un estado de euforia y --

opuestamente cuando el marido llega, la esposa est6 perfectame!2 

te ebria. 

Deciamos que hay matrimonios en que el honi:Jre y la nujer acos-

turtiJrados a beber juntos van hacia el a/coholfsmo desintegrando 

su hogar. 

La nujer que se dedica a la prostitución en la rr.ayorfa de los -
Jugares en donde ejerce la mi~r,a, son caba¡ets, salones de bai-

le, burdeles, cantinas, etc., el comercio sexual se hace aCOfTP!!_ 

ñado del comercio del alcohol. .En estos lugares se exigen -
que la rrujer acompañe "a/ cliente en sus libaciones, situación -

que la va hundiendo m6s en la degeneración y el alcoholismo. 

b) <XNSEQJENC/AS DE LAS BEBIDAS ALCDDLICAS DENTRO DE LA 
EDIXACIOJ. . 

Es indiscutible que no de los factores determinantes de

la formación del individuo es la influencia familiar. Los -

elementos positivos o negativos adquiridos bajo esta influencia 

serón b6sicos en ~a evolución correcta o incorrecta de la inte

gración físico-mental del individuo para toda· su vida. 

La fa/ ta de ec;lucaci6n, disciplina y amor por parte de los pa--

dres, tendr6n como consecuencia la inmadurez emociona/ de los -

hijos, siendo esta ~na causa prescindible para el uso de la be

bida alcohólica, puesto que al no poder ellos, posterionnente -
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enfrentarse a las problemas-que.se les presentan a diario, op
tarán en gran número ~or recurrir al alcohol para tratar c.on -

esto de.encontrar la llave que los saque de su problemática, -
sin t~ner.en cuenta que el único logro avanzado serán sin duda 

su AUTWESTRUCJ:;/OV. 

En rruchos casos, el alcohólico se adquiere en el hogar en for

ma directa, pues padres inpreparados o preparados, pero IRRES

PONSABLES, penniten a los hijos el uso de bebidas eni:Jriagantes 
desde temprana edad. Claro está que esta conducta no se --
puede remediar de la noche a la mañana, ya que los padres son

causantes de todo, porque su irresponsabi I idad se denolCJ desde 

el nacimiento de los hijos, ya que no ven y dejan toda la res
ponsabi I idad de los hijos a las madres; que por rrucho que pon·· 

gan, todo su empeño, tarde o temprano los hijos necesitan de -
la figura paterna. 

Si los padres supieran los nefastos efectos que se producirá -
en los pequeños a través del alcohol, esto evitar[a que lo pe~ 

mitieran los mismos. 

En cuanto a la rrujer errbarazada hay datos clfnicos que dicen -. . 
que e/ consumo diario de 89 mi. de alcohol absoluto o a un ---
equivalente por dfa y que es más o menos el contenido de seis

cocte/es o bebidas fuertes, representan ya un alto riesgo en -
el feto. Como el cons1.1110 de bebidas alcoh6/icas puede ofr~ 

cer grandes varianbés~, para establecer un criterio corrparati

vo,se habla en general de tres tipos de bebedores; los bebedo-

res que consumen ccxno mfnimo y diario 89 mi/ i / i tras que correí_"" · 
panden a seis bebidas fuertes, los bebedores mpderados que ca~ 
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st.men de una a tres copas diarias y los bebedores ocasiona/es -
que por lo regular no beben, sino en ocr:siones o fechas relevan 

tes. 

"Es. evidente que los aspectos estrictCE.ente médicos no agotan -
la problem6tica del alcoholfsmo, en nuestra cultura y en nues-
tra estructura la producción del a/co.':Of, su venta y distribu-
ción ha entrado en la carrera consumista , la confusión persis
tente sobre las consecuencias del uso y abuso de las bebidas aJ_ 

coh6/icas hace diffcil o imposible un~ lucha sanitaria, no en -
el campo de la prevención; sino si1Tple::ente en la información -
de la existencia de las enfermedades alcoh61icas" (113). 

En nuestro pafs es ·diffcll dar con exc-ctitud una estadfstica -
del consumo de las bebidas a/coh61iccs e inevitable JT'L/Chas ve

ces, evitar la venta de este producto en virtud de que los pa

d(~S fomentan mañas para lograr que s:.rs hi;os obtengan este -
producto nosivo y en su consecuencia es incontrolabe el consu
mo de·1as bebidas, influyendo 6ste en la educaci6n de los menq_ 
res de edad, asf como las cons¡ecuencjas que genera en las 111.l

jeres que se encuentrari encinta y no tienen la orientaci6n de

bida de los efectos del alcohol por el abuso de es'tos, d6ndo -
as( a conocer algunos aspectos de los riesgos menores para e/

feto, ocurriendo esto, cuando la modre ingiere alcohol en can
tidades suficientes durante el perio...-':o de la ~egunda a la oci~ 
va semana de gestación, es cuando Ja ingesti6n predominante r! 
cae en la disÍninucl6n del crecimiento lineal con talla corta y 

(113) ':r. /Jach T. ·Back Lluis y Freixe l. Santfeliu, Francisco. 
Q.Jé es el alcohollsmo". Fditorial La CJoya Ciencia -

S.A., 1977. Pág. 28~ ' 
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peso bajo, produciendo !Tl.Jchas v~ces alteraciones del sistema -
nervioso centro/, deficiencias en el crecimiento, desarrollo y 

otras aqormalidades mayores y menores, encontrándose niños con 

retrasos mentales que es una de los más convnes y serios pro-

blemas del daño fetal ocasionado por el uso y abuso de las be

bidas alcohólicas. 

Partiendo de estas anormalidades: ffsicas en los menores son fac 
tares que influyen indetenninadanente en la educación y de---

sorrol lo de un pafs, mencionando otras anormalidades generali

zadas desde las fases primeras en el m!!nor, antes y después de 

su nacimiento. 

El aspecto general de las faces de un recién nacido afectado -
del sfndrome alcohólico se dice que es caraterizado y un médi-. 

co con experiencia podrfa reconocerlo, como sucede a propósito 

del sfndronie de Down. Las· alteraciones más frecuentes con

hendiduras de los párpados, estrabismo, miopfa, la nariz corta 

y la punta hacia arriba. 

Las otras anormalidades se dice que son como los ritmos cardla 

cos anormales, defectos en los grandes vasos y anormalidades -
del feto ventricular, se han encontrado limitaciones en los~ 

vimientos articulares especialmente de los hoirbros y dedos de

las manos. Es rruy corrún encontrar odemás, a} teraciones en

/os pliegos palmares. 

Los estudios llevados a cabo últimamente sobre los efectos del 

alcohol fsmo materno durante el errbarazo nos dice que el produf;_-- · 
to de la concepción puede dañarse en tal grado que puede tenni 



nar en el aborto prematuro. cuando el producto sobrevive, -
corre el riesgo de las anormalidades antes descritas. 

Q.Jando el padre es alcohólico es posible que el hogar no sea es 

fuerzo de la m.iier, porque no se desintegre el hogar, esto no -
da pauto que el honbre tiene derecho a tener esto conducta tan

repugnante. 

El padre, de{iáitivamente proyecta en los hl ios su con{/ ictiva
y todas sus deformaciones de conducta; de esta manera su insegu 

ridad, miedo, irmadurez emocional, frustaciones,. resu'.ta rruy P!!. 
t igrasa y detenninante en ía vida de Jos hi /os y la esposa. 

El pa?re llega a su hogar en estado.de ebriedad y la esposa lo
regaña, éste la golpea enfrente de sus hiios y causa en ellos -
lesiones con daños .Psicológicos que influyen en su nannal de--
sarrol lo y educaci6n con consecuencias· graves; por lo que en es 

te hogar sucede que la esposa lo errpieza a odiar y los hi ios no 

lo re~petan y hacen lo que quieren como eietrplo de su padre y
as f poco á poco se va.desinteg~ando la familia y los hi¡os aban 

L -

donan el .. hggar,·y _empiezan a delinquir para ·tener que.·comer, Ja -
esposa tarrbién busca la manera de irse del hogar, porque el es
poso no cumple con las ·obligaciones más elementales para con -
sus pequeños hiios! teniendo que recurrir a su familia para que 
la ayuden, esto ym6s, suele suceder en infinidad de casos y de 

fracasos matrimonia/es que desvfan la educación de sus hij~s. -
convirt iéndo/os después en alcoh6/ leos conocidos legalmente co
mo ebrios consuetudinarios que renuncian corrp/etamente a toda ~ 

clase de aspiraciones. Ello se debe o que piérden por com-
pleto el sentido de responsabilidad. 
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El a/coh6/ico representa una•mo/estia en el hogar, en Jos ce~ 

tras de trabajo; por,su bofo rendimiento y su falta de respo~ 

sabi J idad, se les hace rruy fáci J abandonar a Ja fami I ia sin -
pensar en Jos efectos que se producen por falta de recursos -
econ6micos y por su parte el se siente libre para beber todo

el dfa sin que nadie Je diga nada. 

Ha medida que va cayendo más en el a/coho/fsmo, Ja gente que

/o rodea principalmente su fani/ia, se va decepcionando, Je -
va perdiendo confianza, se va._ retirando de ellos, Jos va ais

lando; los que alguna vez lo ayudaron ahora se niegan a.hace!:_ 

Jo, pues ya no creen en su palabra, dado a que ha mentido ta~ 
tas veces que no es posible creerle; pues ha prometido dejar

de beber otras tantas logrando que ya nadie tome en cuenta -
sus promesas; han decepcionado a" las personas que Jo rodeaban 

que pensaban en el como un sujeto honorable, honesto, libre -

de malos hábitos degradantes. 

Por todo esto, se siente s61o, inconprendido y abandonado, ya 

no irrportándole su esposa ni sus hijos, dándole asf malos --

ejet1p/os, mandando a los hijos a conseguir cualquier clase de 

bebida a/coh6/ica y éstos por temor de ser golpeados piden li 
mosna o roban para tener dinero para llevarlo a su casa lo 

que el padre les mand6. 

Los efectos que repercuten en la familia, son en cuanto al aL 
coh61ico ronpe las barreras éticas y canienzan a rogar por' un 

trago de alcohol, a robar o hacer actos antisociales para ob

tener bebidas, sin importarle su propia dignidad humana, su -

manera de pensar se hace enfenni za, se vuelve extremadamente
neur6t ico y agresivo, aparecen miedos indefinidos ante situa-
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ciones ccrnunes de la vida cotidiana. 

Habitualmente lo fomi / io de un alcahól ico se afecto principal
mente por el foctor.econ6mico y por /a desintegración de la ff!.. 

mi/ ia. 

Estos fanilias viven siempre en estados de angustia permanente 
temen las reacciones violentos y criminales del padre o loma

dre alcohólica, los hijos ante ésta situación huyen del hogor
obandonando asf sus estudios y se dedican o robar o a CCXTJeter
de/ itos, por lo mismo de;an de ir a la escuela y osf.queda e/

hogar destrufdo por el factor alcohol. 

Ante esta desagradable situación, ·se ven miles de hogares de-~ 

sintegrados, lo cual afecta o la sociedad de un pols de de---

sorrollo. 

Se dice que un alcohólico gasta m6s en bebidas que en su ali--
•. 

mentaci6n, caso y vestido. 

c} CXXVSEQJE/\'C/AS DE LAS BEBIDAS ALCDHJLICAS EN EL TRABAJO. 

•Las bebidas olcoh6/icas, como se ha yenido diciendo -
acerca de sus efectos y consecuencias que trae al Individuo; -
yo que éste no est6 particularmente Úgado a ninguna cfose so
cial, ni tampoco o un nivel ier6rquico determinada. En CD!!! 
bio las consecuencias de esta enfermedad van s{eripre ligados o 
unas clases sociales determinadas que vorfon t1l1Cho, según se -
manifiesten en un sujeto perteneciente a un grupo socio-econ6-

189. 



mico alto a un nivel más bo¡o. Estas variaciones vienen -
determinadas por el 'factor económico que en últimos términos

es el que actúa con más fuerza en lá aparición de las conse-
cuenc0ias sociales del alcohólismo, si la ecanamfa es fuerte,

las consecuencias, sobre toda del tipo laboral tardan más --
tienpo en presentarse y esto atrasa la adquisición de concie~ 
cia, de enfermedad y dificulta tanbién el diagnóstica, porque 

como ya hemos indicado anteriormente, .éste se hace la mayorla 

de las veces a través de las consecuencias de la enfermedad.

En cani>io si la economla es débil, este proceso se acelera -

porque las consecuencias económicas se presentan con más rapl 
de z y e I en fenno ya no puede encubrir sus prob / emos" {í 14) • 

Esto es que, el alcoho/Tsmo es más frecuente en las clases ·s~ 

ciales baias en que existen más fracasos, desgracias y vicios, 

asf como s~ es frecuente el ver al pobre frente a la condena, 
violencia, agresión y desetrpleodo, y adem6s carpletamente se
diento de continuar viviendo en la desgracia y verse como un

póbre .borracho, mal vestido y sin empleo, estos modelos son -

los más tfp/cos en los clases económicamente bajas, por lo -
que nos referimos para conclufr éste tema de mi Tesis, o los

influenclas y consecuencias de las bebidas alcohólicas Al

gunos estadistas, as! como indu_strioles, enPresarf.os, comen-
tan que los trabajadores que ingi~ren constantemente bebidas

alcohól icas tienden a tener más problemas en el desarrollo de 

(171/) 
1 

Dr. Boch l. Back, Lluis y Freixa. l. Santfellu, Fran
cisco. "Q.¡é es el Alcahollsmo". Editorial La Gaya.
Ciencia. 1977. Pag. 52. 
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sus funciones y en su consecuencia son despedidos de sus em-

p/eos, estimándose tani:Jién que el mayor número de accidentes

de trabaio son originados por problemas.de/ o/coho/ismo, lo -

que supone lesiones que hacen que pierdan fa vido estos trab!!_ 

i9dores, además, algunos trabaiadores que padecen de infini-

dad de conf/ ictos y problemas fami / iares que nvchas veces ha

ce que el trabaiador llegue al suicidio; todo esto acarrea -

graves consecuencias, puesto que fa clase trabaiadora deia a

rruchas nvieres en estado de viudez, tarrbién es frecuente ver

a/ trabaiador envuelto en problemas de tipo penal, es decir,

caen en la delincuencia por delitos contra las personas y/o -
propiedad, que son los más corrunes y subsecuentes encontrándg_ 

nos ante una circunstancia viciosa: ya que le :::ayer parte de-

los.delincuentes son alcohólicos o están ba¡o algón efecto de 

estupefacientes o droga. 

lvnpliando aún más otras consecuencias de las bebidas alcoh61J... 

cas en el traba¡o, es el absentismo, la pérdida progresiva de 

cafi.ficaci6n laboral, asf c~ el ausentismo por enfennedades 

alcohólicas, esto trae como cpnsecuencia el peligro de lo que 

comentamos de la estabi I idad fami / iar en la educación de /os

l!i íos, y para acabar fomenta la delincuencia ;uveni /, la pro:?_ 

tituci6n, con esto enfermamos a la sociedad, toda vez que en

esta clase socialmente trabaiadora descansa ~n todos el los e_I 

progreso de un pafs y un pueblo que se encuentra hanbriento y 
sediento de progreso. 

Después de haber hecho algunos seña/amientos de. las consecue!]_ 

cias socio-económicas del abuso de las bebidas alcoh6/icas en 

el trabaio o en cualquier otro actividad en el cual existan·y 
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dispone el Individuo y ponga en peligro su vida y Ja de los -

d~s, por no controlar su manera de beber y que esto lo lle

ve a la ruina, al vicio y traiga causas iustificadas para ha
cersé vf ctima de un despido en su traba¡o, ya que como señalB 

mos, éste tipo de situaciones se presentan generalmente en -
clases sociales de un nivel socio-económico bajo o medio ba¡o, 

es decir, en Ja clase asalariada como son los obreros, emple~ 
dos y todos aquellos individuos que se encuentran a/qui/ando

sus servicios baio las órdenes de las diferentes industrias y 
en-presas motivando esto a que exista un alto fndice de desem

pleo, toda vez que el trabaiador socialmente considerado, al
sol icitar éste o cualquier otro que fe acomode, se le solici

ta y se Je advierte no ingerir bebidas enbriagantes, sin em-

bargo, estos problemas tienen un mayor Tndice de despidos y -
s~~ armas que utilizan Jos empresarios y dueños de los medios 

de producción para no pagar fas obligaciones que tienen con -
sus trabaÍadores, ya que dichas causales se encuentran regul~ 
das en fa Ley Federal del Traba¡o, por lo que cito y trans--

cribo la causal de despido ¡ustificado por el abuso de las b!!._ 
bidas alcohólicas: 

"ART/QJLO 1/7. - Ley de la materia, previene que son causas 

de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad p~ 
ra el patrón: 

FRACC/CN Xf f 1. - concurrir el trabajador a sus labores e~ e~ 
tado de enbriaquez o bajo la influencia de ofgón narcótico o

droga enervante, salvo que, en este último coso prescripción-

médico. Antes de iniciar sus servicios, el trobaiador de~--

ber6 poner el hecho en conocimiento del patr~n y presentar la 
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prescripcion suscrita por el médico. 

FRACCIC1>1 XIV.- La sentencia ejecutoriada que irrponga el traba 

jador, una pena de presión, que le impida el CUTTplimiento de -

la relación de trabajo". (115). 

Con re/oción a la causal XIII de la Ley Federal del Trabajo. -

el Doctor en Derecho Ba/tasar Cavazos Flores, hace un comenta

rio al respecto. "Esta fracción implica que el trabajador --

"concurra" a su trabajo en estado de e!Tbriaguez o bajo la in-

fluencia de algún narcótico o droga enervante. Se exceptúa 

expresamente, en caso de que exista alguna prescripción médica, 

cuando se trata de drogas enervantes. 

Por enervante debe entenderse, el debilitamiento de ·la razón -

por el abuso de ciertos placeres prohibidos, desde luego, se-

rf.a rruy dificil que algún trabajador acudiera a laborar en es

tado de errbriaguez por prescripción médica, pero no tanto, en

e/ súpuesto que concurra bajo la influencia de algún narcótico 

lo cual no está previsto por ta ley". (176). 

Con relación a este comentario se puede notar que es una cau-

saf que la misma Ley Federal de Trabajo está prohibiendo toda

vez que está en contra de un desarrollo normqf y adecuado para 

obtener buenos resul todos en el desempetio de sus labores y en

su consecuencia prevé los riesgos y peligros que trae el esta

do de enbriaguez en el individuo. 

(115} 

(176} 

Ley Fede~af del Trabajo, Tematizada y. Sistematizada. 
Articulo 47. Editorial Trillas. Edición 14a. Méx(co 
Pág. 131. 

Cavazos Flores, Ba/tasar; Análisis y Casos Prácticos 
de fas Causales de Despido. Editorial Trillas. México 
Pág. 55. 
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·Asimismo, paso a transcribir· la Causai XIV,en virtud de que -

/'os trabajadores y en si todos los individuos que ingieren be

bidas qleohól icas y como ya lo expusimos dentro del Capftulo -
Segundo en fo que se comprende de los efectos que provoca el -
alcohol en los individuos y la sociedad; es otra de las conse

cuencias sacio-económicas que trae el alcoholfsmo en los trab~ 

¡adores y como lo prevé la misma Ley Federal del Trabajo, en -
fo que se refiere al trabajador, que es un delito y que haya -
sido sentenciado con una pena privativa de su libertad y que -
interrumpa ésta la relación de traba¡o. Esto suele suceder 

constantemente durante sus tierrpos libres o de descanso oblig~ 

torio, en el que el individuo y bajo los efectos del alcohol -
comete delitos que nvchas veces trae consecuencias irrepara--
bles o privativas de lo misma vida, una de estas es conducir -
el automóvil bajo los efectos de las bebidas alcohólicas, asf

como cometec violaciones y otras que se acompañan con el afeo-

hol f smo. Esto se debe, sin duda a varios factores, entre -
estos su precio accesible, encontrándose/es en todas partes, 

ser socialmente aceptado y sobre todo, ser ob¡eto de intensa -

propaganda. 

La propaganda ha hecho sentir que las bebidas son no sólo acee_ 

tables, sino son fas compañeras. lógicas de toda actividad juv~ 

ni 1. Lo mismo pasa con el brandy, aunque su consumo es me

nor, tal vez por ser fa bebida fuerte, es decir, con afta gra

duación alcohólica, es diffcil escapar a la propaganda ya qúe

nos rodea por todos lados; sin enbargo, como universitario de

bes ser crftico y no segui_rla sin reflexionar. 



Imaginemos a la misma rubia de categorfa borracha o al señor -
Don Pedro en un hospital después del accidente automovilístico, 

create imágenes de ese tipo que te ayuden a ver lo falso e in

conpleto de lo que se presenta como deseable. 

Con este capftulo se pasa a confirmar una realidad social más

que atrasa a la gran mayoría de la ciudadanfa en el desarrollo 

de la familia integral, en la mejor educacinn y productivo en

su calidad corrpetitiva; y después de haber expuesto las graves 

consecuencias del abuso de las bebidas a/coh6/icas, notaremos

que aún asf se puede plantear o planificar un desarrollo so--

cial a futuro, y que éste tipo de productos,de las bebidas em

briagantes surjan como una mera ociosidad en el individuo so-

cía/mente considerado, pero esto nó quiere decir que no exista 

desarrollo aclarando, que el objetivo general del desarrollo-. 

social, supone conocer taiVién la calidad humana de los bienes 

producidos en relación con unos cuadros o indicadores sociales 

de humanidad; " En suma, lo qu~ / lamarfamos calidad de vida· c~ 

mo conjunto de condiciones sociales que penniten el desenvolv.!_ 

miento de Ja persona. Asf;/a calidad de vida deja de ser -

un slogan polftico, para pasar a tener un contenido positivo -
que marca un constraste cualitativo con la niera noción cuanti

tativa de cree imiento: 

La idea· de desarrollo social está pues adscrita a una serie de 

valores, que suponen una rectificación o un ccxrp/emento de la

idea de desarrot lo económico como crecimiento. En primer -
lugar, destaca et valor de ta igualdad en Ja sa~isfaccián po--
tencial de· tas necesidades. Después ta idea de la humani-- _ 
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dad o calidad de vida como desarrollo de la persona Final:... 

mente el principio de solidaridad como impulso, de cooperación 

y ayuda ~ntre Jos mieniJros de una corrunidad polftica y, en úl

tima instancia, en el ánbito de todos los pueblos" (117) 

Entonces, se puede notar la importancia de que el desarrollo -
emana de factores tales como: calidad humana, cultura, educa-

ción, libertad, participación, etc., y que este a su vez depe!2 

de del factor educación {ami I iár. El desarrollo, como una

acción poi ítica planeada se convierte entonces en una acción ~ 

más corrpleja que hu depender, junto al crccimie1'to una relati

va igualdad en fa satisfacción de las necesidades, fa cafidad

de fa vida humana que esa satisfacción puede producir y las -
obf igaciones que derivan de una solidaridad cuya gestión se -
asume por Ja autoridad pública. La idea de una participa-

ción está fntimamente vinculada a esta como opción del desorr9_ 

/lo. Sin esa participación, el desarrollo es concebido co

mo una actuación de tecnócratas sin control o como una deci--

sión autoritaria que es proclive a ló pres.ión de grupos, que -
poseen monopolios de fa experiencia y pueden quizá, conparar -

el saber de Jos expertos. 

"La atención al niño y a fas carencias individua/es. Es --
cierto que Jos honbres reaccionan de formas nvy distintas a la 

educación que reciben. Pero tanbién lo es que la educación 

que se recibe entre los 5 y 16 años es un sedimento básico de-

(117) RCVR.la.JEZ GARCIA FAUTO E., "EstucÚos en honor del Do~ 
tor Luis Ricaceri Sicher•, Luis Sánchez Agesta, "Plani-=·
{icaci6n y dedsrrolfo sociOI"; u· .N.A.M., Instituto -
de Investigaciones Jurfdicas, México, 1980, pág. 812 
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la futura personalidad. La educación es un elemento primg_, 

rio de esa calidad humana que exigimos al desarrollo. Es

ta reflexión va encaminada a destacar la necesidad patente, -

que constituye un tipo de la sociedad contemporánea de educar 

estas nuevas generaciones con la flexibilidad, fa capacidad -

de adaptación y la originalidad personal necesario para en--

frentarse con situaciones que sólo de una manera nuy hipotéti 

ca podemos imaginar. La educación es, pues, uno de los oé_ 

¡etivos prioritarios de un desarrollo social. Es m6s a -

largo plazo los gastos de educación, son una inversión positi 

va en una mayor potencialidad humana que ha de repercutir en

e/ mismo desarrollo económico. Saber todo si la educación 

es como debe ser, una elevación y desarrollo de los capacida

des humanas, que permita a esos niños adaptar~e o las nuevas

instituciones y las innovaciones t'ecnológicas de una sociedad 

en canbio". (118) 

Al respecto podemos comentar, que este autor considera que -

las diversas formas de que ca~a menor vaya asimilando su pro

pia -educación para obtener un fin obietivamente positivo, es

de mayar importancia que en reflexión a las bebidos alcohóli

cas, se dé una amplia educación de los efectos y consecuen--

cias que provoca en los individuos y la sociedad, ya que de -

1 os 5 a I os 16 años, es cuando más se considera que e/ menor- . 

adopte principios bósicos para su forTOCJción y pueda estar se: 

guro que s( en las matel'ias sociales cr.ie se iaparten en las -

escuelas, se diera una educación y orientación cerno materia -

obligatoria a saber en cuanto a las bebidas u otros productos 

que periudican a la salud, a la {ami/ ia y a la sociedad, ten-

(118) Ibídem. p6g. 814 
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drfamos un meior desarro/ /o mín de que seamos borrbardeados -

con tanta pub/ icidad de este t"ipo de productos, estando cam-

pletamente segura que .tendrfamos una ;uventud más orientada y 

educada, se reducirían las consecuencias que provocan estas -

bebida9 a/cohó/1cas. 

Con respecto a las consecuencias que provocan las bebidas al

cohólicas en el traboio, y como ya se manifestó de las mismas 

en cuanto que sus consecuencias san fatales, tanto individuo!_ 

mente cano familiar y socialmente, es importante conp/ementar 

can el comentario que citaremos del Sociólogo Alberto Escobar 

en su I ibrc:i ti tu lado Apuntes para un curso de Socio/ogfa Gen~ 

raí , que dice: 11La indust.ria es hi ¡a de la necesidad, dice

un aforismo bien conocido, y es tan exacto esto, que nos da

la clave de parqué han progresado TTL1cho mós aprisa ciertas ª!:. 
tes industriales de relativa corrpetencia y dificultad, míen-

tras más senci /los, han quedado ETUY atrasados. Otro fac-

tor que hay·que tener en cuenta cuando se estudia la evolu--

ción de las industrias es el medio material en el cual se des 

arrolla, es pues inconcluso, que cualquiera que fuera la capq_ 

cidadmental del hombre y la necesidad que lo apremie, sin lo 

materia prima no podró inventar títi les apropiados. 

El progreso de la industria, propiamente dicho, consiste en -

la meior adaptación de los medios o los fines, y esto explica 

cómo, aunque la necesidad sea igual poro pueblos diferentes,-

e/ progreso industrial no ha podido ser el mismo, puesto qué, 

o la inteligencia del honi:Jre,o más o menudo /a. {afta de mate

riales adecuados, han impedido o retardado esa adaptación. (119) 

(119) ESCLBAR ALBERTO., "Apuntes para un wrso de Sociología -· 
General", Editorial Eduardo Dublon, México 1901. 

198. 



La industria es tan importante, tanto para el industria/, em' 

presario, asf como para el mismo trabaiador, aún asf, aunque

en dicha industria se fabrique su maneio o se controle la pr!:!_ 

ducción de bebidas, ya que estando en un· pafs en vfas de des

arrollo como México, tiene un obieto y un fin, que a mi iui-

ci_o es el generar empleos y satisfacer la ociasidad de privi

legio, aunque esto na es necesario y la esencia de dichas in

industrias es, y coma fo confirma el autor, la h.i ia de fas n!!_ 

cesidades, llómese/e como se llame, entra en la competencia

industria/ consumidora de la sociedad. 

Al referirnos al control y consecuencia de fas bebidas princJ.... 

pa/mente alcohólicas, en sus efectos socio-económicos en la -

familia, la unidad es un factor determinante para curar esta

enfermedad social, a mi iuicio es una medida de aliviar las -
necesidades, toda vez que las bebidas alcohólicas, y· como ya

/o manifestamos destruyen y envenenan a los individuas traye!]_ 

do como consecuencia desempleo, delincuencia, enfermedades, df!. 

formaciones genéticas y otras, pues bien, "desde un punto de

vista poi ftico-práctico~ el problema mós irrportante es esta-

b/ecer una escala de necesidaqes humanas, tanto biológicas C!:!_ 

mo culturales, que constituyen los niveles de vida que es ne

cesario asegurur uf horore. Por la necesidad de operar -
con entidades reales, debemos pasar del individuo que salvo -

et caso excepcional de célibe, es una abstracción a fa fami--

1 ia como un_grupo menor que constituye, de acuerdo con una mi!._ 

táfot•a tópica y afortunada, la célula de la sociedad. .La

farrii I ia, desde Aristóteles hasta nuestro dfas, fa fami I ia se

des taca como un centro de vida espiritual y eco~6mica que se-

. maní fiesta como la unidad media menor de constm0, esto es, de 
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satisfacciones de necesidades. Es cierto que más acá de -
Ja {ami/ ia podemos ha/ far al individuo aislado, y más allá, -

otros grupos profesiona1es o territorio/es, pero sin el cará5_ 

ter universal de atención trúltiple a necesidades biológicas,

materia'/es, culturales y espirituales que la familia atiende" 

(120) 

En efecto y no cabe la menor duda·que la integración familiar 

es el primer escalón para medir el nivel de desarrollo en una 

saciedad, es sin duda una decisión convencional, y esto a un

desarrol fo social que supone ante todo un equilibrio, y este

equi f ibrio puede medirse entre los pueblos,. las regiones o -

los sectores econ&nicos y el ú!tifr:a es e! hcmbrc. 

No solo en el abuso de las bebidas alcohólicas baio el efecto 

de alguna otra droga, se pueden cometer delitos o faltas que

vayan en contra de.las buenas costunbres,socialmente hablando, 

sino que seña estudiado que existe desorganización social por 

diversos factores, del cual dentro del capitulo de la socio/o 

gfa del delito o criminología social, como lo analiza el Li-

cenciado Leandro Asuara Pérez, en su libro que ~e cita en --

cuanto al capftulo que tratamos, se dice: "La conducta des..;iq_ 

da asume diversas manifestaciones que van desde el incunpli-

miento de uh deber de cortesía, por eierrpfo, saludar a un ami 

go o a una persona conocida, hasta la ccmición de delitos con 

siderados graves por la sociedad, taf_es como e/. incesto y e/

asesinato. Abarca tanbién actos como el incumplimiento a-
' un reglamento burocrático, el desaffo de las costurrbres sexua 

fes y la delincuencia en todas sus formas. En relación --

(120) Opcis, lbidem., pág. 815 

200 



con esto expone Chinoy lo siguiente. La interpretación -

psicológica de la conducta criminal o no convencional, no n!';. 

cesitan apoyarse en los institutos o en las tendencias inna

tas, como el propia Freud lo sugiere en-sus an6/isis de la -
dinómica de la personalidad. Los individuos pueden lle-

gar a ignorar los dictados culturales debido a su particular 

experiencia social. El descuido paterno, las exigencias-

excesivas sobre el niño, la autoridad rfgida o el constonte

confl icto entre el padre y el hiio, por e¡emp/o, pueden pro

ducir tendencias psicológicas que estinvlan el rechazo o e/

desdén de las prescripciones culturales. /ndudablemente

que todo delincuente, y en general todo enemigo de la organL 

zación social tiene su propia historia individua/ que es la

que explica sus actos, pero es necesario advertir que los he 

chas relativos a la experiencia in<:fividua/ o a la personali

dad.no pueden explicar la frecuencia con la que se fT}Onifies

tan las formas tfpicas de la desviación, así por e¡emplo, la 

frecuencia con la que se repite en una sociedad, el homici-

dio, o el incesto, o bien, la manera en que los tipos de des 

viac_ión se distribuyan en ciér.tos grupos sociales, tales có

mo las clases socia/es". (121) 

Despúes de haber expuesto las conductas, costumbres sexuales 

y la delincuencia, es importante mencionor las fuentes psicf!. 

lógicas de la conducta desviada, que sólo nos podemos dar -
cuenta y razón dé caso$ individuales, a sabiendo que existan. 

una serie de factores sociales que exp/ ican los diversos de-

1 i tos que comete el individuo a un sin estar baio el efecto

a/cahólico, para esto mencionaren10s en cita algunos factores 

(121) AZUARA PEREZ LEANDRO; "Socio/ogfa, Edición Sexta,
Edición Porrua, S.A., p6g. 298, 299. 
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sociales que el autor Leandro Asuara hace referencia, toda -

vez que hay delitos que son más frecuentes en una clase so-

ciaf que en otra, por r.jemp/O, el robo de automóvi fes y asa!_ 

tos, son típicos de clases necesi todas o bajas, el fraude y

desfalcps en clases medias y otros. 

"a) LA EDAD, las infracciones que con mayor frecuencia

cometen las menores, son las siguientes: robo, con -

sus variantes que van desde el pequeño robo de un ca 

rame/o, hasta robos mayores como los de carros, re/o 

jes, alhajas. 

b) EL SEXO, la diferenciación sexual entre hombre y mu

jer presenta gran importancia en Jo que se refiere -

a la comición de los delitos. La criminalidad de

los honbres es m.icho mayor que fa de las mujeres, .el 

tata/ de Ja criminalidad de ambos sexos, casi se -

puede identificar con el de la criminalidad masculi 
na. _ 

c) DRCGADICCJCXV, que va desde el consumo de drogas has 

ta el tráfico con ellas para obtener un lucro líci

to. 

d} LESICNES Y l-0.1/C/D/05, Al que comete esta última -

infracción que denota una notoria peligrosidad so-

cia/, se le da un tratamiento severo, cuya duración 

depende de la resolución que emi'ta el juez del Con

sejo Tutelar. 

e) AMENAZAS E INJURIAS, la vagancia, fa mendicidad, el 

ocio y el abandono de los menores los conduce al --• 

campo de las infracciones; y si no son rehabilita-

dos oportunamente el propio medio social Jos con---· 

vierte en delincuentes en potencia. 
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f) EL FACTOR EcotKJ11/CO, Un gran número de delincuentes

procede de las clases más pobres. Esto es expli

cable, ya que quienes se ven en la situación de no -

disponer de lo más elemental para su subsistencia, -

se encuentran presionados a conseguirlo o cua/quier

precio. Lo necesidad económico empuio a lTXJChos -

miembros de los clases indigentes a cometer delitos

contro la propiedad y específicamente el robo y en -

su consecuencia contra la vida y la integridad corp!2_ 

rol. 

g) NIVEL EDUC4CIGl/AL, es conveniente en esta cuestión -

hacer una distinción que a mi iuicio es nvy importat:!._ 

te. Hay que distinguir la cu/ tura estrfctamente

hablando, de la fonnación educacional para el traba

¡o; y a la inversa, hay personas de una gran incult!:!_ 

ra que poseen conocimientos técnicos paro ~¡ercer -

oficios concretos en formo eficiente y, por otra pa!:_ 

te, hay personas incultas e impreparadas". (122) 

En términos generales y en coriclusión, este aná/ is is explica

a/gunos de los motivos que /a¡ sociedad y los individuos en fa 

que tratamos de dar una explicación satisfactoria en la exis

tencia variable del carácter social dando una visión arrp/ia -

en cuanto al carácter y conducta del hotrbre en una sociedad -
determinada. 

(122) AZUARA PEREZ LEANDPD, "Sociología", Edición Sexta -
Editorial Porrua, S.A., pág. 302, 303, 304. 
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CAPITULO SEPTIM:J 

CON.CL US IONES 

De este t$ma que se ha desarrollado, hemos llegado a su 

término y conclusión, del cual se han expuesto los diversos l1lE!. 

tices sociales que se presentan en nuestra sociedad y en Jos -

individuos con respecto al control socio-jurfdico, socio-econ~ 

mico y político de las bebidas; que es el corrún denominador de 

las relaciones sociales en casi todos los paises del mundo y -

del cual nos atrevemos a decir que las bebidas, en un término

genérico; son I fquidos naturales o t!"ansformados que proporcig_ 

nan al organismo elementos para su nutrición y mantenernos con 

vida y por ende, las bebidas se han destinado a diversos fines 

de los cuales nos ocupamos únicamente de Jos más importantes y 

convnes, mismos que son: las bebidas refrescantes y las bebi

das con contenido alcoh6/ico susceptible éstos de ingerirse y
que causan en ·1os individuos diversos efectos y consecuencias, 

tales como: alegrias, felicidad, amargura, angustia, depravg_ 

ciones, delincuencias, insalubridad, desenp/eos, desajustes fq_ 

miliares, desintegración familiar, enfennedades ffsicas y men

tales que l Jegan a causar hasta la nuerte en Jos individuos -
por su abuso. 

·a] Al inicio de nuestro tema hablamos de la historia de la 

salubricjad y asistencia pública en México y otros poi-

ses del nx.indo, en que pudimos analizar su evolución y -
estructura social, en cuanto o su protección sanitoria

que ostentan; a grandes rasgos analizamos el surgimien- ... 

to y evolución de la salud pública en México, antes y -



después de la conquista Española, iniciando una nueva -
etapa hist.órica en nuestro pafs, q_ue desató posterior--. 

mente una Independencia Nacional y posteriormente una -

Revolución Mexicana, hechos históricos cuyas caracterf~ 

tlcas esenciales fueron la evolución y consagración del 

hombre como ente social y como sujeta de Derecho, as( -

tuvo nuestro pafs diversas legislaciones sanitarias, -
pretendiendo alcanzar siempre una mejor distribución de 

justicia y salud, dóndo/e a esta legislación más corrpe

tencia y alcance social. 

b) El término que alcanzó "La Salud Pública en México" fue 

y ha sido lo que se consideró como la Salubridad Cene-
ral de la República, término· que es empfeado actualmen

te en nuestra Constitución Mexicana, toda vez.que el -
problema de Ja salud en un paf s depende fundamenta/men

te de las condiciones generales de· vida en la población 

y son las bases económicas y sociales que Ja Organiza-

ción Mundial de la Sa/ud"·ha defendido como un estado de 

completo bienestar ffsi~o, mental y sociai, y no sola-

mente como la ausencia de infecciones o enfermedades, -
es decir, que la salud se encuentra relacionada fntima

mente con los individuos, de tener acceso a niveles ad~ 

cuados en materia de alimentos, bebidas_, viviendas, em-: 

pleos y educación principalmente. 

c) Para mantener nuestros valores de independencia y líber. 

tad, tenemos que caminar por fa ruta de lq ;usticia, h!!. 
cía una sociedad más igualitaria en todas sus dimensio

nes, tanto social, económica, cultural, de af imentac/tln, 
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salud, viviendo, educ.oci6n, de derechos, de trabajo y a 

lo recreación; ~sto es que la sociedad exige; aspira y
busco carTY:J objeto establecer una mejor formo de vida en 

, corrún, que debemos creer los mexicanos para que sin di!!_ 

tingos todos podamos disfrutar de oportunidades para -
nuestro mejor desenvolvimiento en lo cultura, económico 

y social, se busco una Sociedad Igualitaria. 

d) En nuestra actual legislación sanitario, y en materia -
de "bebidas", existieron cambios en su estructura orgá

nica de lo Secretorf a de Salud, antes conocida como Se
cretarfo de Salubridad y Asistencia, ya que en el dero

gado Código Sanitario de 7973, lo que corrprendfa el Ca

pftulo de Control de Alimentos, Bebidas /IKJ alcoh61 icos, · 
Bebidos Alcohólicos, Tabaco, Medicamentos, Aparatos y

Equipo Médico, etc., posaron a formar porte de lo Di-

reccján General de Control Sanitario de Bienes y Servj_ 
cios; asf lo aprobó la.Ley Orgánica de la Ad-ninistra-

ci6n Pública Federal a rafz del programa de descentra

lización de los servicios de salubridad por acuerdo de 

la Secretorfo de Salud publicado el 26 de marzo de ---
7986, ésta Di recci6n General de Control Sani lario áe -
Bienes y Servicios; es la encargada de definir y con-

trolar estos productos, considerando a estos conbios -
de reestructuración que vinieron a mejorar nuestro le

gislación sanitario vigente, "Ley General de Salud". 

e) La misma Ley General de Salud contenpla en sus respec

tivos reglamentos, las clasificaciones de Jos bebidos, 

requisitos que deben CLITplir para ser considerados co-
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mo bebidas alcohólicas y MJ alcohólicas, asf CDfl1'? sus -
conceptos y definiciones sani ta,.ios que comprenden /os

bebidas; del cual consideramos sus definiciones y con-
ceptos de éstas, un tanto incompletos ya que es impor-

tante dar una más amp/ ia explicación para el riesgo que 

se tienen de éstos y difundir más el riesgo y efectos -
que presentan en el individuo y Ja sociedad; ampliar -

más sus medidas de control por parte de sus funciona--

rlos públicos, ya que rruchos de ellos llegan a descono

cer las disposiciones legales, generando esto consecue!]_ 

cias graves en cuanto a su control de producción, venta 

y consumo. 

f} Dentro de los marcos ;urfdicos, destaca la voluntad po-

1 ftf ca del Gobierno de la República, ya que viene a edJ_ 
ficar una sociedad niás iusta e igualitaria, elevando el 

derecho a la protección de la salud a rango constituci~ 

na/ para dar base a un sólido e integrado sistema nací~ 

.·na/ de salud que garantite a todos Jos mexicanos en e/

más breve plazo de serv{cio permanente e igualitario de 

sa f ud e I evando a rango cons ti tuc i ona / e/ "Derecho a /a

Sa / ud", éste propósito se volvió realidad en este sexe

nio que está por tem1inar, al adicionar al Artfculo l/o. 

Constitucional el derecho a la salud, al considerar a/

legislador que la vida y la salud no se pueden garanti~ 

zar, ni por el Estado, ni poi· la sociedad, ni por el. i!]_ 

dividuo; pero en canbio sí pueden garantizarse su pro--
tección. Con esto, el Estado requiere, en su canse--

cuencia crear.nuevos mecanismos que aseguren la coordi

nación efectiva de /as. /ns ti tuc iones para aprovechar l 'a -
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fTl.JY inportante infraestructura existente, de tal manera-_ 
que no hay dupUcació;., de. inversiones y desperdicio de -

recurso y as! lograr lo más rápidamente posible la cabe~ 
•tura total de los servicias básicas a toda la población. 

g} Nuestra Legislación Sanitaria, actualmente ha deiado de

ser un sinple "Código Sanitario" y se convirtió en lo -
que hoy conocemos como "Ley General de Salud", obtenien

do ésta a su vez un rango de garantfa socia/, como se -

consagra en nuestra Constitución, consolidando asf el -

Sistenri Nacional de Salud que ha ordenado a las institu

ciones formales del sector salud conducido por la autor}_ 

dad sanitaria, así como la descentralización gradual de

los servicios de salud, con esto y en mi opinión, puedo

considerar este derecho social y hunano como una garan-- · 

tia un tanto tardada en haberse consolidado; en virtud -

de que el Derecho a la Salud va más allá de una nonna PI!. 

ramente iurídica, puesto que se trota de una non-na de c~ 
rácter polftico y que requiere la Ley General de la Sa-

/ud para cumplir sus fines; auxiliándose ésta de otros -

ordenamientos jurídicos y administrativos, tales como: -

El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Regla
mento Sanitario de Bebidas y Similares, Reglamento Sani

tario de Bebidas Alcohólicas y otras que menciono en es

ta Tesis, así como las leyes y códigos que persiguen una 

finalidad de control de las bebidas. 

h) Al referirnos al procedimiento para el Registro Sanita-

rio de las bebidas; la Ley General de Salud y a través -

de la Secretarla de Salud mediante sus diferentes direc~ 
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ciones y subdirecciones, en tal caso precisamos que a tra~ 

vés de la Dirección General de C.Ontrol Sanitario de Bienes 

y Servicios, auxiliándose de otras autoridades·acJministra

tivas para otorgar pennisos, concesiones para su produc--

ci6n, venta y consumo de productos que perjudican a la sa

lud y en particular de las bebidas alcohólicas, se puede -
decir que si hay un trámite a seguir, a través de los re--

. quisitos que se so/ic{tan para obtener un registro, tanto

por la autoridad sanitaria, como por las demás autoridades 

administrativas, tales como: La Secretarfa de Industria y 

Comercio, las autoridades fiscales, por tal motivo y en -

esencia, cuando la autoridad sanitaria a estudiado y analj_ 

zado el contenido qufmico de las bebidas y éstas cumplen -

con los requisitos que se señalan, se admite o no la soli

citud requerida. 

i) Las otras autoridades, como la Secretarfa de Industria y -
Comercia y la Procuradurfa Federal del C.Onsumidor, tienen

ingerencia en la mat:ri~ de nuestro estudio, pero nos par!I_ 

ce que por el fin que persigue, la autoridad sanitaria pr!I_ 

valece sobre aquellas nazones por las que estas deben coa!!_ 

yuvar con ésto, respetándose entre sf su respectiva compe

tencia, es decir, que la autoridad sanitaria, como la Pro

curadurfa Federal del consumidor vigilan el suministro de

productos, -asf como las de los consumi~ores, puesto que -
las áutoridades administrativas del pafs deben procurdr el 

cumplimiento y observancia de las normas legales que inte

gran la legislación de control administrativa. 

j) Por lo que hace a las medidas de seguridad sanitarias y 



las sanciones administrativas, "la Ley General de Salud", a. 

nuestra juicio, y al referirnos a fas sanciones administra

tivas se limitan cor;ectámente a cunpfir con el {in por el·

que fueron creadas, poniendo justamente una rru/ta, arresto-

• y hasta clausura por violaciones a los ordenamientos sani~~ 

rios, por lo que se consideran estas sanciones de interés -

público; tocante a fas medidas de seguridad sanitaria y en

re/aci6n con nuestro tema, fas seleccionadas que se enume-

ran san los que considerarnos a nuestro juicio como las m6s

eficaces al control de sanitario de bebidas, puesto que es

nuy frecuente este tipo de violación, mismas medidas que 

consagra la Ley General de Salud, siendo competente para i~ 

poner estas medidas d_e seguridad sanitaria, la Dirección G~ 

nera/ de Control Sanitario de Bienes y Servicios; a través

de sus funcionarios públicos que son los que a considera--

ci6n de el los de imponer sanciones más eficaces y así con-

tar con un mejor control sanitario. 

Ahora bien, la autoridad de referencia cuenta con el Dere-

cho Penal para hacer currplir fas disposiciones sanitarias,

cuando su violación constituye un delito, teniendo en este

caso la obligación de hacerlo del conocimiento del Ministe

rio Púbf ico Federal. 

k) Las consecuencias socio-económicas por falta de control y -

abuso de las bebidas alcohólicas en fa sociedad y en el in

dividuo producen cambios anatómicos en distintos órganos vi 

tales del hambre, as! mismo termina tcni:Jién con las fami-~~ 
lías de Jos bebedores produciendo una desarman/a familiar,

desajustes matrimonia/es par los mismos efectos que gen.gran 

estas bebidas alcohólicas, existen maltratos a los hi íos, -

210. 



pérdida de respeto asf mismo, problemas mentales, fome!}_ 

ta la pobreza, provoca daños fatales cuando la madre -
abusa en su forma de beber durante el embarazo, hay pr'l_ 

blemas de desarrollo en los hijas, abandonan sus estu-

dios por éstas bebidas, se fomenta la prostitución y la 

delincuencia juvenil, destruye al adolescente~ atrasan

do su mejor desarrollo. 

Con respecto a la sociedad en general, hay rompimiento

del orden público, violencia, daños a la propiedad pri

vada, vfctimas que resultan de los accidentes, de los -
bebedores, rescisiones por ausentismo laboral, hay pér

dida en el rendimiento del trabajo y aumento de la mor

talidad. 

Las bebidas con contenido alcohólico son determinantes

en los individuos y fa sociedad, pues el alconólismo es 

un factor que determina la comisión de un gran número -
de delitos, tales como: los de tránsito, homicidios, -

suicidios, riñas, etc., a mi juicio y para terminar, -
puedo decir que nuestra 

00

legisfaci6n es insuficiente y -

no hay control de este ;tipo de bebidas, ya que es un -

producto que es determinante y conún denominador de to

dos los individuos en sociedad y que siempre va a ser -

diffcil de controlar, ya que es el vicio más viejo que

siempre a acorrpañado al honbre durante su ex.istencia en 
la tierra. 
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REa:MENDACIOI UN/CA 

A pesar de el/~, fas propuestas de las carocterfsticas -
de nuestra administración, son lo suficientemente //amativas -

para que nos demos cuenta de la gravedad del problemas y de -

las di {icu/ tades socio-polfticas para abordar/o, del cual las

medidas que podemos recomendar para su control, son: 

1. /'CRMAS AOOINISTRATIVAS. 

Sobre el consumo y disponibi / idad 

a} Limitaciones del consumo 

b) Educación de los consumidores potenciales para lo
grar pautas sanas de (a bebida. 

c} Estudios cuidadosos de las ventajas e inconvenien-.. 
tes en todos Jos aspectos de una posible limiia--

ci6n de la producción. 

d} Medidas fiscales para limitar fa irrportación y au

mentar la exportación; estudio_ de la posible utilL 
zación de parte de la fiscalización a/coh61ica pa

ra la atención de actividades anti-alcahólicas. 

2. DIFUSIOI DE PAUTAS SANAS DE BEBIDAS. 

Mediante una educación positiva en la población escolar, 

enseñanza laboral y universitaria, etc. 

3. MEDIDAS LEGALES,AarllNISTRATIVAS Y SO:IALES ADEQJADAS.. 

Para moderar, orientar y anular cuando sea preciso la pr~ 

pagando pro-alco~ólica actualmente sin control. 



1/. DIFUSION DE PAUTAS SANAS DE BEBIDAS. 

Desarrollando programas generales de salud mental, sobre 

todo dirigidas al trabajo y al ocio. 

5. INTECRAR GRUPOS SELECCIONAIXJS DE PCBLACION. 

Con conocimientos alcohólicos suficientes en los estudios 

profesionales de los médicos, fafTl10céuticOs, asistentes -
sociales, policías, criminólogos, sacerdotes, sociólogos, 

técnicos de información, etc. 
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